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A L E X C M O . SEÑOR 

D. Cesáreo Fernández Duro» 

¿Sminó tuviera en cuenta otra circunstancia 
que los grandes merecimientos de V . E . , que 
le han llevado con tanta just ic ia á ocupar 
uno de los sillones de l a Academia de l a 
His tor ia , cuya Corporación le honró, honrán
dose á s i misma, a l nombrarle su Secretario 
perpetuo, esta sola bastaría p a r a disctdpar 
m i atrevimiento a l dedicarle este httmildisi-
mo y modesto parto de m i pobre ingenio. 

Pe ro además del sabio, yo miro en V. E . a l 
paisano que, sin olvidarse un momento de su 
p a t r i a chica, trabaja sin descanso por resu
citar sus glor ias antiguas del polvo de los 
archivos, y lo que antes era atrevimiento, 



ahora es ineludible obligación, porqtie á na
die mejor que a l hijo ilustre de esta ilustre 
cuna puede i r dedicada esta obra que solo 
pa ra honra y g lor ia del Patrón de nuestra 
t ierra se ha atrevido á dar á la publicidad 

E l Jíufor. 



AL. LECTOR. 

eJfMschaqué es muy común y muy justifi
cado en los escritores noveles pedir para sus 
primeras obras el nombre ó la recomenda
ción de algún autor de fama, que sirva al 
público como garantía de que lo que en 
aquel l ibro ha de ver, es oro fino y de ley 
y no metal bajo y despreciable. 

Muy justificada es esta conducta y aun así 
la requieren las prácticas sociales, que no ad
miten á una persona al trato y amistad con 
otra sin que haya una tercera que haga la 
mutua presentación de los dos desconocidos. 



II 
Considera, amado lector, la gravedad de 

mi compromiso al presentarme ante tí por 
vez primera, sin garantía de nombre ilustre 
y de tí ya conocido, que por mí responda y 
patrocine esta humilde obra que hoy me 
atrevo á poner en tus manos, para que la 
leas y juzgues. 

No achaques, sin embargo, ni Dios lo con
sienta, este atrevimiento á soberbia ni á va
nidad de escritor presumido y confiado en 
sí mismo. 

A l presentarte este librito, no aspiro á 
ganar nombre de escritor, ni á adquirir lau
ros y fama, que en otro tiempo pudieran en
vanecerme, pero que hoy ya miro como cosa 
despreciable y de ningún valer. 

Llevo ya recorijidos más de dos tercios 
de mi vida y cuando se llega á las postri
merías, míranse las cosas de frente á la eter
nidad que está cercana, y ésta no es prisma 
engañador que desvirtúe las imágenes, ador
nándolas con las galas y perfumes en que 
abunda la primavera de la vida, sino espejo 
fiel y exactísimo que representa las figuras 
despojándolas de cuanto la ficción ó la fan
tasía han podido imaginar para embellecer-



III 
las y presentárnoslas de un modo muy dis
tinto á lo que son en realidad. 

Y a ves, lector amado, que no es el deseo 
de escuchar aplausos, ni el ansia de gloria, 
quien ante tí me lleva hoy. Si móviles tan 
mezquinos me guiaran, seguramente hubiera 
permanecido en la apacible oscuridad y en
vidiable retiro en que siempre he vivido, y 
no saldría hoy de mi aislamiento, tan solo 
para poner en tus manos un libro mas que 
añadir á la multitud de los que diariamente 
se editan y circulan por todas partes. 

Otro más noble y más en conformidad 
con mi carácter, es el objeto que me ha 
guiado al sentar plaza de escritor. 

E n apretado haz y formando legiones for
midables se han presentado en el campo de 
las letras los escritores impíos, que, dando 
pruebas de asombrosa fecundidad, han de
rramado por todas partes las obras de su 
ingenio convertidas en folletos, revistas, pe
riódicos, novelas, dramas, comedias, poe
sías, donde la obscenidad, la pornografía, la 
inmoralidad más desenfrenada son podero
so incentivo para fomentar las pasiones bru
tales de la multitud, que, desgraciadamente. 



IV 
en nuestra España nunca pecó de ilustrada. 

Y esta avalancha formidable de peligros 
para la inocencia y de ocasiones para la pa
sión criminal que se desploma sobre nos
otros, amenaza sepultarnos bajo su inmensa 
mole, si antes no procuramos torcer su cur
so y debilitar su avasalladora influencia, opo
niéndola otra avalancha, aun más formidable, 
de buenas lecturas, en las que lo út i l se mez
cle con lo dulce y de esta mezcla resulte sa
ludable pensamiento de confirmarse en la fe, 
el que vacile, ó volver atrás el que haya 
dado el primer paso en el camino de su per
dición. 

Y aquí tienes, lector benévolo, el objeto 
de este librito. Contribuir con él, en la for
ma que me sea posible, al desempeño de la 
misión sacerdotal que Dios, por su infinita 
misericordia, ha querido confiarme. 

Presentóte en el ejemplo de las heroi
cas virtudes de mi Santo y glorioso Patrón, 
Ati lano, para que con su consideración te 
fortalezcas, si es que lo necesitas, contra las 
sugestiones de la impiedad y de la pasión 
que han declarado guerra á muerte al pue
blo fiel. 



V 
Estimo necesario, hoy más que nunca, que 

los cristianos volvamos la vista á los tiempos 
pasados, para que no desfallezca nuestra fe en 
medio de tantos peligros como nos rodean. 

E l ejemplo y la imitación de los héroes 
del Cristianismo ha de ser de provechosísi
ma influencia para neutralizar los efectos 
del enervante materialismo y de la criminal 
indiferencia que hoy atrofia los corazones y 
mata las almas, haciéndonos bajar la vista 
al suelo, para rastrear efímeros placeres, que 
al desaparecer dejan en el alma sedimento 
de amargura y desesperación, y nos apartan 
del cielo, que es nuestra verdadera patria y 
donde tenemos la herencia que Jesucristo 
ha conquistado para nosotros, y de la que 
ha de darnos posesión. 

Desgraciadamente no puedo tener la pre
sunción de haber hecho una obra perfecta. 
Nada hay perfecto en el mundo, pero esta 
es más imperfecta que ninguna otra, porque 
mi falta de dotes no está en relación con mi 
voluntad, y además por la carencia de datos 
históricos respecto á la vida de San Ati lano 
y por la abundancia de tradiciones que, des
tituidas de fundamento, no han hecho otra 



VI 
cosa que obscurecer la historia, desvirtuar 
la verdad y hacer más difícil el esclareci
miento de los hechos 

He procurado, sin embargo, reunir la ma
yor copia posible de datos para ampliar 
cuanto me sea dable las escasas noticias que 
poseemos de la vida de nuestro Patrono. 

Por una feliz casualidad llegaron á mi po
der libros antiguos y manuscritos pertene
cientes á conventos de esta provincia que la 
revolución impía demolió para establecer 
sobre sus ruinas el odioso re:nado de la l i 
bertad desenfrenada y sin trabas. Espigando 
en ellos, y recogiendo cuantos datos han pu
blicado acerca de la vida, culto y santuarios 
de nuestro patrono San Ati lano nuestros 
historiadores, especialmente los modernos 
Sres. Fernández Duro, Alvarez Martínez, 
Zatarain Fernández y algunos otros y de los 
Breviarios de Zamora y Tarazona, he forma
do este librito que te ofrezco como prenda 
de la consideración y el cariño que se me
recen mis paisanos. 

Mientras estamos en esta vida, todos te
nemos el deber de trabajar por el perfeccio
namiento de nuestros semejantes. 



VII 
Este deber incumbe de una manera espe

cial á los Sacerdotes, entre quienes tengo el 
honor inmerecido de contarme. 

Si he conseguido este objeto, tú has de de
cirlo, lector amado, si te dignas pasar la 
vista por las páginas siguientes á estas cuar
tillas, que ha escrito á guisa de prólogo y 
sin más objeto que el de reclamarte un poco 
de atención y encomendarse confiadamente 
á tu benevolencia 

€1 JIutor. 





Obispo y Patrono de Zamora. 

CAPÍTULO P R I M E R O 

jYadmíenfo de San jff/7ano.—Su infancia 

£lítoí> 849 a i 8 ¡34. 

)ocos, aunque muy expresivos, son los 
r ^ s detalles que nos han conservado los 

historiadores antiguos respecto al nacimien
to é infancia de San Ati lano. 

Desconócese el nombre de los padres de 
nuestro Santo, aunque se sabe que pertene-
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cían á k más encumbrada nobleza de Tara-
zona, la antigua Turiasio, patria de At i lano. 

L a semejanza del nombre de Tarazona 
con Tarragona ha hecho decir á algunos his
toriadores que San Ati lano había nacido en 
esta última ciudad, pero, además de no tener 
esta opinión fundamento alguno sólido, está 
desmentida por el testimonio de los Brevia
rios de Zamora y Tarazona y por otros do
cumentos no menos dignos de fé. 

Eran los padres de Ati lano personas pia
dosísimas y de la más encumbrada nobleza 
de Tarazona, como ya dejamos dicho. Nada 
les faltaba de cuanto puede hacer agradable 
la vida. Riquezas, honores, distinciones, el 
amor y la estimación de sus convecinos, to
do lo poseían en abundancia; pero el Cielo 
les había negado el consuelo de tener des
cendencia, y esto era bastante para anublar 
la dicha de aquel matrimonio, aunque no 
fuera capaz de turbar la paz de sus cora
zones. 

Diariamente dirigían al Cielo fervorosas 
oraciones pidiendo un sucesor, hasta que 



Dios, que se complace en atender las súpli
cas de los justos, resolvió despacharlas favo
rablemente. 

Cuéntase que la madre tuvo una noche 
revelación de que sus ruegos habían sido 
escuchados y que de ella nacería un hijo que 
había de ser esplendorosa estrella en el cielo 
de la Iglesia. 

Comunicó la dichosa madre tan fausta 
nueva á su esposo, y" los dos rindieron hu
mildes acciones de gracias al Todopoderoso 
que tan benignamente había querido colmar 
sus ansias de tener sucesión. Y para más 
mostrarse agradecidos á la bondad del A l t í 
simo, hicieron voto de consagrar á su santo 
servicio al hijo que se sirviera concederles. 

Cumplido el tiempo, nació el hijo prome
tido por el Cielo, á quien sus padres pusie
ron por nombre At i la ó Ati lano, que de am
bas maneras le nombran las crónicas anti
guas. 

No se sabe á punto fijo la fecha del naci
miento de Ati lano, pero la más constante 
opinión la señala en el año 849 de la Era 



cristiana, y así parece más convenir, tenien
do en cuenta otros hechos de su vida, acer
ca de cuya fecha no existen tantas diver
gencias. 

Crió á sus pechos la misma madre al tier
no infante, que no eran aquellos tiempos de 
refinamiento y repugnante egoísmo como 
los actuales, en que las madres bajo el pre
texto de una salud delicada ó más bien por 
seguir las corrientes de la moda y por el 
qué dirán, abandonan á sus hijos, apenas na
cidos, para entregarlos en manos mercena
rias, que les prodigarán los cuidados en re
lación con la ganancia que les produce. 

Desde sus primeros años demostró A t i -
lano una índole amable, una docilidad sin
gular y como natural inclinación á la virtud, 
con tan excelentes disposiciones poco tra
bajo costó á su piadosa madre cultivar aquel 
campo que Dios mismo había preparado 
para que en su día produjera los exquisitos 
frutos de bendición, que habían de servir 
para edificación de los fieles y ejemplo de 
todos. 
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Crecía el n iño en edad y crecía al m ismo 

t iempo en v i r tudes. Las excelentes dotes de 
su a lma, junto con las enseñanzas y el ejem
plo de sus padres, iban dando su natural re
sultado. 

Cuando tuvo edad para el lo, sus padres le 
d ie ron Maest ros , que en poco t iempo le co 
mun icaron todo el caudal de sus conoc i 
mientos. 

Tan rápidos progresos hizo A t i l a n o en 
los estudios que, á la temprana edad de 15 
años, y a estaba perfectamente inst ru ido en 
todas las c iencias humanas que entonces se 
cu l t ivaban, y m u y especialmente en las d i 
v inas. 

Prodigábanle sus Maestros grandes a la 
banzas por sus extraordinar ios adelantamien
tos en los estudios, pero su humi ldad corr ía 
parejas con su sabiduría, y era más humi lde 
cuanto mayores conocimientos alcanzaba, 
sin que el v iento de la van idad l legara á pe
netrar en aquel corazón que Dios había for
mado y reservaba de un modo especial pa~ 
ra sí. 

2 



E r a ya tiempo de cumplir ia promesa que 
sus padres habían hecho antes de nacer A t i -
lano, y en su consecuencia, ingresó en el 
convento de monjes Benedictinos de Tara-
zona el año 864, cuando solo contaba quin
ce años de edad. 



cap i tu lo ii 

San JÑti laño, monje. 

ctíío> 8S4 a l 900. 

Muy sensible hubo de ser, para los padres 
de Ati lano, desprenderse de aquel hijo, el. 
único que tenían, que tantas oraciones y lá
grimas les había costado conseguir, pero 
Dios le llamaba para sí, y ante el llamamien
to divino, los piadosos padres cerraron los 
oidos á las voces de la sangre, y, aunque 
con el natural sentimiento, hicieron gusto
sos el sacrificio de ofrecer á Dios la prenda 
que más amaban. 

A una legua de Tarazona existe en el día 
una iglesia dedicada á San Benito, y en sus 
immediaciones hállanse abundantes ruinas 
que pertenecieron á un monasterio. 
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Supone la tradición que en este monas-

teri-o, donde se observaba la regla de San 
Benito, tomó Atilano el hábito de monje. 

Desde su entrada en aquella santa Casa, 
comenzó á dar pruebas evidentes de su vo
cación al estado monástico, edificando á to
dos, aun los más ancianos, con el ejemplo 
de sus heroicas virtudes. 

Bajo la dirección de sabios Maestros con
tinuó sus estudios. Eran entonces los mo
nasterios los depositarios del saber humano, 
y los monjes benedictinos los que más se 
distinguían por su ciencia. 

Con tan excelentes Maestros fácil es cal
cular los rápidos progresos que haría At i la
no, él que ya en edad temprana se había dis
tinguido por sus excepcionales aptitudes 
para el estudio y la meditación. 

Diez años permaneció Ati lano en el mo
nasterio de Tarazona, hasta que su Abad , 
viéndole completamente instruido en las le
tras divinas y humanas, y tan virtuoso como 
ilustrado, le mandó ordenar de Sacerdote. 

Gran sobresalto causó á Ati lano la deter-
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minacion de su Prelado, porque era entonces 
poco común que los monjes hubieran de ser 
ordenados de Sacerdotes, y solo alcanzaban 
tan elevada dignidad los que, después de te
ner edad madura, daban relevantes mues
tras de su mucha virtud y ciencia. 

Tenía Ati lano solo 25 años y su mucha 
humildad le hacía considerarse indigno de 
tan alto y sagrado ministerio, pero el A b a d 
que conocía las heroicas virtudes del joven 
monje, reiteró la orden y Ati lano tuvo que 
obedecer. 

Ordenóse de Presbítero el año 874, y al 
aceptar la sagrada investidura del Sacerdote, 
impúsose también el deber de perfeccionar
se más y hacerse cada día más acepto á los 
ojos de Dios. 

Para ello, propúsose apartarse por com
pleto del mundo, yéndose á vivir en alguna 
soledad, como acostumbraban á hacer los 
monjes que aspiraban á más alto grado de 
perfección. 

Solicitó, pues, Ati lano el permiso para 
retirarse á vivir en soledad, y su Abad se lo 
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concedió, aunque le costara gran sentimiento 
desprenderse de tan excelente operario del 
Señor. 

Había llegado hasta Tarazona la fama de 
las virtudes de un santo ermitaño, llamado 
Froilán, que hacía vida penitente en las 
soledades del monte Conturrino ó monte 
Corros, como le llaman algunos historiado
res, inmediato al valle Oveso y á siete le
guas de distancia de León. 

Parecióle á Ati lano que no podía encon
trar mejor Maestro, y sin que le arredraran 
lo largo del camino ni las dificultades del 
viaje, abandonó inmediatamente el monas
terio, y en el mismo año 874 llegó á León 
y á la morada del abad Froilán, bajo cuya 
dirección vivió por espacio de diez y seis 
años hasta el 890. 

Repugnaba Froilán erigirse en maestro de 
quien, como Atilano, estaba investido de la 
dignidad sacerdotal, y pretendía que este 
fuera el Superior. Resistíalo la humildad de 
Atilano y para ello alegaba su juventud é 
inexperiencia. Luchaban los dos Santos, y 
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en esta santa lucha demostraban el sublime 
grado de santidad á que ambos habían lle
gado. Venció al fin la humildad de Ati lano 
y Froilán hubo de tomar la dirección espi
ritual de su aventajadísimo discípulo, 

• Fundaron, pues, dos celdas ó chozas para 
resguardarse de las inclemencias del tiempo, 
y allí pasaban los días entregados á conti
nuos ejercicios de devroción y piedad, mace
rándose la carne con asperísimas peniten
cias, rigurosos ayunos y penosas mortifica
ciones, y ocupándose constantemente en la 
meditación y contemplación de la grandeza 
de Dios que inflamaba sus almas en ardiente 
amor, y que les hacía gustar de aquella es
pantosa soledad como de un paraíso antici
pado. 

Pronto se extendió por todo el reino de 
León la fama de tan acrisoladas virtudes, y 
muchos, movidos por la influencia de tan 
poderoso ejemplo, dejaron sus hogares y fa
milias para ir á ponerse bajo la dirección de 
tan santos varones. 

Aquel la soledad iba poblándose cada día 
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más, y Froilán y Atilano viéronse precisa
dos á abandonar los riscos del monte Con-
turrino para buscar un sitio apropósito don
de albergará la muchedumbre de discípulos 
que de todas partes acudían á pedirles d i 
rección y consejos. 

Dejaron los dos santos el regalo y la quie
tud de la vida contemplativa, para dedicar
se á la educación y al aprovechamiento del 
prójimo, á cuyo efecto fundaron un monas
terio en el valle Oveso, distante dos leguas 
del lugar donde antes tenían su albergue. 

E n poco tiempo llegó á 300 el número de 
los que acudieron á ponerse bajo su direc
ción y puestos de acuerdo los dos Santos, 
decidieron darles la regla de San Benito, 
desempeñando Froilan el oficio de Abad y 
At i lano el de Prior. 

Si grandes habían sido las virtudes y los 
merecimientos de Ati lano cuando solo era 
discípulo, aumentaron sobremanera cuando 
se vio elevado á la dignidad de Prior. 

Su modestia, su afabilidad, su celo por la 
salvación de las almas, su rigor en la obser-
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vancia de Ja regla, dieron pronto opimos 
frutos entre los nuevos monjes y sus pro
gresos en el camino de la virtud fueron tan
tos, que más bien parecía el monasterio co
lonia angélica que reunión de hombres im
perfectos y sujetos á pecado. 

Y fué tanta la fama alcanzada por el mo
nasterio de Oveso, llamado más comunmen
te de Sahagún, que llegó hasta las gradas 
del trono, que entonces ocupaba Alfonso III 
el Magno. 

Este piadoso monarca concedió á Froilán 
autorización y fondos para construir más 
monasterios ó casas de retiro, y usando de 
ellos, dícese que instalaron varias ermitas, 
cuyas ruinas aun se encuentran en distintas 
partes de la provincia. Y prosiguiendo sin 
descanso las fundaciones, encaminaron sus 
pasos, siguiendo la corriente del río Esla, 
hasta llegar á un sitio que hoy se llama Mo-
reruela de Távara, donde comenzaron á 
fundar un monasterio que se llamó Valde-
távara. 

Créese comunmente que este monasterio 
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fué fundado el año 890, cuando Ati lano 
contaba ya 41 años de edad. 

Tan conocida era la santidad de los dos 
fundadores, y tantos los que les ayudaban 
en su santa empresa, que el monasterio es
tuvo en muy poco tiempo en disposición de 
ser habitado. 

E ra verdaderamente prodigioso el núme
ro de discípulos que de todas partes acudían 
á la compañía de Froilán y Ati lano. E n po
cos meses el monasterio de Valdetávara 
llegó á contar 600 monjes, y siendo ya in
suficiente este edificio para contener tanta 
muchedumbre, tuvieron que edificar otros 
varios monasterios en las iinmediaciones, en 
todos los cuales, á semejanza de lo hecho 
en el de Sahagún, desempeñaban Froilán y 
Ati lano los oficios de Abad y de Prior. 

Permitió Dios que por aquel tiempo el 
califa de Córdoba, Mohammed, enviase sus 
armas contra el reino de León. Las huestes, 
musulmanas, mandadas por el príncipe A l -
mondhir, llegaron en sus correrías hasta las 
márgenes del Esla y á dar vista á los mo-
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nasterios de Valdetávara, pero los sectar ios 
de M a h o m a no se a t rev ieron á vadear el 
r ío , contentándose con cor re r la t ier ra de 
León, destru3'endo á su paso el monaster io 
de Sahagún, que años antes habían funda
do nuestros Santos. 

Los monjes de Valdetávara no padecieron 
los insultos de la barbar ie musl ímica, suceso 
que a t r ibuyeron á las oraciones de sus dos 
Santos Maest ros . 

Dedicáronse los monjes á remediar , c o n 
sws l imosnas y consuelos, el estrago que c a u 
só la i r rupc ión agarena y los habitantes de 
aquella comarca tuv ie ron ocasión de bende
c i r á los dos santos varones que, con su v e 
n ida á la t ier ra, les habían l levado las b e n 
diciones del c ie lo. 

C i n c o años v i v i ó A t i l a n o en el conven to 
de Valdetávara, ejerciendo el cargo de 
P r i o r con el espír i tu y car idad que á su re 
l ig ión correspondía, usándolos, no solo con 
el gran número de rel ig iosos q u e bajo su 
d i rección tenía, s ino también con los seg la
res que á él acudían, con fo rme á las nece -
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sidades de aquellos miserables y calamito
sos tiempos. 

A l comenzar el sexto año de su priorato 
en Távara y á los 46 de su edad, pasó el río 
Esla, con el abad Froilán, y en su margen 
derecha fundó el convento, después tan cé
lebre, de Moreruela de Suso, que algunos 
llaman Moreruela de Távara. 

E n poco tiempo se reunieron en este mo
nasterio hasta 200 monjes que Ati lano d i 
rigió hasta que fué elevado á la dignidad 
episcopal. 

Cinco años rigió esta casa Ati lano hasta 
que habiendo vacado las sillas episcopales 
de León y Zamora, fué elevado Froilan á la 
primera y Ati lano á la segunda. 

Contaba á la sazón Ati lano 51 años de 
edad. 



xl y 4̂  -f 4 y T Y T 
- -^ f f f f f fTf f f f /l'ttttttttt 

CAPITUL(3 III. 

San jtífí/ano, Obispo. 

ózimezcv ¿poca.—ctttoc» £)oo á 010. 

S i grande es la confusión que re ina al se 
ñalar las fechas del nac imiento y demás he 
chos de l a v i d a de San A t i l a n o , m a y o r es 
aun la que existe entre los histor iadores a l 
señalarle lugar en el Ep i scopo log io z a m o -
rano. 

C o m o prueba de esta confusión d i remos 
que var ios catálogos de Obispos zamoranos 
señalan la fecha de su p romoc ión al E p i s c o 
pado en el año 1009, s in duda, como obser 
v a muy at inadamente el S r . Zatara in F e r 
nández, porque «confundieron las E ras , c o 
mo entonces se contaba, con los años,» 
« A m b r o s i o de Mora les , añade el m i s m o 
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historiador, F r . Prudencio de Sandoval y 
otros, que lo fué desde el 88o al 900. Lobe
ra nos dice que el monasterio de Távara ó 
Moreruela fué fundado por Bermudo II en 
985 y por consiguiente con esta opinión es 
la de Perreras, al decir que fué hecho Obis
po nuestro Santo el 990. E l Sr . D. Diego S i 
mancas, Obispo de Zamora, á últimos del 
siglo X V I , quiso aclarar el asunto y poner 
en su verdadero lugar los años en que fué 
nuestro Obispo San Ati lano, pero apesar de 
cuantas diligencias practicó, descubrió tan
tas dificultades, que perdió la esperanza de 
lograrlo.» ( i ) 

U n episcopologio zamorano, que es co
munmente tenido por el más completo, d i 
ce que San Ati lano fué nombrado primer 
Obispo de Zamora por el conquistador y 
restaurador de la ciudad, Alfonso III el Mag
no, siendo consagrado en Junio del 900 y 
falleció el cinco de Octubre del 919. 

(1) Zatara in Feenánuez.—Apantes y noti
cias curiosas para formalizar la historia ecle
siástica de Zamora y su diócesis. 
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Esta es la opinión que creemos más acer

tada y la que hemos aceptado en esta his
toria. 

Igual confusión existe al señalar á San 
Ati lano lugar en el Episcopologio. 

E l que acabamos de citar dice que fué el 
primero. 

No estamos conformes con esta opinión, 
porque antes de esta fecha ya eran conoci
dos los Obispos numantinos, que así se l la
maba á los de Zamora. 

E l catálogo de Obispos que existe en el 
Palacio episcopal de Zamora, señala á San 
Ati lano el cuarto lugar. 

Otros catálogos cuentan antes de San A t i 
lano hasta once obispos, empezando á con
tar por Pedro, monje, que vivió por los años 
408 al 464. 

No nos incumbe dilucidar este escabroso 
punto de la Historia de nuestros Obispos, 
ni podríamos, aunque lo intentáramos, por 
la carencia de datos fijos y la variedad y 
confusión de los que poseemos. 

Continuaremos la historia de nuestro San-
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to Obispo, suponiendo que fué elevado á la 
Sede zamorana en Junio del año 900. 

Pero antes conviene que hagamos un l i 
gero paréntesis para dar á conocer la situa
ción de Zamora en la época en que Ati lano 
comenzó $ regir esta diócesis. 

En virtud del tratado de paz celebrado 
entre Alfonso III el Magno, de Asturias, y 
el califa de Córdoba, Mohammed, el año 883 
por mediación de un sacerdote de Toledo, 
llamado Dulcidlo, incorporáronse definitiva
mente á la corona de Asturias las ciudades 
de Zamora, Toro, Simancas y algunas otras 
del Duero y el Pisuerga. 

Esta paz no volvió á turbarse, entre los 
dos príncipes y los sucesores del califa om-
niada, pero, desgraciadamente, no por eso 
se vio libre Zamora de sufrir las irrupciones 
y los insultos de los agarenos. 

Pretendía tener derecho al califato el re
belde Caleb ben llafsun, quien tenía enco
mendada la guardia de las fronteras cristia
nas á un ilustre general de la familia de los 
Omniadas, llamado Ahmed ben Moawiah, 
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por sobrenombre Abu l -Kass im. Deseoso 
este general de distinguirse por alguna em
presa ruidosa, juntó un ejército de sesenta 
mil hombres, entrando por tierras de cris
tianos, devastando y asolando cuanto en
contraba á su paso. 

Refugiáronse los cristianos en Zamora, 
como plaza más fuerte y desde aquí envia
ron noticias á Alfonso III, dándole cuenta 
del peligro que les amenazaba, por la irrup
ción de los agarenos en el territorio cris
tiano. 

E n las inmediaciones de esta ciudad 
se encontraron los dos ejércitos trabán
dose una reñidísima batalla que terminó 
con el total exterminio de las huestes aga-
renas. 

Llamóse esta batalla E l día de Zamora, y 
se libró el año QOI, cuando ya San Atüano 
ocupaba la sede zamorana. 

Eran, pues, aquellos tiempos calamitosí
simos y necesitaban estar dotados de un 
temple especial de alma los Prelados, pr in
cipalmente de las ciudades fronterizas, á 

3 
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quienes la necesidad obligaba tan pronto á 
predicar las verdades eternas como á aren
gar á los soldados para llevarlos á la lucha, 
contra los enemigos de la Cruz, 

Por eso la elección de Ati lano para la 
sede de Zamora fué recibida como un don 
del cielo, no ciertamente porque nuestro 
Santo se hubiera distinguido alguna vez co
mo guerrero, sino porque con su santidad 
y con sus virtudes había de tener al cielo 
más propicio que si empuñara la lanza y se 
pusiera al frente de sus tropas para guiarlas 
al combate. 

También Dios quiso dar una señal visible 
de su complacencia por la elección de sus 
siervos Froilán y Ati lano para las sedes de 
León y Zamora, porque al mismo tiempo 
que los cleros y pueblos respectivos elegían 
por Pastores á los dos santos monjes de M o -
reruela dicen las crónicas que entró en el 
coro del monasterio una paloma, y, después 
de posarse alternativamente sobre Ati lano 
y Froilán, desapareció sin saber por donde, 
con lo que todos los monjes quedaron con-



V-enctdos de que Dios quería por este medio 
adelantarles la noticia de algún próspero 
suceso. 

A los pocos días recibióse en el Moaas-
terio la nueva de haber sido elegidos Obis
pos Froilán y At i lano, y tanto fué el gozo 
de los monjes por ver elevados á tan altas 
dignidades á sus Maestros, como el sobre
salto que estos padecieron en su humildad, 
que les hacía considerarse indignos de em
puñar el báculo pastoral. 

Grande resistencia opuso At i lano á acep
tar la mitra de Zamora, pero la voluntad de 
Dios se había manifestado de una manera 
ostensible, y por otra parte el clero y el 
pueblo zamoranos ansiaban ser regidos por 
Pastor de tan probada virtud, porque la 
Iglesia de Zamora había sufrido grandes 
trastornos con la irrupción de los árabes, 
las iglesias estaban derruidas, el culto aban
donado y, como consecuencia de todo, las 
costumbres cristianas iban relajándose, con 
grave detrimento de los fieles, por el fre
cuente trato con los musulmanes. 
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Tantos y tan graves daños necesitaban un 

pronto y eficaz remedio, y los fieles acudían 
al santo monje de Moreruela, como al Unico
de quien podían esperar la salvación. 

Vencido por tantas instancias Atüano, 
cedió al fin, y el día 8 de Junio del año 900 
fué consagrado Obispo, juntamente con 
Froilán, en la iglesia del Mona-terio. 

Un historiador zamorano dice que San 
Ati lano fué consagrado el día 5 de Junio, en 
la iglesia de Santiago el Viejo. Ignoramos 
qué fundamento podrá tener esta afirmación 
y por lo mism ) nos atenemos al parecer 
de las crónicas antiguas, que es el que de
jamos consignado. 

Refiérese que en el acto de la consagra
ción, apareció otra vez el Espíritu Santor 
en figura de paloma sobre las cabezas de los 
dos nuevos Obispos, con lo que éstos que
daron inflamados con el espíritu que animó 
á los Apóstoles y todos los circunstantes 
con gran respeto y amor hacia aquellos ele
gidos de Dios, de cuya santidad veían ^tan 
ostensibles pruebas. 
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Partió de Moreruela Ati lano, ya consa

grado Obispo, para su Sede de Zamora, que 
entonces estaba instalada en la iglesia de 
Santa María y San Pedro, que antes se l la
mó de Santa Leocadia y hoy se llama de 
San Pedro y San Ildefonso, y más comun
mente conocida con este último nombre. 

La circunstancia de llamarse esta iglesia 
de Santa María, dio origen á que algunos 
historiadores afirmaran que la Sede zamo-
rana estuvo en la iglesia de Santa María la 
Nueva, pero esta opinión está desmentida 
por el testimonio del célebre F ray Juan 
G i l , escritor zamorano del siglo XIII, que 
llamó «Catedral vieja» á la iglesia de Santa 
María y San Pedro, y por la escritura de 
donación de la catedral actual, hecha por 
Alfonso V i l á la Iglesia de Zamora, en cuya 
escritura dice que mandó construir la igle
sia de San Salvador de Numancia (la Ca
tedral) por no caber los canónigos en la 
iglesia de Santa María y San Pedro. 

Una tradición muy vulgar en Zamora 
dice que la casa de San Ati lano existió en 
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lo que después fué palacio del Marqués de 
Vil lagodio y hoy es convento de monjas 
Marinas. 

E l emplazamiento de esta casa inmediata 
á la iglesia de San Pedro y San IldefonsOj 
puede ser una razón más que corrobore 
cuanto dejamos dicho para probar que esta 
iglesia y no otra fué la antigua catedral de 
de Zamora. 

Desde el primer momento dedicó At i lano 
su atención y vigilancia pastoral á reedifi
car los templos que la barbarie musulmana 
había echado por tierra, al restablecimiento 
de la disciplina eclesiástica y á la reforma 
de las costumbres. 

Pronto se dejó conocer la influencia de 
tan Santo Pastor; la diócesis cambió de as
pecto y donde antes solo reinaba la relaja
ción y el desenfreno, pronto empezaron á 
brotar lozanas virtudes que Ati lano cult iva
ba con todo el esmero y diligencia que era 
de esperar de tan excelente operario en la 
viña del Señor. 

Pero el mal había echado hondas raices y 
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no era empresa tan fácil extirparlas por 
completo. 

Ati lano, sin embargo, no descansaba y, 
predicando continuamente penitencia, pre
venía á sus ovejas que con oraciones y ayu
nos aplacaran la ira de Dios que iba á des
cargar sobre la ciudad por los pecados de 
sus habitantes. Anuncióles que les amena
zaba una gran sequía, que, en efecto, al poco 
tiempo se comenzó á sentir, dando motivo á 
Ati lano para ejercer su inagotable caridad 
en favor de los necesitados. Desde el mo
mento en que empezó á sentirse el ham
bre, las rentas del Obispado ya no pertene
cían á Ati lano, sino que eran por completo 
de los pobres. 

No menos caritativo se mostró con los 
cristianos que huyendo de los moros acu
dían S, refugiarse en Zamora, con lo cual la 
fama de sus virtudes extendíase por todas 
partes y cada dia aumentaba el amor y el 
respeto que le profesaban sus diocesanos. 

Poco después predijo que una peste es
pantosa asolaría la tierra y así sucedió. 
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Tamb ién se le a t r ibuye la profecía que 
más adelante tuvo exacto cump l im ien to , de 
que las ciudades de León y Z a m o r a serían 
arrasadas por los árabes. 

Valíase el Santo Ob ispo del don de p ro 
fecía de que estaba dotado, para atraer á los 
fieles a l temor de Dios y apartar los del pe 
cado, poniéndoles delante los grandes cas
t igos conque les amenazaba la i ra de D i o s 
justamente ind ignada por los pecados de los 
hombres . 

A p e s a r de tan cont inuos trabajos y tan 
incesantes desvelos, aun le sobraba t iempo 
para dedicar su atención á las letras. 

Ded icaba las horas que le dejaban l ibres 
los cuidados de su min is ter io pastoral á c o 
p iar los l ibros sagrados y las obras de los 
Santos Padres. 

Ref iere F r a y Prudenc io de Sandova l que 
en el monaster io de Sahagún se conservaba 
un manuscr i to , cuyo t í tu lo en lat in decía así: 

«L ib ro de l a V i r g i n i d a d de San ta M a r i a x 
que compuso Sait I ldefonso Obispo de l a sede 
l o l e d a n a sucesor de S a n Eugen io : le t r as -
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lado de su mano y letra Atilano monje de 
Sahagún y después obispo de Nnmancia.» 

Esta preciosa reliquia pereció en el in
cendio de 1590, que redujo á cenizas el cir 
tado monasterio. 

Bajo el Pontificado de Ati lano, no solo 
resucitó la ciudad á la vida espiritual, sino 
que en lo material hizo tan rápidos progre
sos que muy pronto pudo merecer el nom
bre de Corte de Gal ic ia, que por tanto tiem
po la dieron los árabes. 

E l año 909 retiróse á vivir á esta ciudad 
Alfonso III, después de haber abdicado en 
favor de sus hijos la corona que por tan lar
gos años y con tanta gloria había ceñido. 

Ati lano pudo consolarle de la ingratitud 
de los suyos, aunque poco tiempo tuvo 
para ello. 

Aquel gran rey, mal avenido con la tran
quilidad y el reposo, pidió permiso á su hijo 
Garcia para salir á pelear otra vez contra los 
moros. Esta fué su última campaña. Habien
do regresado á Zamora de su gloriosa expe
dición, enfermó gravemente y entregó su 
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espíritu al Señor el i g d e Diciembre de 910, 
teniendo el consuelo de ser asistido en sus 
últimos momentos por Genadio, Obispo de 
Astorga y Ati lano, de Zamora. 

Este fué uno de los últimos actos más no
tables de San Ati lano, durante la primera 
época de su Pontificado. 

o; uo 



CAPITULO IV 

San j/Jfilano, peregrino. 

Diez años hacía que Ati lano gobernaba la 
Diócesis de Zamora. 

Terminadas las guerras con los moros y 
restablecida la tranquilidad, libre ya el San
to Obispo de los cuidados que su inagotable 
caridad le imponía en favor de las necesita
das víctimas de aquella gigantesca lucha, 
pudo dedicar su atención por completo á 
corregir las malas costumbres que á la som
bra de la media luna habían crecido entre 
los cristianos y á la instrucción religiosa del 
pueblo encomendado á su celo y vigilancia 
pastoral. 

Y aunque Ati lano, como verdadero San-
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to, no había cesado jamás de andar en la 
presencia del Señor, asaltáronle, dicen unos, 
escrúpulos de que por dedicarse á la salva
ción de sus ovejas, perdiera su propia alma. 

Poco conformes nos parecen estos escrú
pulos con la santidad y la ciencia de A t i l a -
no, porque, aparte de que el deber del Pas
tor es velar continuamente por sus ovejas, 
no debía ignorar nuestro Santo Prelado 
las palabras del insigne Obispo de Hipona; 
¿Animam salvasti? tuam prez des tinas ti. 

Por eso nos inclinamos más á la opinión 
de los que aseguran que San Ati lano sintió, 
por esta época, escrúpulos de no haber he
cho bastante penitencia de faltas cometidas 
en su juventud. 

E n ningún autor hemos encontrado noti
cia alguna que se refiera á la vida licenciosa, 
ni aun solamente disipada, de San At i lano, 
pero tal es la humildad y el amor á Dios en 
que encienden sus almas los verdaderos ele
gidos, que las faltas más leves tómanlas como 
horrendos pecados y las lloran, y se arre
pienten, y no descansan ni sosiegan, siem-
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pre inquietos y siempre temerosos de no ha
ber aun desagraviado al Dios de las miseri
cordias que por amor al hombre sufrió 
muerte afrentosa en el infame patíbulo de la 
Cruz. 

Llena el alma de estos pensamientos, deci
dió Atilano renunciar á la mitra y, huyendo 
de los cuidados del Episcopado, buscar en 
el silencio y la soledad el remedio á los ma
les de su alma y en la penitencia el preser
vativo contra los peligros del mundo. 

Grande fué el sentimiento del Cabildo y 
el pueblo de Zamora al tener noticia de la 
resolución de su Prelado. Agolpáronse todos 
á la puerta de su Palacio pidiéndole que no 
les abandonase, pero Ati lano había resuelto 
emprender su peregrinación, y después de 
consolar al pueblo haciéndole saber que su 
separación solo sería temporal, y después 
de dejar arreglados todos los asuntos de la 
Diócesis, se ausentó de Zamora. 

Había dado orden á sus administradores, 
que después de cumplir con las cargas im
puestas á la mitra, se repartiese todo el so • 
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brante de sus rentas entre los pobtes, sin 
reservar para sí ni una sola moneda, porque 
ninguna falta podían hacer los tesoros de la 
tierra á quien iba en busca de los inagota
bles é imperecederos tesoros de la Gloria. 

Y después de dictar otras disposiciones 
igualmente conformes con su espíritu de 
santidad para el gobierno espiritual de sus 
diocesanos, salió ocultamente de Zamora, 
para librarse de las demostraciones de sen
timiento y pesar con que había de despedir
le el pueblo que tanto le quería y que tan 
amargamente había de lamentar su partida. 

Durante su ausencia quedó encargado del 
gobierno espiritual de la Diócesis á un vene
rable Sacerdote, monje también como el 
santo Obispo, llamado Juan, que después le 
sucedió en el Episcopado, con el nombre de 
Juan II, según unos cronologistas, y con el 
de Juan IV, según otros, omitiendo la opinión 
de los que creen que San Atilano fué el pr i
mer Obispo de Zamora, según los cuales, 
este Juan sería el primero de los de su nom
bre que ocuparon la Sede zamorana. 
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Una escritura de la iglesia de León dice 

que el Episcopado de Juan II ó Juan IV em
pezó el año 916, es decir, tres años antes de 
morir San Ati lano. 

E l P. Risco que menciona este documen
to, receje las opiniones de los autores que 
han hablado de nuestro Santo, para explicar 
esta contradicción. 

Dicen unos que Juan II era corepíscopo 
ú Obispo auxiliar de San Ati lano. Otrcs 
aseguran, y así lo hemos consignado nos
otros, que quedó al frente del gobierno de 
la Diócesis, durante la peregrinación del 
Obispo propietario, y, por último, otros, 
entre ellos el mismo P. Risco, afirman que 
San Ati lano hizo renuncia formal de la mi 
tra y se retiró á un monasterio, donde ter
minó sus días. 

Parécenos infundada esta última opinión, 
porque después de esta fecha encontramos 
auténticos documentos de los que consta 
que San Ati lano era aun Obispo de Zamora, 
pero de esto tendremos ocasión de hablar 
en capítulos siguientes de esta historia. 
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Salió, pues, San Ati lano de Zamora, con 

la única compañía de su criado, á quien des
pués abandonó, por el puente cuyas ruinas 
aun resisten á la acción del tiempo, y pue
den verse entre los arrabales de Olivares 
y San Frontis. Daba acceso á este puente 
la puerta de Olivares, llamada del Obispo 
desde el año 1.762 en que se construyó 
el palacio episcopal, y terminaba en la mar
gen izquierda, junto á la iglesia de San L o 
renzo, que hoy ha desaparecido por com
pleto. 

A l pasar el puente, como si hubiese reci
bido súbita inspiración del Cielo, postróse 
de rodillas nuestro Santo, y después de ha
cer una corta y fervorosa oración, sacó de 
su dedo el anillo episcopal y arrojándolo al 
r io, exclamó: «-Citando mis ojos te volvieren 
á ver, esiaj-é cierto que mis culpas están del 
todo perdonadas.•>•> 

Era este anillo modestísimo y de escaso 
valor. Estaba hecho de plata y su peso 
no excedería del de un real. Tenía una 
piedra de color azul celeste, de las que 
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llaman turquesas, y hoy se conserva dei tro 
de un riquísimo relicario en la iglesia 
arciprestal de San Pedro y San Ildefonso. 

Pasado el puente y viéndose Ati lano fue
ra de su casa y Obispado, casi solo, deseo -
nocido y sin más auxilio que el de Dios, á 
quien se había encomendado, acordó mudar 
el hábito, dando el suyo á los pobres y cu
briéndose él con otro más vi l y desprecia
ble, pero más en armonía con lo que de él 
demandaba su humildad. 

Siguió, pues, su peregrinación en hábito 
de pobre y manteniéndose con las limosnas 
que le daba la caridad de los fieles. E n las 
poblaciones visitaba los hospitales y cuidaba 
los enfermos, en los poblados daba á cam
bio de la limosna los consuelos espirituales 
y los tesoros de doctrina que durante tan
to^ anos había acumulado. Y por todas par
tes iba anunciando la palabra divina, sin 
que le preocuparan las cosas de la tierra ni 

"las necesidades de la materia, que á todo 
proveía Dios, que no se olvidaba de su 
Siervo. 
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Así anduvo errante por espacio de dos 

años, ejercitándose continuamente en la pe
nitencia y la mortificación. Durante este 
tiempo, dicen unos que visitó á Roma y 
otros aseguran que fué á la Palestina, donde 
adoró al Señor en los benditos lugares, mu
dos testigos de los misterios de su nacimien
to, vida, muerte y resurrección gloriosí
sima. 

Tanto agradó al Señor esta vida peniten
tísima y austera de su Siervo, que por este 
tiempo le concedió el don de hacer mila
gros. 

Por fin, después de dos años de peregri
nación, el Cielo dispuso que Ati lano volvie
ra al aprisco donde estaban sus ovejas es
perando con ansia el í-etorno de su santo y 
bien amado Pastor. 

Parecióle á Ati lano una noche oir estas 
palabras: «A tí/ano, ya es tiempo de que vuel
vas á tu Obispado, porque tus ruegos son oí
dos y cumplido tu deseo.» 

Obediente Atilano á las inspiraciones del 
Cielo, se levantó inmediatamente, y, sin 
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aguardar á más, emprendió el camino de 
regreso á su diócesis de Zamora, que no se 
hacen esperar los verdaderos santos, cuando 
de cualquier modo conocen cual sea la vo
luntad de Dios. 

Ignórase en qué lugar se encontraba A t i -
lano cuando recibió este aviso del cielo, lo 
cual no es de extrañar por el género de vida 
que llevaba nuestro Santo, pues con ahinco 
buscaba pasar desconocido é ignorado, para 
poder mejor entregarse á sus piadosos ejer
cicios de recogimiento y penitencia. 



CAPITULO V. 

Jítüagto del pej. 

Había por aquel tiempo en las inmedia
ciones del arrabal del Santo Sepulcro una 
hospedería, cuyo nombre de San Vicente de 
Cornnú nos ha conservado la tradición. 

E r a muy común entonces encontrar, en 
los caminos y en los despoblados, edificios 
de esta índole, y la dificultad y deficiencia 
de las comunicaciones los hacía altamente 
necesarios para el caminante. 

A esta hospedería de San Vicente de Corn
nú llegó una tarde, después de puesto el 
sol, San Ati lano. 

Pidió hospedaje por amor de Dios al hos -
talero, quien se lo concedió, sin conocerle. 
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haciéndole par t ic ipar de su frugal y senci l la 
colación. 

Retiróse después A t i l a n o á descansar, es
perando eonfiadamente que D ios le diera á 
•conocer cual era su vo lun tad , para obede
cer la sin duda n i vaci lac ión, como hacen los 
verdaderos Santos. 

A la mañana siguiente pasaron el hospe
dero y su mujer á la c iudad , para recojer la 
l imosna que d iar iamente repart ían en el P a 
lacio E p i s c o p a l , po r encargo expreso del 
Santo Ob ispo , que hacía dos años había e m 
prendido su peregr inac ión. 

L legados al Pa lac io , el despensero les e n 
t regó un pez para cada uno, con lo que el los 
sa l ieron contentos y satisfechos, d i r i g i éndo 
se á su morada, pero en el camino acordá
ronse de que tenían un huésped y la l imosna 
que l levaban era insuf ic iente para los t res. 
Dec id ie ron , pues, v o l v e r al Palac io y man i 
festarle esta c i rcunstanc ia al despensero. 

Creyó este de buena fé la narrac ión de los 
hospederos, y recogiéndoles los dos peces 
pequeños, les entregó uno grande, con lo 
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que estos marcharon contentísimos y agra
decidos al Santo Prelado, que aun en su au 
sencia no se olvidaba de proveer á las nece
sidades de sus diocesanos menesterosos. 

Llegados á la hospedería, entregaron á 
Atilano el pez para que lo abriera y lavara, 
mientras ellos atendían al arreglo de la casa 
y al acomodamiento de los transeúntes. 

Con grandísima humildad recibió At i lano 
aquella limosna que se le hacía de sus pro
pias rentas y bienes, y fué este nuevo moti
vo para que rindiera fervientes gracias á 
Dios, que tantas ocasiones le daba para ejer
citarse en las más heroicas virtudes. 

Había en aquella casa un pozo y junto al 
pozo una pila, donde Ati lano se dispuso á 
cumplir el encargo que le habían hecho los 
hospederos. 

¡Cuan ageno estaba Ati lano de encontrar
se con la sorpresa que le esperaba! 

Abr ió el pez Ati lano, y al desocuparle el 
vientre, encontróse con un anillo que para 
él era de sobra conocido. 

Atóni to y maravillado de tal suceso, no 
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sabiendo á qué atribuirlo, parécele que es 
presa de un sueño ó pesadilla; mira y vuel
ve á mirar el anillo; es el suyo, no cabe du
da, pero ¿cómo ha llegado hasta el vientre 
del pez? 

A l fin se acuerda de las palabras que dijo 
en el puente al arrojar el anillo al agua, y 
conociendo por esta señal que Dios le ha 
perdonado sus pecados, siente que los ojos 
se le arrasan de lágrimas, que salen del co
razón inflamado de amor y agradecimiento 
á la Bondad eterna, que. de modo tan mara
villoso le prodigaba sus misericordias ine
fables. 

Ati lano se postra en tierra y de sus labios 
brotan únicamente estas sencillas cuanto 
sublimes palabras: ¡Señor mío y Dios mío! 
síntesis del amor, el agradecimiento, la hu
mildad y expresión de todas las virtudes 
que Ati lano atesora en su alma y que todas 
á una quieren cantar loores á las bondades 
del Omnipotente, tan manifiestamente de
mostradas con su siervo Ati lano. 

Pasado el primer momento, Ati lano eleva 
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al c ie lo rendidas acciones de gracias y fer-j 
vorosas oraciones, de las cuales una piadosa 
t rad ic ión nos ha conservado la siguiente: 

«Bendi to sea el Señor D i o s de Israel , que 
«visi tó é h izo la redención de su s iervo: 
»engrandezcan todos los que te conocen, 
»Señor, tus miser icord ias, porque las de-
^rramas con t iempo opor tuno y ensalzas á 
«tus siervos. ¿Cuándo y o . Señor, merecí ver -
»las, y cuándo consegui r tus d iv inos a u x i -
»lios en medio de m i tr ibulación? 

¡•-Bendito seas eternamente, porque tu solo 
»obras semejantes maravi l las y glor i f icas á 
»los que te temen. 

«¿Quien soy , s iendo un humi lde hombre-
»zuelo, para merecer las miser icord ias que 
» h o y me dispensa tu diestra?» 

N o pararon aquí los prod ig ios con que 
D i o s quiso honrar á su s ie rvo A t i l a n o , p o r 
que apenas recuperó este el an i l lo que le 
pertenecía, comenzaron á vol tear todas las 
campanas de la c iudad, sin que se v ie ra á 
nad ie que las mov iese . 

A n s i o s o el pueb lo de conocer la causa d e 
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este extraño suceso y suponiendo que el 
voltear de las campanas indicaba algo ex
traordinario y sorprendente, discurría sin 
concierto por todas partes, buscando la ex
plicación de este hecho sobrenatural. La fe 
de aquellos tiempos lo explicaba relacionán
dolo con el dichoso tránsito de algún biena
venturado á quien la tierra despidiera con el 
alegre repicar de las campanas, y el cielo 
saludara con el dichoso concierto de ángeles 
y santos que al son de celestes armonías le 
condujeran hasta el trono del Paterno. 

Visitó el pueblo en masa iglesias, hospi
tales, hasta los mesones y posadas; en nin
guna parte encontraban solución al enigma 
que anunciaban las campanas. 

Atónitos y confusos acudieron los zamo-
ranos al Palacio'Episcopal, sin que tampoco 
allí encontraran lo que con tanta ansiedad 
buscaban, pero el despensero, como movi
do por superior impulso, refirió al pueblo 
que aquella mañana los hospederos de San 
Vicente de Cornnú le habían pedido limosna 
para un huésped que tenían desde la noche 
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anterior, invitando al pueblo á que fuera á 
dicha hospedería, por si allí podian encon
trar la solución al enigma que tan conturba
dos traía á todos los vecinos de la padfioa 
ciudad. 

Sin escuchar segundo aviso, movióse el 
pueblo en masa hacia la hospedería de San 
Vicente y puede el piadoso lector calcular 
los trasportes de alegría á que se entrega
ron los zamoranos al encontrarse con aquel 
Pastor que tanto amaban y cuya vuelta es
taban deseando hacía tanto tiempo. 

Dicen unas crónicas que Dios, para hon
rar más á su siervo, hizo que el vestido po
bre y andrajoso con que cubría sus carnes, 
se trocase en riquísimas vestiduras pontifi
cales; otras dicen qne para más probar la 
luimildad de su siervo, permitió Dios que se 
presentara á sus diocesanos con el hábito de 
mendigo que había usado por espacio de 
dos años. 

Cuestión es esta de tan poca importancia 
que no queremos hacer más que mencio
narla. 
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E l pueblo de Zamora conoció á su ama

do Pastor y en triunfo y entre entusiastas y 
frenéticas aclamaciones le llevó á la Cate
dral á dar gracias á Dios por su feliz regreso 
y de allí á su palacio donde quedó ya defi
nitivamente instalado. 

Corre como muy vulgar entre el pueblo 
de Zamora la tradición de que después que 
San Ati lano pasó el puente, Dios hizo que 
este se hundiera, saliendo los cimientos á la 
superficie de las aguas. Tan absurda conseja 
no merece siquiera rectificación. Podrá la 
piedad indiscreta de los fieles atribuir á los 
Santos cuantos milagros crea convenientes,, 
pero juzgamos indecoroso que se le atribu
yan, y consideren como milagros, actos que, 
en lugar de favorecer y servir de edifica
ción á los fieles, no sirvan más que para 
causar evidentes é inmediatos perjuicios, 
como hubiera sido, en este caso, privar á 
Zamora de la cómoda y fácil comunicación 
con todos los pueblos de la margen izquier
da del rio. 

Terminaremos este capítulo dando algu-
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ñas noticias sobre la hospedería de San V i 
cente de Cornnú, sin perjuicio de ampliarlas 
más tarde en lugar oportuno. 

E n memoria del portentoso suceso ocu
rrido en la hospedería de San Vicente, ê  
pueblo de Zamora edificó en el mismo lugar, 
después de la muerte de su Santo Prelado, 
una ermita bajo su advocación, conservando 
el pozo y la pila donde el Santo Obispo lavó 
el pez que en su vientre encerraba el anillo 
pastoral. 

Los ilustrados cronistas Yepes y Lobera 
refieren haber visto en su tiempo la pila ó 
vasija donde San Ati lano lavó el misterioso 
pez. 

A fines del siglo X V I aun existía la er
mita que los suces )res de San Ati lano dedi
caron, á su memoria. 

No se sabe cómo desapareció aquel anti
guo edificio, pero el recuerdo del milagroso 
suceso y del lugar donde ocurrió, quedó gra
vado en la memoria de los zamoranos, y 
cuando el año 1834 se ordenó construir los 
cementerios fuera de las poblaciones, Za -
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mora no encontró sit io más apropósi to que 
aquel que recordaba uno de los episodios 
más notables de la v i da de su Santo P a t r o 
no, y en él edi f icó su cementer io , con cap i l l a 
que dedicó á San A t i l a n o . 

Todavía se conserva junto á la casa de l 
Conserje el pozo de la ant igua hospedería. 
L a p i la ha desaparecido y de el la no se e n 
cuentran n i vest ig ios. 

"sfe-Tfe*8;**í^í^ »';l 
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C A P I T U L O VI 

Sen JIfi lano, Obispo. 

SeavmSa época-.==£lñ-oi> 912 a i 919. 

S i grande era la veneración y eí amor 
que los zamoranos sentían por su amadísi
mo Pastor en la primera época de su Pont i 
ficado, este amor y esta veneración aumentó 
considerablemente con los maravillosos su
cesos que acompañaron á su feliz regreso de 
la peregrinación. 

Veía en él el pueblo un elegido de Dios, 
y como la santidad más perfecta y Jas v i r 
tudes más acrisoladas informaban los actos 
todos de la vida de su Santo Pastor, sus 
exhortaciones eran escuchadas como pala
bras del cielo, y los trasportes de amor y 



— S i — 
veneración á que el pueblo se entrego el día 
de la llegada de su virtuoso Prelado se re
petían cuantas veces este se presentaba á 
sus amados diocesanos. 

Pocas noticias tenemos del Pontificado de 
Ati lano en su segunda época. 

E l año 915 el rey Ordoño II otorgó en 
esta Corte de Zamora dos privilegios á la 
iglesia de Santiago que fueron confirmados 
por el Obispo Ati lano. 

Dos años más tarde en 917, según refiere 
Morales en su Crónica general, asistió el 
Obispo Ati lano, en unión de otros once 
obispos, á la consagración de la catedral 
leonesa fundada por el mismo Ordoño II, 
que para este objeto había cedido su propio 
palacio. 

Y a en otra ocasión hemos hablado de las 
inexactitudes en que incurrieron varios his
toriadores al hablar de los hechos del Ponti
ficado de San Ati lano. 

E n esta segunda época encontramos un 
hecho, cuya explicación no se presta menos 
á hacernos incurrir en algún error histórico. 
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Deseoso el rey Ordoño II de acrecentar 

la diócesis de León que era al mismo tiem
po la capital de su reino, concertó con al
gunos prelados que desmembraran de sus 
obispados algunos lugares para incorporar
los á la diócesis leonesa. 

E n el mes de _'Abril del año 916 se firmó 
el contrato entre el rey Ordoño y el Obispo 
Juan, de Zamora, cediendo algunos lugares 
á la diócesis de León. Y hé aquí la dificul
tad. Si San Ati lano asistió á la consagración 
de la catedral leonesa en gi1/ y en g i s esta
ba ya encargado del gobierno de la diócesis, 
como lo prueban los privilegios citados de 
Ordoño II ¿cómo pudo firmar este contrato 
el Obispo Juan con el carácter de Prelado 
de Zamora en 916? 

E n ninguna crónica hemos encontrado 
solución satisfactoria á este importantísimo 
hecho histórico. Si el criterio del historiador 
puede suplir la falta de la razón histórica, 
nosotros diremos, que este Juan, encargado, 
como ya hemos dicho, del gobierno de líi 
diócesis por San Ati lano durante los años 
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de su peregrinación, continuaría, al regreso 
de este desempeñando las funciones de cor-
epíscopo ú obispo auxiliar y diputado es
pecialmente por San Ati lano para tratar del 
asunto de la desmembración con el rey Or
deño II y firmar la concordia con el carácter 
de tal Obispo de Zamora. 

Si esta explicación no está basada en do
cumentos históricos ciertos é irrefragables, 
es preciso convenir, que, por lo menos, es 
satisfactoria y no está en contradicción con 
esos mismos documentos. 

Regresó San Ati lano de León, y no vuel
ven á mencionar las crónicas ningún acto 
importante de la vida del Santo Obispo. 
Hablan algunas de milagros y prodigios rea
lizados por él durante los años que le resta
ron de vida, pero sin añadir detalle, alguno 
que pudiera servir para disipar la oscuridad 
que envuelve los últimos años de su Ponti
ficado. 

Solía hablar San Ati lano, como humilde 
y santo que era, de las faltas que tenía en 
servir y amar á Dios y del poco respeto 
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con que había tratado las cosas santas, cuyas 
faltas, según el B rev ia r io R o m a n o , fueron las 
que le mov ie ron á emprender la peregr ina
c ión , y en repararlas, si realmente existían, 
es de suponer que dedicara toda su atención, 
lo mismo que á expurgar el floreciente c a m 
p o de su diócesis de la cizaña que pudo nacer 
durante les años de su peregr inac ión; que es 
l a labor espir i tual delicadísima y la más l i 
ge ra nube que descargue sobre el espír i tu, 
basta para arrasar campos florecientes de 
v i r tudes y anular en un instante la incansa
ble labor de muchos años. 

A s í v i v i ó San A t i l a n o recogiendo i na 
preciable cosecha de mér i tos para el cielo y 
empleando en favor de sus diocesanos las 
abundantísimas gracias que la bondad D i v i 
na le concedía como p remio ant ic ipado á sus 
m u c h o s y grandes merec imientos. 

' \ 
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CAPITULO VII 

jYíuerfe de San J^tílano. 

¿Iño 919. 

Colmado de méritos y de virtudes vio 
Ati lano acercarse el día de su dichoso trán
sito con la confianza y la alegría que inspira 
á los Santos el término de su peregrinación 
y de sus padecimientos. 

E l día 5 de Octubre del año 919 subió al 
cielo el alma de aquel gran santo á recibir 
el premio de sus setenta años de trabajos en 
la tierra. 

E l pueblo, que le amaba como Padre y le 
veneraba como Santo, lloró amargamente su 
pérdida, si bien tenía el inefable consuelo 
de que, al perder el Padre en la tierra, con
seguía un poderoso intercesor en el cielo. 

No está aun bien dilucidada la fecha del 
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fallecimiento del santo Obispo Atilano. La& 
lecciones del oficio de San Ati lano y algu
nas crónicas no señalan el día en que 
murió, pero las noticias sacadas del ar
chivo de la Catedral, el catálogo de los obis
pos zamoranos, y la mayor parte de los es
critores de esta ciudad convienen en seña
lar esta fecha en el día 5 de Octubre, y la 
misma Iglesia parece asentir á esta opinión, 
cuando decretó que la fiesta del Santo Obis
po se celebre en dicho día. 

Réstanos ahora decir dos palabras para 
dilucidar dos puntos importantes de la his
toria de nuestro Santo; la casa donde vivió 
y el lugar donde fué enterrado. 

E n otro lugar dijimos que la tradición se
ñalaba como Palacio de San Ati lano al que 
hoy es convento de monjas Marinas, y an
tes fué palacio del marqués de Vil lagodio. Y 
añadíamos que la circunstancia de estar este 
edificio,contiguo á la iglesia de San Pedro y 
San Ildefonso que entonces era la Catedral, 
parecía confirmar esta opinión. 

E n efecto,.desde tiempo inmemorial exis-
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te en el oratorio del palacio del marqués de 
Villagodio, hoy convento de las Marinas, un 
letrero con la siguiente inscripción: «Aquí 
vivió San Atilano, siendo Obispo de Zamora.» 

Confirmaba esta tradición el nombre de 
San Atilano que de muy antiguo se daba á 
la plazuela de Santo Domingo y al arco de 
San Ildefonso. E n un manuscrito antiquísi
mo que trataba de los bienes que á su falle
cimiento había dejado Santo Domingo Sa
rracín, se hace mención de una casa ó casas 
que este Santo legó á la iglesia de San Ilde
fonso, cuyas casas miraban á la calle y p la 
zuela de San Atilatto. Supónese que esta ca
sa es la que está inmediata al arco de San 
Ildefonso y en la que hasta hace poco tiem
po estuvo instalado el cuartel de Carabi
neros. 

E l nombre de calle y plaza de San At i la 
no fué perdiéndose poco á poco hasta ser 
cambiado por el de Santa Marta y última
mente por el de Santo Domingo, que es el 
que conserva en la actualidad. 

Murió San Ati lano, como hemos dicho. 
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á los setenta años de edad y diez y nueve de 
Pontificado, el 5 de Octubre del año 919, 
en cuyo dia celebra la Iglesia todos los. 
años su festividad. 

Y a en otro lugar de esta historia (i) de
jamos apuntadas las diversas opiniones que 
existen acerca del Pontificado de San A t i -
lano. Esa misma variedad existe al señalar 
la fecha de su muerte. Yepes, Florez, V i -
llandrando y otros, dicen que San At i lano 
murió el año 1006. Fray Prudencio de San-
doval, el P. Risco y F r . Atanasio de Lobera 
colocan este suceso el año 915. E l Brevia
rio Romano dice que murió el año 1009 y 
F r . Alonso de Villegas el año 1012. Por últ i 
mo, el catálogo de los obispos zamoranos, á 
quien seguimos por parecemos más acepta
ble, y los historiadores modernos señores 
Fernández Duro, Alvarez Martínez y Zata-
rain Fernández afirman que San Ati lano 
murió el año 919. 

Está ya fuera de duda que los restos mor-

(1) Cap. 111. 
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tales del Santo Obispo fueron sepultados en 
la iglesia de San Ildefonso, que entonces era 
la Catedral y sede del Prelado. 

E l doctor don Jerónimo Martínez de V e 
ga, escritor del siglo X V I , que alcanzó tam
bién los primeros años del X V I I , dice que 
en su tiempo había en la pared, al lado de la 
Epístola del altar mayor, en la iglesia de San 
Ildefonso, una lápida con la siguiente ins
cripción latina: H ic jfacet Sanctus Atilanus 
Efiscopus Zamorensis. La existencia de esta 
lápida es una razón muy atendible para de
mostrar que San Atilano estuvo sepultado 
en el lado izquierdo del altar mayor, pero 
no prueba, á nuestro juicio, que el Santo 
Obispo hubiera estado sepultado desde el 
principio en aquel lugar. Muévenos á pen
sar así el calificativo de «Santo» que se dá 
á Ati lano en la inscripción citada. 

Por grande que fuera la veneración de los 
zamoranos á su virtuoso Obispo, no es de 
suponer que estos se atrevieran á' consagrar 
por sí y ante sí la santidad de Ati lano, sin 
que precediera el fallo de la Iglesia. 
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E s para nosotros más creíble, aunque no 

tenemos fundamento alguno histórico que 
^abone nuestra creencia, que San Ati lano fué 
sepultado en el suelo, como lo estuvo el 
cuerpo de San Ildefonso y que después de ca
nonizado por el Papa Urbano II, se exhuma
ron sus restos para colocarlos en la pared 
en el lugar que indicaba la lápida y enton
ces pudo con razón el pueblo fiel indicar el 
sitio donde yacian los restos de Atilano, 
dándole ya publicamente el nombre de 
Santo. 

De todos modos resulta indiscutible que 
el cuerpo de San Atilano fué inhumado en la 
iglesia de San Pedro y San Ildefonso, por
que no se tienen noticias de haber sido ente
rrado en otra parte y porque, aunque se per
dió la memoria de su sepultura lo mismo 
que las circunstancias que acompañaron á su 
invención, no se dice en crónica alguna que 
el cuerpo de San Ati lano fuera llevado á la 
iglesia de San Ildefonso desde algún otro lu
gar. 

Esta opinión está confirmada por el testi-
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monio de Rojas Villandrando, quien afirma 
que San Ati lano fué enterrado en la iglesia 
de San Pedro, que debía ser Catedral, en una 
sepultura que se veía junto á un altar de su 
advocación, á la mano siniestra del altar ma
yor, con un letrero en una pequeña piedra, 
que dice: H ic jacet sanctus Atilanus. 

Y lo confirma también el diligente escri
tor zamorano Fray Juan Gi l , autor casi con
temporáneo y de respetable autoridad, cuan
do dice que^fué enterrado en la Iglesia de 
San Pedro, matriz entonces del Obispado: 
In Ecclesia jB. Petri, ubi sedes cathedralis 
fuerat aliquando. 

Más adelante, cuando hablemos de la in
vención de los cuerpos Santos, tendremos 
ocasión devolver sobre este asunto y am
pliar más los detalles que aquí solo pode
mos apuntar ligeramente. 

Wm$-
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CAPÍTULO VIII. 

Canonización de San JJfilano.— 
J/íi ¡agros, —patronato. 

Entramos en una época de la historia de 
San Atilano, en la que á pesar del exquisito 
cuidado que hemos puesto para evitar la 
repetición de hechos, no podemos evitar
lo, sino hemos de omitir algún carácter esen-
cialísimo ó detalle interesante del culto que 
la ciudad de Zamora ha tributado á su ex
celso Patrono y Obispo, San Atilano. 

Sirva esta advertencia, que rogamos á 
nuestros lectores tengan presente en este y 
en los sucesivos capítulos, como disculpa y 
justificación nuestra, si nos vemos obliga
dos á mencionar varias veces un mismo he-
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cho, por que así lo reclama, á nuestro juicio, 
la claridad que exige la historia. 

E l recuerdo de las heroicas virtudes del 
Santo Obispo Ati lano no se borró de la 
memoria del pueblo, y por tradición iba 
conservándose, aumentando constantemente 
el deseo de verle colocado en los altares, re
cibiendo culto público, como lo merecía su 
grande y reconocida santidad. 

Este constante anhelo de los zamoranos 
pudo verse cumplido en las postrimerías 
del siglo siguiente al del fallecimiento del 
Santo Obispo. 

Reinaba en Castilla Enrique I y regía la 
Iglesia el Papa Urbano II que ascendió á la 
Silla de San Pedro el año 1088. Este Pontí
fice tuvo el honor de colocar en el catálogo 
de los Santos el nombre de At i lano, después 
de formado el expediente de canonización 
en el que con la madurez y diligencia que 
exige asunto tan importante y delicado, se 
examinaron los actos todos de la vida del 
Santo Prelado zamorano y se demostró 
hasta la evidencia que nuestro Santo habia 
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sido adornado de grandes virtudes que ejer
ció siempre en grado heroico. 

L a noticia de la canonización de San At i -
lano fué recibida en Zamora con grandes 
transportes de júbilo, organizándose suntuo
sas y magníficas fiestas para celebrar tan 
fausto acontecimiento. 

Desde entonces todos los años siguió cele
brándose con ostentosa suntuosidad la fiesta 
de San Ati lano, el 5 de Octubre, dia que la 
Iglesia consagró á honrar la fnemoria del 
Santo Obispo de Zamora. 

Crecía, en tanto, la veneración del pueblo 
zamorano á su Santo Protector por las visi
bles muestras que de su valiosa intercesión 
conDiosestaba presenciando continuamente. 

Atribuía el pueblo á su poderoso amparo 
el verse libre de calamidades y miserias que 
asolaban otras comarcas vecinas. A él acu
día cuantas veces se encontraba en alguna 
necesidad extrema de la que solo del cielo se 
podía esperar remedio. Y la protección de 
At i lano no faltó nunca á su pueblo y los rue
gos de los fieles jamás fueron desoídos. 
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E l pueblo de Zamora ha conceptuado co

mo milagros los siguientes hechos de la vida 
de su Santo Protector. 

Haber revelado el cielo su nacimiento 
aun antes de que su piadosa madre estuviera 
en cinta. 

Haber bajado sobre él visiblemente el 
Espíritu Santo en figura de paloma, el día 
que fué elegido Obispo, y por segunda vez, 
el día que se consagró. 

Los que, según afirman los antiguos cro
nistas, obró durante su peregrinación, y muy 
especialmente, haber recibido aviso del cielo 
de que volviera á su Diócesis. 

La manera maravillosa como recuperó el 
anillo que al salir de Zamora había arrojado 
al río Duero y el voltear por sí solas las 
campanas de la ciudad después de consuma
do el milagro. 

Y , por último, el don de profecía, de que 
estuvo dotado, y que, aunque no se repute 
como milagro, es prueba muy elocuente de 
santidad. 

Después de su glorioso tránsito, á la pro-
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tección de San Atílano se han atribuido, 
como hechos milagrosos, los siguientes: 

Haberse visto libre la ciudad de la peste, 
en distintas ocasiones, por haber sacado en 
procesión los cuerpos de San Ati lano y San 
Ildefonso. 

Más adelante, cuando mencionemos las 
veces que han sido sacados en procesión los 
Cuerpos Santos, hablaremos con alguna ex
tensión de estos sucesos, contentándonos, 
por ahora, con referir uno del cual existen 
datos fehacientes en el archivo de la iglesia 
Arciprestal de San Pedro y San Ildefonso. 

Por los años de 1.523 una cruelísima pes
te asolaba la ciudad de Zamora, E n vano se 
agotaban cuantos recursos puede arbitrar la 
ciencia de los hombres; la peste aumentaba 
cada día más y la mortandad era mayor. 

U n suceso providencial vino á descubrir 
á los zamoranos el único camino por donde 
podía venir el remedio que con tanta urgen
cia solicitaban. 

Vivía en el extinguido convento de San 
Bernabé de esta Ciudad, una virtuosísima 
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monja llamada Doña Inés de Ulloa. Estando 
un día en oración esta religiosa,, parecióle 
ver sobre la Ciudad de Zamora un Angei 
que, con la espada desenvainada, amenaza
ba á la población, y á San Ati lano que, abra
zado al Ángel pretendía arrebatarle la espa
da. Refirió Doña Inés la revelación que ha
bía tenido; el clero sacó procesionalmente 
las reliquias de San Ati lano y desde aquel 
momento la peste comenzó á decrecer hasta 
que desapareció por completo. 

Fué esta Doña Inés de Ul loa tía del Con
de de Monterre y, ysegun dice Lobera en su 
Histor ia de las grandezas de León, de rara 
santidad y perfección, siendo grandemente 
reverenciada por las personas principales de 
la Ciudad, entre ellas tres Obispos, por los 
dones que recibió del Cíelo, uno de ellos eí 
de profecía. 

También se considera como milagro el 
hecho acaecido el año T701. Hallábase el 
templo de San Ildefonso lleno de fieles que 
asistían á las funciones religiosas que se ce
lebraban en el momento que sobre la ciu-
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dad se desató una furiosa tormenta, U n rayo 
que cayó en la iglesia, n i causó desperfectos 
en el edif ic io ni hizo daño á persona alguna, 
apesar de que los fieles l lenaban la Iglesia. 
E n v is ta de tan prod ig ioso suceso, el pueblo 

. aclamó á grandes voces á sus Pat ronos San 
Ildefonso y San A t i l a n o a t r ibuyendo á su 
poderosa intercesión que el r ayo no hub iera 
dejado sentir sus destructores efectos. 

E n el m ismo siglo, el año 1-755 Ia c iudad 
de Zamora sufr ió también las consecuencias 
de l célebre terremoto l lamado de L i s b o a , 
porque en aquel la c iudad sepultó entre los 
escombros de centenares de casas á más de 
diez mi l habitantes. 

A u n q u e muchos edif ic ios de esta c iudad 
sufr ieron graves desperfectos, la ig lesia de 
San Pedro y San Ildefonso quedó intacta 
gin sentir o t ro efecto del ter remoto que el 
haberse ladeado la aguja de la torre. 

E l c lero y el pueblo d ieron gracias á D ios 
y celebraron solemne función re l ig iosa en 
honor de sus Santos Patronos á cuya pode
rosa intercesión a t r ibuyeron no haber ten i -
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do que sufr ir desgracia alguna n i en el t em
plo ni en las personas. 

L a cofradía quiso sacar en procesión los 
Santos Cuerpos, pero como e! presupuesto 
de gastos que se ocasionaban, ascendía á 
30.OOO reales, cant idad entonces exhorb i tan-
te, hubo de desist i r de este propós i to , re 
duciéndose todo á la solemnísima función 
rel igiosa que se celebró en la m isma ig les ia. 

N o es de ext rañar que, pues tan v is ib le era 
la protecc ión de San A t i l a n o , el c lero y el 
pueblo de Z a m o r a le aclamaran por su P a 
t rono y p ro tec to r . 

E n el B rev ia r io ant iguo de Z a m o r a , de 
San Pió V , consta que á instancia de la S a n 
ta Iglesia y Cab i l do de esta c iudad, todo el 
obispado rec ib ió por su Pat rono á San A t i 
lano. Celebrábase su fiesta con r i to doble de 
p r imera clase, y así aparece de los ca lenda
r ios ant iguos y sinodales de esta Diócesis. 

E n muchas iglesias de la c iudad y de l 
obispado se veneran imágenes de! Santo 
y en pocas faltan grabados ó pinturas, to 
dos los cuales representan á San A t i l a n o , 



—70— 
teniendo en la mano derecha un pez grande 
con el vientre abierto, que permite ver 
dentro el anillo episcopal. 

E l Regimiento de la ciudad hizo igual
mente declaración de aceptar por Patrono 
á San Ati lano, con voto de celebrar todos 
los años solemnemente su festividad, voto 
que aun hoy se cumple por el Ayuntamien
to, aunque, desgraciadamente, con bien poca 
suntuosidad y esplendor. 
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CAPÍTÜXO IX 

Jnvencióri del cuerpo de San Jiti lano. 

Desde este momento la h is tor ia de San 
A t i l a n o va ín t imamente unida á la del g lo 
r ioso A r z o b i s p o To ledano , San I ldefonso, 
cuyo cuerpo se venera en la iglesia de su 
nombre , en esta c iudad. 

Da remos , pues, algunos detal les l iger ís i -
mos que se refieren á este g lor ioso Santo , 
para m a y o r c lar idad de lo que luego hemos 
de deci r . 

Venerábase el cuerpo de San Ildefonso en 
To ledo , pero al apoderarse los mahometanos 
de esta c iudad, después de la sangr ienta 
jo rnada del Guadalete, huyeron los c r i s t ia 
nos l levándose las santas re l iqu ias, que no 
qu is ieron dejar expuestas á la profanación 
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de los salvajes sectarios de la Med ia Luna . 
Dir igíanse los cr ist ianos de To ledo á las 
montañas de As tu r ias y al l legar á Zamora , 
parecióles lugar seguro para dejar en depó
sito el precioso tesoro que conducían, y así 
lo h ic ie ron, dándole sepul tura en la iglesia 
de San Pedro . 

L a dominac ión musulmana se extendió 
hasta las faldas del A u s e b a y en esta espan
tosa y general catástrofe se perd ió la me
mor ia del Santo Ob ispo toledano y del l u 
gar donde había sido sepultado. 

Las sucesivas i r rupc iones de los árabes 
que l legaron en sus correrías hasta destrui r 
la c iudad de Zamora , d ieron po r resultado 
que se perd iera también la memor ia de! 
enterramiento de San A t i l a n o , aunque la 
tde sus v i r tudes permanecía incó lume en el 
pueblo zamorano. 

U n suceso prod ig ioso v ino á dar fin á este 
estado de cosas, permi t iendo al pueblo de 
Z a m o r a que vo lv ie ra á recuperar los dos i n 
apreciables tesoros, que, por espacio de tan
tos años, había considerado perd idos. 
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Hé aquí como refieren este suceso el Padre 

Yepes, el zamorano fray Juan Gi l , quienes, á 
su vez, lo tomaron del antiguo Breviario Ro
mano, Esteban de Garigay y otros historia
dores. 

Por los años de II57 á 1158 llegó á tie
rra de Zamora un pastor toledano, quien 
entró en la iglesia de San Pedro y pidió 
confesión á un sacerdote llamado Diego. 
Accedió el sacerdote á la petición del pas
tor, y con gran asombro y extrañeza oyó de 
boca de éste la siguiente relación: «que ha
llándose apacentando su ganado en los mon
tes de Toledo, se le apareció un día un ve
nerable anciano, rodeado de grandes res
plandores, y le dijo: «Yo soy Ildefonso, qué 
»en tiempos pasados fui Arzobispo de T o -
»ledo. Ven y sigúeme;» y le pareció que le 
traía á esta ciudad é iglesia, donde señalando 
con el dedo un cierto sitio, añadió: «Aquí 
»yace mi cuerpo sepultado, desconocido y 
»olvidado; por tanto, hijo mío, te amonesto 
»manifiestes sin tardanza estos secretos de 
»la voluntad de Dios y su mandato y de su 
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«parte te mando más que de la mía» y aña
dió que en la misma iglesia estaba sepultado 
el cuerpo de San Ati lano, Obispo que había 
sido de Zamora, señalando el sitio.» 

Extendióse con rapidez esta noticia por el 
pueblo de Zamora, produciendo en todas 
partes indescriptible júbilo y alegría. Pero 
los días pasaban y el clero no hacía las ges
tiones necesarias para confirmar la verdad 
de lo referido por el pastor toledano. 

Dice el ilustre historiador zamorano, F l o -
rián de Ocampo, que el clero no quiso dar 
crédito á esta revelación, por venir de un 
hombre rudo é ignorante, como era el pas
tor, y aun el mismo Obispo Esteban que en
tonces regía la Diócesis zamorana, tratóle 
con frialdad, mezcla de ' despego y com
pasión, como si aquel no estuviera en su 
cabal juicio. 

Poco tiempo tardó en perderse la memo
ria del pastor toledano y de la revelación 
que había tenido. 

Así hubo de pasar otro siglo, sin que na
die se acordase de los Santos Patronos de 
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Zamora, más que porque sus nombres es
taban en el Martirologio. 

E n el año 1260, siendo Obispo de Zamo- , 
ra don Suero Pérez de Velasco, comenzá
ronse grandes obras de reforma en el tem
plo de San Pedro. E ra Párroco de la iglesia 
el Lie. D Francisco Alvarez, natural de T o -
rregamones, á quien un día, un labrador) 
natural de Jambrina, llamado Pascual, ma-, 
nifestóle en confesión que, hallándose en 
oración ante una imagen de la Virgen, 
esta le había manifestado que San Ildefon
so estaba enterrado en la iglesia de San Pe
dro, añadiendo el labrador que venía á or
denar, de parte de la Virgen, que cavasen 
junto al altar de la Señora en aquel templo, 
y hallarían el cuerpo de su amado hijo, San 
Ildefonso. 

Dio cuenta inmediatamente el Licencia
do Alvarez al Obispo D. Suero de este su
ceso. Asombrado quedó el Obispo al escu
char esta relación y, aunque la primera im 
presión fué de duda, recordó lo que cien 
años antes se habia hablado con motivo de 
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la revelación hecha al pastor toledano y no 
queriendo dejar de hacer nada que contri
buyese al esclarecimiento de este misterio, 
dirigióse á la iglesia, donde á la sazón se ha
llaban los operarios trabajando por abrir los 
cimientos para las nuevas obras de amplia
ción del edificio. 

Mandó el Obispo cavar en el sitio indica
do por el labrador de Jambrina y á los pocos 
golpes dados con el azadón, descubrieron 
una caja ó arca grande de piedra, que inme
diatamente se supuso era la que encerraba 
los restos de San Ildefonso. 

Sacaron los albañiles con gran cuidado la 
pesada caja, pero en esta operación se rom
pió la tapa, inadvertidamente, no sin que en 
ella pudiera leerse clara y distintamente esta 
inscripción: P a t n s Ildefonsi Archiepiscopi 
Toletani. 

Abierta la caja por orden del Prelado, ha
lláronse dentro los huesos del Santo Obispo 
de Toledo, que exhalaban suavísimo perfu
me y exquisita fragancia. 

Refiere Fray Juan G i l que un individuo 
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ciego había venido por especial y divina re
velación á señalar el sitio donde yacía se
pultado San Ildefonso y que al ser descu
biertas las sagradas reliquias, recobró la vis
ta milagrosamente. 

Verificóse este extraordinario y consola
dor suceso el día 26 de Mayo del año 12 60. 

Inútil es ponderar el inmenso regocijo 
del Prelado y de cuantos fueron testigos 
de aquel portentoso hecho, al que hubiera 
querido el dichoso Obispo asociar al pueblo 
fiel de Zamora, pero no pareció por enton
ces prudente divulgar la noticia de tan pro
digioso hallazgo. 

Don Suero Pérez; mandó levantar acta ei^ 
forma de todo lo sucedido, la que firmaron, 
además del Prelado, los individuos del Ca
bildo, el Regimiento de la ciudad, el Párro
co y algunas otras personas notables, únicas 
que tuvieron noticia de lo ocurrido. 

A l día siguiente, 27 de Mayo, el señor 
Obispo, de acuerdo con el Cabildo Catedral, 
hizo levantar y colocar la caja de piedra en 
un nicho á la derecha del altar mayor. 
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Ro jas V i l l and rando habla de una caja de 
madera, que sin duda se hal laba dentro d é l a 
de p iedra, y d ice que aquel la caja estuvo c o l 
gada en la pared de la iglesia, y que él la 
v io . E n la or la de esta «caja v ie ja de made
ra» se leía la siguiente inscr ipc ión: H i c j ace t 
cor pus I ldeplwnsi , y añade que en la m isma 
pared había var ias pinturas que represen
taban mi lagros del Santo, y entre ellas una 
de San Ildefonso al aparecerse al pastor to le
dano, y otra del Ob ispo don Suero en el 
acto de descubr i r la sepultura. 

L o s restos de l Santo A r z o b i s p o de T o l e 
do fueron envuel tos en un r ico paño de t isú 
de seda y encerrados en una caja de plata 
sobre otra de madera y se depositó tan p re 
c ioso tesoro en el que hoy es bapt ister io de 
la ig lesia, la cual desd eaquel momento c o 
menzó á l lamarse de San Pedro y San I lde
fonso. 

T o d o esto se hizo con el m a y o r secreto y 
el pueblo no pudo traslucir nada de cuanto 
había ocur r ido en la ig lesia de San Ped ro . 

E n esta ocasión se cree que fué descubier -
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to también el cuerpo de San Ati lano, aun
que no hay documento alguno que lo con
firme. Es de suponer que noticioso el Obis
po D. Suero de la relación hecha por el pas
tor toledano cien años antes, en la que tam
bién se hablaba del cuerpo de San Ati lano, 
no cesaría en sus pesquisas hasta encontrar 
las reliquias del Santo Obispo de Zamora. 

Es muy de larq,entar que el ilustrado pá
rroco y primer Arcipreste de San Pedro, 
D. Francisco Alvarez, que presenció la ele
vación de los Cuerpos Santos en 1496 y es
cribió una minuciosa historia de este suce
so y de San Ildefonso, nada nos dijera de 
.San Ati lano, en cuya falta han incurrido to
dos los demás historiadores zamoranos, por
que ninguno de ellos hace mención del des
cubrimiento de las reliquias del Obispo de 
Zamora, apesar de tratarse de un suceso tan 
extraordinario y portentoso. 

Tampoco se sabe nada del dichoso mortal 
que mereció ser el encargado por el cielo 
de descubrir el cuerpo de San Ildefonso. L a 
imagen de la Virgen, ante la cual oraba 
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cuando recibió la celestial revelación, es la 
bendita Patrona de Tierradel V ino que, con 
tanta devoción, se venera en el pueblo de 
Bamba, con el nombre de Virgen del Viso ó 
del Aviso. 

Continuaremos, pues, supliendo con las 
noticias que hemos podido adquirir la esca
sez de datos que nos legaron nuestros ante
pasados. 

E l año 1284 falleció el obispo D. Suero 
Pérez, siendo enterrado en la Santa Iglesia 
Catedral, en la pared, al lado derecho de la 
puerta llamada del Obispo.- En su sepulcro 
se puso la siguiente inscripción: 

H i c iacet Don Suerus Pérez episcopus sa -
morensis cuius tempere corpus San Ildefonsi 
archiepiscopi loletani divinitus invéntum fuit 
in eclesia Santi Pe t r i huius civitatis; obiit 
anno 1284. 

«Aquí yace D. Suero Pérez, obispo de 
Zamora, en cuyo tiempo fué encontrado 
milagrosamente en la iglesia de San Pedro 
de esta ciudad el cuerpo de San Ildefonso^ 
arzobispo de Toledo; murió el año 1284.» 





^ 



No pudo por mucho tiempo estar oculta 
la noticia de tan milagroso descubrimiento 
y apenas el pueblo tuvo de ella conoci
miento, agolpóse á la iglesia de San Pedro^ 
ardiendo en vivas ansias de adorar el santo 
cuerpo. Los fieles llevaban como sagrada re
liquia tierra del lugar donde había estado 
enterrado San Ildefonso, con lo que al cabo 
de poco tiempo vino á formarse un hondo 
pozo que constituía un verdadero peligro 
para la multitud que constantemente llena
ba la iglesia. 

Para evitar posibles accidentes, el arci
preste, D. Diego Arias, mandó construir á 
sus expensas una verja de hierro que rodea
ba el lugar del sepulcro y levantar sobre él 
una pirámide de mármol en la que se grabó 
con letras de bronce la siguiente inscripción, 
que en el día ha desaparecido casi por com
pleto. 

«El cuerpo de San Ildefonso estu
vo desde el año 714 en el sepulcro 
que cubre esta pirámide, hasta el 
año 1260, que fué su invención, y 
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se colocó en el tesoro de esta igle
sia, ó sea el cuarto fuerte, que hoy
es bautisterio en la torre, donde 
permaneció 236 años, habiéndose 
colocado en el camarín alto de la 
al tar mayor con el cuerpo de San 
At i lano el 26 de Mayo de 1496.» 

Cont inua ron los restos de San Ildefonso 
custodiados en el tesoro ó cuarto fuerte de 
l a iglesia por los camareros ó cubicu lar ios 
de los Santos Pat ronos Ildefonso y A t i l a n o , 
pero sin exponer los á la públ ica venerac ión 
y sin rec ib i r el cul to con la ostentación que 
merecían, y los sucesos poster iores se encar
garon de demostrar cuan laudable había sido 
la prudenc ia del Ob ispo D. Suero al d i s 
poner que se guardara el secreto más 
absoluto sobre el hal lazgo de tan sagradas 
rel iquias. 

L a c iudad de To ledo que se creía con de
recho á la posesión del cuerpo de su Santo 
A r z o b i s p o , p r o m o v i ó diferentes y ru idosos 
plei tos que solo la constancia de los zamo-
ranos pudo hacer fracasar, porque en favor 
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de Toledo se interesaron prelados, reyes y 
hasta Romanos Pontífices. 

Pero Zamora defendió su tesoro con he
roica constancia, y á ello debemos la gloria 
de conservar aun tan preciosas reliquias, 
como veremos en el capítulo siguiente. 

^ í f S 



CAPITULO X 

Zamora y Coledo.—Xitigios. 

L a noticia del milagroso descubrimiento 
realizado por el Obispo D. Suero Pérez, se 
divulgó pronto por toda España y llegó á 
oidos de los toledanos, quienes alegando 
mejor derecho, enviaron comisionados á Za
mora para llevar á la ciudad imperial el 
cuerpo de su Santo Arzobispo. 

Negáronse los zamoranos á acceder á las 
pretensiones de los de Toledo, diciendo 
que poseían tan precioso tesoro por dona
ción del cielo y que el mismo San Ildefonso 
habia elegido de una manera ostensible esta 
ciudad para que en ella recibieran culto sus 
reliquias. 
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Este fué el principio de aquellos in termi

nables pleitos en los que intervinieron reyes 
y papas, sin que ni unos ni otros pudieran 
vencer la constancia de los zamoranos. 

Y no solo fueron pleitos los promovidos 
por los toledanos contra los de Zamora, sino 
que apelaron á toda clase de medios, aun 
subrepticios, como el que dio por resultado 
el robo de la cabeza de San Ati lano, para 
conseguir sus propósitos de poseer el cuerpo 
de San Ildefonso. 

Esto despertó la emulación de los zamo
ranos, quienes para evitar toda tentativa 
contra los Cuerpos Santos, crearon un cuer
po de cubicularios, que día y noche daban 
guardia en la iglesia de San Pedro y San Il
defonso, y de los cuales hablaremos más 
adelante. 

En 1504 los toledanos alcanzaron de Su 
.Santidad, el Papa Clemente VIII, un Breve 
para que el Obispo y Cabildo de Zamora 
hicieran entrega del cuerpo de San Ildefon
so á la ciudad de Toledo, bajo pena de su 
indignación, entredicho y suspensión, y al 



pueblo de Zamora y c lero de la parroquia 
de San. Pedro que no opusieran resistent-
c i a alguna bajo pena de excomunión, a l i i s -
que etiam g rav io r i bus a rb i t r i o nostro in f l i -
gend is , como decía la Bu la . 

T a n inúti les como las amenazas de Su 
Sant idad fueron las gestiones del celebérr i 
m o y nunca b ien ponderado Cardena l Cisr 
ñeros, qu ien, como A r z o b i s p o de To ledo , 
no perdonó medio de apoderarse de los res
tos de su santo antecesor. L a c iudad de Z a 
m o r a l legó, en su inquebrantable firmeza, 
hasta negar al Cardenal Regente el consuelo 
de venerar las sagradas rel iquias, mandando 
que no se abr ieran las rejas que guardaban 
los Cuerpos Santos. 

N o es de extrañar la constancia de los 
zamoranos en defender su tesoro. L o mismo 
e l Just ic ia, que los regidores, habían hecho 
vo to y juramento de defenderlo á toda cos
ta y en tal manera eran celosos nuestros an 
tepasados en cump l i r su pa labra , que ni aún 
á la misma reina Marga r i t a , esposa de F e 
l ipe III le concedieron la re l iqu ia que en su 
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nombre pedía al Ayuntamiento eí Conde de 
A lba de Liste. 

Bajo el reinado de este rey, en las pr i 
meras Cortes que se celebraron, los diputa
dos toledanos presentaron entre sus peti
ciones, la de recuperar el cuerpo del Santo 
Arzobispo. 

E n 1618 el doctor Salazar Mendoza, ca
nónigo de Toledo, publicó una Vida de San 
Ildefonso, que era una violenta diatriba 
contra la grandeza, autoridad y nobleza de 
Zamora y sus naturales, á quienes acusaba 
de retener las reliquias del Santo injusta
mente y contra conciencia. Este folleto fué 
victoriosamente refutado por el zamorano 
P. F r . Alonso Vázquez de Miranda, Merce-
dario y lector de Teología, en la universi
dad de Alcalá, en cuatro libros que escribió 
con ei título San (Idefonso defendido y de
clarado. 

N i aun á los mismos zamoranos toleraba 
la ciudad que pudieran ejercer dominio al 
guno en la iglesia de San Pedro y San Ilde
fonso, por donde pudiera peligrar la pose-



sión de los Cuerpos Santos que había de 
mantenerse á toda costa. 

E n 1608 presentó el Conde de Fuentes, 
gobernador y capitán general del Estado de 
Milán, cartas al Ayuntamiento, pidiendo se 
le concediera el patronato de la iglesia de 
San Pedro, donde quería ser sepultado, y en 
la que á su costa haría grandes reformas; 
tantas, que por estas tierras no hubiera igle
sia que se la igualara. 

Después de muchas consultas y discusio
nes, el Ayuntamiento acordó denegar la pe
tición del ilustre zamorano, Conde de Fuen
tes, apesar del gran provecho y utilidad que 
de ella había de seguirse. 

Igual suerte tuvo la petición del Obispo 
don Pedro Ponce de León, que en 1610 so
licitó trasladar la sede episcopal y el cabildo 
catedral á la iglesia de San Pedro para más 
honrar á los Santos Cuerpos. 

A l advenimiento al trono de España del 
primer Borbón, D. Felipe V , los^ toledanos 
acallados algún tiempo, quisieron renovar 
sus pretensiones, y apesar de que el rey es-
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cribió privadamente ai Corregidor y al 
Obispo D. Francisco Zapata y apesar de 
que en complacer al rey estaban interesadas 
personas tan influyentes en Zamora, como 
el Marqués de Rivas y el Conde de Bena-
vente, la ciudad no solo denegó la preten
sión, sino que obligó al Obispo á que resti
tuyera á la iglesia un hueso del Santo que, 
engarzado en un relicario, conservaba en el 
palacio episcopal. 

Otra vez en 1788 renovaron sus preten
siones los toledanos, pero la muerte de Car
los III vino á dar fin al nuevo pleito. 

Convencidas los toledanos que por esta 
vía nada conseguirían de Zamora, intentaron 
otro medio que fué tan infructuoso como 
los anteriores. Una Congregación, llamada 
de San Ildefonso y Santa Casilda, dirigió á 
la ciudad de Zamora un reverente memorial 
solicitando unaparte del dedo del Santo, que 
engarzado en un relicario se conservaba en 
la iglesia de San Pedro. 

E l tono humilde de la petición hubo de 
vencer á algunos regidores que ya se mos-
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traban propic ios y dispuestos á acceder á 
los deseos tanto t iempo frustrados de los 
toledanos, pero la c iudad que había resistido 
las súplicas insistentes de personas reales, no 
había de ser más complaciente con sus éter-1 
nos contr incantes, los toledanos. 

N o discut i remos aquí la conducta de nues
tros antepasados, ni censuraremos su in t ran
sigencia que les expuso á sufr i r la ind igna
c ión de los reyes y las censuras de la Igle
s ia , pero sí lamentaremos, con harto do lo r 
de nuestro corazón, que tan invenc ib le cons
tancia y tan heroico tesón hayan ven ido á 
parar en la g lacia l ind i ferenc ia de éstos 
t iempos, en que el m ismo A y u n t a m i e n t o , al 
sufragar los gastos que ocasionan las so lem
nidades de nuestros Santos Pat ronos, más 
que cump l i r un vo to , parece quiere des
cargarse de un peso enorme, impos ib le de 
resist ir . 

A q u e l l a leyenda de oro pasó, quien sabe 
si para no vo lver ; hoy de todo aquel pasado 
no queda más que una par t ida de 150 pese
tas en el presupuesto, par t ida que todos los 



—91 — 
años se regatea, y que se dedica á sufragar 
los gastos que ocasiona Ja función re l ig iosa 
ei día de cada Santo Patrono. 

Y gracias que todavía se acuerde el A y u n 
tamiento de que los Santos Ildefonso y A t i -
lano son los Patronos de la c iudad, y asistan 
á las funciones que se les dedican en corpo
ración, que por c ier to, cada día es menos 
numerosa, como si los concejales de hoy 
tuvieran empeño en bor ra r las br i l lantes 
páginas que á la h is tor ia rel ig iosa legaron 
los regidores de ayer. 

mf^T 
ü. i vj 
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CAPÍTULO XI 

Cuífo á ¡os Cuerpos Santos. 

A u n q u e el temor y la p rudenc ia hacían 
que los Cuerpos Santos se mantuviesen 
ocultos para evi tar que la c iudad de To ledo 
pud iera intentar algo cont ra el legí t imo de
recho de posesión que sobre las sagradas 
rel iquias alegaban los zamoranos, no por eso 
h a de suponerse que los piadosos vecinos 
de este pueblo les tenían o lv idados hasta el 
punto de no acordarse de ellos más que p a 
ra no dejárselos arrebatar. 

A l contrar io; la devoc ión á los Santos 
Pat ronos de Z a m o r a crecía cada día más y 
d i f íc i lmente c iudad alguna podrá enorgul le
cerse con más mot ivo de haberse honrado 
tanto, honrando á sus celestiales p ro tec to -
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res, como Zamora lo hizo con San Ildefonso 
y San A t i l a n o . 

L a entereza de To ledo por conseguir el 
Cuerpo de su Santo Ob ispo despertó la e m u 
lación de los zamoranos por conservar le , y 
á fé que los toledanos tendrían que quejarse 
por ver defraudadas sus esperanzas, pero no 
pudieron menos de confesar que San I ldefon
so era tan venerado en Zamora , como quizás 
no lo hubiera sido en la m isma c iudad i m 
per ia l , que con tanto empeño sol ic i taba po 
seer sus re l iqu ias. 

E s de adver t i r que todos los documentos 
históricos que tenemos á la v is ta y que ha
blan de la veneración de los zamoranos á 
sus Santos Pat ronos, menc ionan m u y espe
cia lmente á San I ldefonso, pero á San A t i l a 
no, ó no lo nombran siquiera ó lo hacen 
como relegándolo á segundo té rmino. U n 
i lustrado h is tor iador de nuestros días, el se
ñor Fernández D u r o , exp l ica la causa de es
tas omisiones d ic iendo que «como nadie se 
creía con mejor derecho que los zamoranos 
á guardar los restos mortales de su p r ime r 



Obispo San Ati lano, sin misterio, sin guar
da, sin culto relevante permanecieron (sus 
reliquias) en la sepultura» hasta que en 1496 
fueron elevadas á la capilla alta de la iglesia 
de San Pedro juntamente con los restos de 
San Ildefonso, porque, como dice el mismo 
historiador, la posesión no disputada amen
gua el valor real de los objetos. 

Sin embargo, no faltan pruebas harto 
elocuentes para demostrar que los zamora-
nos no se olvidaban de su Santo Patrono y 
Obispo por atender á la conservación de las 
reliquias del Arzobispo toledano. 

Pruébalo la institución de los camareros 
ó cubicularios que, aunque tenía por fin 
principal custodiar las reliquias de San Ilde
fonso, llamábanse camareros de San Ildefon
so y San Ati lano, y á los dos Santos Cuer
pos daban guardia, como que juntos estaban 
en el mismo aposento. 

Y cuantas veces los reyes quisieron ve
nerar los restos de San Ildefonso, rindieron 
también reverente culto á las reliquias de 
San Atilano. 
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Juntos eran sacados también en procesión 

los Cuerpos Santos y juntos eran expuestos 
á Ja veneración del pueblo, cuantas veces 
las necesidades públicas obligaban á pedir 
al cielo urgente é inmediato remedio. 

Rarísimas veces eran sacados de su escon
drijo los Cuerpos Santos. E l año 1427 quiso 
adorarlos el rey D. Juan l í en acción de 
gracias por haber librado á la provincia de 
la epidemia que tantas víctimas causó, espe
cialmente en Toro. De este suceso se levan
tó testimonio notarial, que en 1877 publicó 
en Zamora el citado Sr. Fernández Duro, 
por encargo del Alcalde de la población, 
don Pedro Cabello Septien, en un cuaderno 
titulado Copias de las actas de visita á los 
cuerpos sanios de San Ildefonso y San A t i -
lano, que se veneran en la iglesia de San-
Pedro y San Ildefonso de Zamora. 

E n 1465 volviéronse á abrir los sepulcros 
de los Santos Ildefonso y Ati lano para que 
adorara las sagradas reliquias el rey Enr i 
que IV de Castilla, cuando se disponía á 
combatir contra los sublevados de Av i l a . 
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La constante devoción de los zamoranos á 

sus Santos Patronos se demuestra también 
por el gran número de los que han llevado 
sus nombres y muy especialmente el de A l 
fonso ó Ildefonso. Las casas de la Orden de 
Predicadores de Toro y Zamora llevaban el 
nombre de San Ildefonso, y los más linaju
dos personajes de esta ciudad solicitaban 
enterramiento en la iglesia de este Santo'. 

E l tantas veces citado historiador señor 
Fernandez Duro refiere un suceso muy sin
gular que prueba de un modo indirecto la 
devoción de los zamoranos al Santo A rzo 
bispo de Toledo. Durante el pasado siglo, 
al organizarse el batallón de provinciales, en 
la primera revista de Comisario llamó la 
atención el gran número de individuos que 
llevaban este nombre. De aquí nació el cali
ficativo de batallón de los Alonsos que se 
dio al provincial de Zamora, denominación 
que se extendió después á todos los demás 
provinciales. 

Tanto llegó á prodigarse este nombre que 
de él llegaron á hacerse numerosas varian-
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tes, aunque poco distintas del primitivo Il
defonso. E n los antiguos documentos de 
Zamora se consignan hasta catorce varian
tes de este nombre que corresponden á las 
diez y seis que del latín han anotado D. V i 
cente de la Fuente y D. Pascual de G a -
yángos. 



CAPÍTULO XII 

Elevación de los Cuerpos San^0S-

L a creciente veneración de los zamoranos 
hacia sus Santos Patronos hizo pensar al 
clero y muy especialmente al Obispo de la 
Diócesis en elevar los Cuerpos Santos á lu
gar más digno y decoroso que el que esta
ban ocupando. 

E l año 1495, reinando en España los ca
tólicos D. Fernando y doña Isabel, de impe
recedera memoria, fué trasladado de la Sede 
de Salamanca á la de Zamora el ilustre za-
morano D. Diego Melendez Valdés, que á la 
sazón residía en Roma. 

I labia dado orden este insigne Prelado 
que las rentas de la Mitra se invirtiesen en 
mejorar la catedral y otros templos y como 
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por entonces se trataba de elevar á sitio 
digno y seguro los Cuerpos Santos, dióse 
principio en la iglesia de San Pedro y San. 
Ildefonso á la edificación de la capilla alta 
do'nde habían de ser depositadas las sagra
das reliquias. 
, Procedía en todo esto de acuerdo el Obis
po D. Diego con los reyes católicos y con 
el Sumo Pontífice Alejandro V I , quien le 
había nombrado Mayordomo ó Maestro de 
Palacio. 

Terminadas las obras en Mayo de 1496, 
procedióse á exhumar los sagrados restos 
del lugar donde estaban colocados para ele
varlos á la capilla que se les había dispuesto. 

He aquí como refiere este suceso el his
toriador y Arcipreste de San Pedro y San 
Ildefonso, D. Melchor ZaLarain Fernández: 

«La gran veneración que los zamoranos 
tenían á los,cuerpos de San Ildefonso y San 
Atilano, y el temor que se abrigaba de que 
fuesen fácilmente sustraídos del lugar en 
que estaban colocados, como había sucedido 
ya con la cabeza de San Ati lano, cuando 
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equivocándola con la de San Ildefonso, un 
presbítero toledano tuvo ocasión de hacerse 
con ella y llevarla á la ciudad imperial, hizo 
pensar al clero, pueblo y nobleza, en cons
truir una capilla en la que pudieran colo
carse con más seguridad y al mismo tiempo 
ser vistos y reverenciados con más facili
dad. A l efecto, se edificó la que hoy existe 
por encima del altar mayor en la iglesia de 
San Pedro y San Ildefonso, y se mandaron 
construir dos preciosas arcas de plata, para 
encerrar en ellas los dos cuerpos santos. 

»E1 día 25 de Mayo de 1496 se reunieron 
en referida iglesia el Provisor don Pedro 
González de Almenara, el Párroco de la 
misma don Francisco Alvarez, las comuni
dades de San Francisco y Santo Domingo y 
gran concurso de gente, y sacando las reli
quias de las cajas de madera en que tanto 
tiempo hacía estaban encerradas, las depo
sitaron en las urnas de plata que acababan 
4e labrarse, y mostrándolas al pueblo, y co
locando las urnas en un altar portátil levan
tado ante el altar mayor, se cantaron so-
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lemnes vísperas á toda orquesta. Toda 
la noche estuvo la iglesia abier ta y l l e 
na de devotos, que velaban los cuerpos 
santos. 

»A1 siguiente día, además del c lero, co 
munidades y personas que acudieron á las 
vísperas del día anter ior , v in ie ron en devo 
ta procesión con cruz alzada é insignias m u 
chos pueblos, contándose hasta diez y seis 
imágenes de Mar ía Santísima, algunas de 
pueblos que distaban cuatro y más leguas, 
como la V i r g e n del T e m p l o de Pajares de l a 
Lampreana, la de l Rea lengo de Cast ro tora-
fe, y la del Cast i l lo de Montamar ta , y se 
organizó una procesión cual jamás se había 
reconocido n i v is to, al rededor de la ig les ia , 
l levando el Párroco, bajo pa l io , el pulgar de 
la mano derecha de San Ildefonso. Celebróse 
después una misa solemne y sermón, y á la ' 
terminac ión de la fiesta se mostró al pueblo 
la cabeza del Santo A r z o b i s p o . 

«Duraron las fiestas de la elevación ocho 
días, en los que el pueblo dejó por comple to 
el trabajo, pudiendo decirse que no salía del. 

s 
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templo, y en todos ellos se celebraba misa 
solemne con sermón y se cantaban vísperas. 
No era sin embargo completa la satisfacción 
de los zamoranos, por haberse interpuesto 
una pequeña sombra que deslucía la solem
nidad. Veían nuestros paisanos asistir á to
das las corporaciones, al corregidor,al regi
miento, á las cofradías, pero no al Cabildo 
Catedral. 

«¡.'Por qué esta ilustrísima corporación se 
negaba á prestar su valioso concurso á tan 
excepcional solemnidad? Pues por lo mismo 
que siempre suele acontecer en España, por 
una simple cuestión de etiqueta. Afortuna
damente pudo lograrse el cortarla, y ya el 
28 de Mayo, cesó la tirantez que pudiera 
haber entre las autoridades. Acordó en re
ferido día el Cabildo Catedral, unirse al pú
blico regocijo, y para manifestarlo de. un 
modo público y solemne, invitó á todo el 
clero de la ciudad, á los conventos y á la 
nobleza para que le acompañasen al siguien
te, que era domingo de la Santísima Tr in i 
dad. Reunidos los invitados en la S. I. Ca-
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tedral , á la hora señalada, les repar t ió el C a 
bi ldo velas de cera b lanca y monedas, h a 
ciendo el gasto de la mesa capitular, y ense
guida se d i r ig ie ron procesionalmente á la 
iglesia de San Pedro . 

«Conforme iban entrando en el templo, 
ofrecían todos las velas al santo, y en segui 
da se celebró la santa misa, con sermón, ha 
ciéndose la fiesta con la pompa y so lemn i 
dad, que solamente puede tener un Cab i l do 
Catedral . Te rm inada la misa, se most raron 
y d ieron á adorar al públ ico las cani l las de 
San I ldefonso. 

»Cont inuaron las solemnidades los dos 
días siguientes, y al tercero, víspera de 
Corpus, después de celebrarse la solemne 
misa con sermón, se d io por ú l t ima vez á 
adorar la cabeza de l Santo A r z o b i s p o , y ce 
rradas en seguida las urnas de plata fueron 
depositadas en el si t io que hoy ocupan „ se 
echaron todas las l laves y se entregaron y 
para su custodia, al P rov i so r en representa
c ión del S r . Ob ispo que residía en R o m a , a l 
Cab i l do Catedra l , al regimiento en represen-
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tación de la ciudad y á la cofradía de los 
Cabal leros de San Ildefonso, las que c ier ran 
las urnas, y las de la reja ex ter io r al P r o 
v iso r para el S r . Ob ispo , al Cabi ldo Cate
dra l , á la c iudad, al Párroco de San Pedro , 
á la cofradía de Cabal leros y al mayo rdomo 
de fábrica, y como hoy no existe semejante 
cargo, su l lave la tiene el S r . A rc ip res te de 
San Ildefonso.» 

An tes de cerrar def in i t ivamente las arcas, 
d ice el Sr . Fernández ü u r o , se reconoc ieron, 
numeraron y contaron todos los huesos, ha
c iendo compulsa con la re lación escr i ta en 
1462 y jurando todos los presentes no re 
ve lar su número ni ca l idad. 

Durante las fiestas de la elevación, dice e l 
acta que se levantó de este suceso, que d a 
ban guardia constante, día y noche á los 
Santos Cuerpos colocados en un altar rodea
do de reja los Canónigos y Cabal leros más 
pr inc ipa les de la c iudad y en estos días «su
ced ieron é fueron fechos, obrados é ev iden 
temente v istos muchos mi lagros en ciegos, 
cojos, mancos, mudos, demoniados, n iños 
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quebrados, é en diversas otras gentes del 
Re ino , de diversas enfermedades.» 

E l dedo pulgar de San Ildefonso fué en 
garzado en r iquís imo v i r i l de plata sobre 
dorada, en forma de cruz.que, se asegura es 
el mismo que en el día cont iene la preciosa 
re l iquia y se da á adorar á los fieles el día 
de San Ildefenso. 

Para perpetuar la fecha de la elevación se 
puso en el arco que sostiene la capi l la , la 
siguiente inscr ipc ión: aquí se e l e v a r o n l o s 
cuerpos de S a n I l de fonso y S a n A t i l a n o á 
26 de mayo de 1496. 

E n las arcas de p lata que cont ienen los 
Cuerpos Santos, están grabados los nombres 
de los dos Santos Pat ronos, en cada una el 
que le corresponde. 

L a | fama de estos sucesos extendió po r 
todo el Re ino l a devoc ión á los Santos I lde
fonso y A t i l a n o , s iendo muchos los templos 
y monasterios que tomaron sus nombres» 
especialmente el del p r i m e r o . 

D e la devoc ión á .San A t i l a n o han escr i to 
los histor iadores L u c i o Mar i neo Sículo, M e -
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dina Padilla, Lobera y otros, además de los 
zamoranos Novoa, Vega, Rojas Vil landran-
do, etcétera. 

E n 1745 se imprimió una comedia titu
lada E l Apóstol de León y titular de Zamora, 
que fué puesta en escena por D. Diego Pa
blo de Velasco, cuya comedia tiene por ar
gumento la devoción á San Ati lano, y pue
de verse en el catálogo del teatro antiguo 
español, por D. Cayetano de la Barrera. 

Y a en otro lugar de esta obra hemos la
mentado el olvido que padeció el historia
dor de la elevación de los Cuerpos Santos, 
don Francisco Alvarez, párroco de la igle
sia de San Pedro, quien apenas mencionó á 
San Ati lano, dedicando su obra entera á 
San Ildefonso. 

E n memoria de tan fausto suceso que 
también recordaba la fecha de la invención 
del cuerpo de San Ildefonso, se instituyó 
fiesta anual que, como tantas otras prácticas 
piadosas, se ha olvidado ya. 

Terminada la solemne ceremonia de la 
elevación fueron cerradas las urnas y la do-
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ble verja que, por exceso de precaución, 
tiene seis cerraduras y otras tantas llaves, 
las cuales públicamente se repartieron, para 
su custodia, entre el Obispo, la cofradía 
de Caballeros de San Ildefonso, el Párroco 
de la iglesia, los dos Cabildos de la ciudad 
y catedral y el Mayordomo de fábrica, car
go este último que en la actualidad no exis
te, por cuya razón, la llave que le corres
pondía guardar, se conserva en poder del 
Sr. Arcipreste de San Pedro y San Ilde
fonso, eomo ya hemos dicho. 
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CAf^ITULO XÍII 

Cofradías. 

l i emos ci tado muchas veces en el decurso 
de esta h is tor ia el nombre de los camareros 
ó cubicuiar ios,de los Santos I ldefonso y A t i -
lano y parécenos este lugar apropósito para 
dar á conocer la const i tuc ión, inst i tuciones 
y reglamentos de estas cofradías. 

N o es empresa esta tan fácil como parece, 
porque hasta el año 1536 no tenemos no t i 
c ia fidedigna de que esta fuera verdadera 
cofradía. 

Consta, s in embargo, que antes de este 
t iempo exist ió y así debía ser, porque ha 
biéndose inst i tu ido esta cofradía para guar
dar los Cuerpos Santos contra los atentados 
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de los toledanos, debió fundarse, cuando los 
toledanos most raron sus propósi tos de p o 
seer á toda costa el cuerpo de su Santo 
A rzob i spo . 

E s de suponer que su fundación sea poco 
posterior á la invención de los Santos Cuer
pos. 

D i cen algunos histor iadores que el Ob ispo 
D. Suero Pérez, el m ismo que tuvo la g lo r ia 
de encontrar los restos de San Ildefonso, 
creó un cuerpo de cabal leros nobles de Z a 
mora , á quienes l lamó cubicular ios, y que 
tenían la mis ión de ve lar día y noche los 
sagrados restos. 

Es te inst i tuto se refundió al poco t iempo 
en la cofradía que se l lamó Congregación de 
los Camare ros de S a n I ldefonso, ignorándose 
h o y la forma de su ins t i tuc ión, lo m ismo 
que el reglamento por donde habían de re 
girse. 

Poco después camb ia ron este nombre p o r 
el de Cof radía de los Cabal le ros de S a n 
I ldefonso, l lamada así, s in duda, porque de 
ella formaban parte les cabal leros de la p r i -
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mera nobleza, nc^solo de Zamora , sino de 

todo el re ino, como veremos más adelante. 
Unos y otros se obl igaban bajo juramen

to á no revelar el s i t io donde estaba ente
r rado el Santo A r z o b i s p o de To ledo , para 

.evi tar que pudiera ser robado por las tole
danos, y al mismo t iempo dar lugar á que 
los sagrados restos pudieran ser deb idamen
te identif icados. 

Po r más que quiera darse el dictado de 
inmemor ia l á estas cofradías, bien puede ase
gurarse que la más an t igua, la de los cubi 
cular ios, no es anter ior a l a n o 1260. 

Desde esta fecha hasta el año 1536 no hay 
documentos que se ref ieran á estas Cofradías 
más que para nombrar las exc lus ivamente y 
dar fe de su existencia. Consta solamente que 
en los ocho días que duraron las fiestas de 
l a elevación de los Cuerpos Santos, los C a ^ 
bulleros de San I ldefonso d ie ron guardia 
cont inua dia y noche estando á su cargo en
comendada la custodia de las santas re l i 
qu ias, asi como estuvo después la custodia de 
una de las l laves de la urna y o t ra de la reja 
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E l año 1536 fueron aprobados los esta
tutos de esta Cofradía por el Lie. Alonso de 
la Peña, Provisor del Obispo D. Pedro M a 
nuel, La fecha del auto de aprobación es de 
17 de Septiembre del mismo año, siendo 
Mayordomo de ella, F r . Diego de Toledo, 
gran prior de la orden de San Juan. 

No contienen estas Constituciones resu
men historial de las anteriores que se supo
nen reformadas, por lo que no podemos ad
quirir noticia exacta del régimen de la Co -
fradía con anterioridad á esta fecha. 

Limítanse estas Constituciones á fijar el 
número, condiciones y deberes de los Cofra
des, disponiendo que estos no pasende^^^to 
hermanos, legos, caballeros y fidalgos de la 
ciudad de Zamora, aunque puedan entrar 
también los de fuera, siendo principales y 
de limpia sangre. Exigíanse con gran rigor 
las pruebas de nobleza y eran tan inflexi
bles en este particular los Cofrades, que no 
dispensaron de ellas ni á los caballeros de 
las Ordenes militares, ni á personajes tan in 
fluyentes en Zamora como los Condes de 



— 112 

Alba de Liste y de Castrillo, ni al mismo 
Almirante de Castilla,, apesar del paren
tesco de sus abuelos con familias reales. 

De una nómina que tenemos á la vista 
aparece que, para ingresar en la Cofradía 
tuvieron que hacer probanzas de nobleza 
ochenta y un caballeros y la condesa de 
Castronuevo y Villahumbrosa, Doña María 
Niño de Forres. 

E l primero que presentó estas pruebas 
fué el caballero D. Antonio de Tablada, en 
íSQSi y el último, D. Fermín de Melgar Ba
rrio y Ulloa, señor de Villanueva de Va l -
rojo en 1767. 

AI ingresar daban los Cofrades la canti-
. dad de mil maravedises y el Mayordomo, al 
recibir las llaves de la urna y de la reja que 
encerraban el cuerpo del Santo Patrono, 
había de hacer pleito homenaje al fuero de 
España. 

E l artículo 3 5 de estas Constituciones re
conoce la obligación que se imponían los 
Cofrades de velar y custodiar los Cuerpos 
Santos. «Porque Nos, dice, más que otros 
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»somos obl igados á Ja guard ia y fiel custo-
»dia de las dhas santas rel iquias, ordenamos 
»y const i tu imos que después que e l m a y o r -
»domo viejo hubiere dado quenta con pago 
»al mayordomo nuevo, que en el p r imer c a -
sbi ldo que se hic iera. . . dho mayo rdomo 
»viejo traiga la dha l lave y la entregue al 
»dho mayormo nuevo, el qua l luego incon-
»tinenti y a obl igado á azer plei to omenaje 
»una, dos ó tres veces a l fuero de España en 
»manos de un caba l le ro confrade qual al l í 
»fuere nombrado por la dha cofradía y al l í 
ajure y p rometa el dho m a y o r d o m o nuevo 
»como cabal lero é hi jo da lgo de guardar l a 
»dha l lave v ien y fielmente y no la dar á na -
»die durante el t iempo de su mayordomía 
»sin l icencia y espreso mandato de la dha 
«cofradía, etc.» 

D o n A n t o n i o de L o b e r a dice que hasta el 
año de 1589 no se fundó la cofradía de San 
A t i l ano , por in ic ia t iva de l Ob ispo I). D iego 
Simancas. N o ponemos en duda el test imo
nio de este h istor iador, pero creemos que 
la fundación del Ob ispo D. D iego debió r e -
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ferirse á otra cofradía y no á Ja de los caba
lleros que ya en 1536 se llamaban de San 
Ildefonso y San Ati lano, como consta del 
título que dieron á sus constituciones, y si 
en documentos posteriores se habla solo de 
iá cofradía de San Ildefonso, creemos sería 
por abreviar el nombre y no por distinguir 
una cofradía de la otro. Las constituciones, 
que se conservan en el archivo de la Cofra
día en un volumen en folio, manuscrito, en 
vitela, con letras iniciales iluminadas y en
cuadernado al estilo de la época, tienen por 
título Constituciones de la ihistre cofradía de 
San Ildefonso y San Atilano, patronos del 
obispado de Zamora, hechas por sus ilustres 
cofrades en el año de 1536. 

E n 20 de Ab r i l de 1566, siendo Mayor
domo Baltasar Guerra de la Vega, regidor 
de la ciudad, se publicó la memoria de los 
cofrades que, adicionada hasta el año 1815, 
se conserva en el archivo de la cofradía, 
con el siguiente título; 

Memoria de los caballeros cofrades de la 
cofradía de Señor Sancto Ildefonso, que vul-
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<rarniente se dice de los cabal leros de esta 
c iudad de Z a m o r a , cuya advocación es en l a 
ig les ia p a r r o q u i a l de Señor San P e d r o des-
ta d icha c iudad . Sacada de las nóminas y 
matr ic idas ant iguas y modernas de los nom
bres de los dichos cofrades, a n s i muertos 
como vivos, y de los l ib ros de l a d i cha co
f r a d í a desde e l año de 1465 . V a n puestos 
por su an t igüedad como se h a l l a r o n escriptos 
y según se pt id ieron leer p o r e l an t igüedad en 
que estaban, p o r estar lo más dello roto y 
cancellado y tan m a l t ratado que los más de 
los nombres no se pud ieron leer. Escribióse 
en 20 d ias d e l mes de A b r i l de 1566, siendo^ 
mayordomo B a l t a s a r G u e r r a de l a V e g a , 
reg ido r desta c i u d a d de Z a m o r a . 

E n esta nómina vemos que figuraba entre 
los cofrades toda la nobleza de España, y 
el p r imero , el conde de Benavente, y como 
hermanas las esposas de los nobles de más 
alta a lcurn ia . 

E n Feb re ro de 1602 v is i tó esta c iudad el 
rey Fe l i pe III y después de adorar los C u e r 
pos Santos., con cuyo mot i vo se h ic ie ron 
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espléndidas y solemnísimas funciones, ins
cribió su nombre entre los cofrades de San 
Ildefonso y San At i lano, cuyo ejemplo fué 
seguido por su esposa la reina doña Margari
ta de Austria, y multitud de nobles, como el 
duque de Lerma, el marqués de Cea, su 
hijo mayor, D. Gómez Dávila, D. Antonio 
de Toledo, el comendador mayor de Cala-
trava don Diego de Sandoval, D. Enrique 
de Guzmán clavero de Alcántara, los condes 
de Orgaz, de Yelves, de Olivares, los hijos 
de éste D. Jerónimo y D. Gaspar de Guz
mán y D. Alvaro de Carvajal, limosnero 
mayor y capellán de S. M. 

Por muy santo y piadoso que fuera el es
píritu de la cofradía, al fin se componía de 
hombres, y era difícil que se vieran libres 
de pasiones, principalmente la vanidad, que 
es el origen de lo que hoy llamamos cues-. 
tiones de etiqueta. 

E n el año 1696 salieron en procesión los 
Cuerpos Santos para impetrar del Cielo la 
salud del rey Carlos II, sin que á este acto 
asistiera la cofradía. La causa aparente de 
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esta abstención fué haber desaparecido el 
dedo de San Ildefonso, que engarzado en 
r iquísimo v i r i l se custodiaba en la casa de l 
A rc ip res te . N o fué este el único mot i vo de 
queja, po r cuanto la cofradía se c reyó en e l 
caso de pub l icar un Mani f ies to exp l icando 
«todas las razones que le asisten para c o n -
»curr i r con las comunidades de C iudad y 
íCab i ldo en cualquiera juntas que tuv ieren 
»en orden á tratar de los santos cuerpos de 
«dichos Santos, traslación de sus rel iquias y 
»otras cosas.» 

N o debieron parecer muy convincentes 
las razones expuestas en el Mani f iesto, p o r 
cuanto en 22 de E n e r o de 1699 se acor

dó que la cofradía de Cabal leros no asistiese 
cuando el Cab i ldo Catedra l y el A y u n t a 
miento tratasen de los Pat ronos. 

Después de estos sucesos, pocos detalles 
de impor tanc ia encontramos en la h is tor ia 
referentes á la cofradía de Cabal leros de San 
Ildefonso y San A t i l a n o . 

E n 4 de Octubre del m ismo año 1699, 
acordó la cofradía que el S r . P rov i so r podía 

9 
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subir al tablado siempre que se abrieran las 
urnas que contienen los Cuerpos Santos, pero 
no con carácter alguno de jurisdicción, cu
yo acuerdo se legalizó otorgándose el opor
tuno documento público. 

E n 1786 proyectaron los Caballeros de 
la Cofradía hacer grandes obras de reforma 
eu la iglesia, cuyo presupuesto ascendía á 
600.000 maravedises, pero hubo de desis-
tirse de este proyecto porque el Consejo de 
Castilla desaprobó en las cuentas del Ayun 
tamiento la partida de 40.000 maravedises 
por que se había suscrito como Patrono de 
la iglesia. 

E l año 1815, el rey Fernando VII comu
nicó por R. O. de fecha 3 de Octubre á los 
Caballeros de San Ildefonso, que le inscri
bieran en la cofradía juntamente con sus 
hermanos los infantes D, Carlos María Isi
dro y D. Antonio. 

La ciudad contestó por escrito dando las 
gracias al Rey; el Obispo se las dio perso
nalmente y el Cabildo envió una comisión 
con este objeto. Además, el conde de Cas-
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troterreño, con poder y en nombre de todas 
las corporaciones, hizo presente á S. M. el 
agradecimiento de Zamora por la distinción 
de que la había hecho objeto. 

Este noble procer fué encargado de en
tregar al rey un hermoso grabado del reta
blo nuevo, dibujado en Zamora por don 
Andrés de Bienes y grabado en cobre en 
Madrid, por D. Manuel Alegre. Este dibujo 
tiene la siguiente inscripción: 

Vros. Rtos. de los Santos cuerpos de San 
Ildefonso y San Atilano, patronos de la ciu
dad y obispado de Zamora, que se veneran 
en la iglesia de San Pedro de la misma, g r a 
bados á expensas de su ilustre Cofradía, por 
el notorio zelo de sus iltes. cofrades. 

Tan brillante cofradía se fué extinguiendo 
á medida que las ideas liberales fueron to
mando carta de naturaleza en nuestra patria. 
Una de las obras de la libertad fué suprimir 
los gremios de Hijosdalgos, y como estos 
eran los que componían la cofradía de C a 
balleros, al desaparecer los Hijosdalgos, desr 
apareció la cofradía. 
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. E l año 1834, cuando el cólera asolaba to 

da la Península, qu iso la Cofradía sacar en 
procesión los Cuerpos Santos, pero tan 
menguada estaba y a , que no pudo disponer 
de fondos para sufragar los gastos. E l A y u n 
tamiento tampoco los tenía y el pueblo 
hubo de ver frustrados sus deseos de p a 
sear por las calles de la af l ig ida c iudad las 
rel iquias de sus Santos protectores. 

E l ú l t imo M a y o r d o m o de l a Cofradía fué 
el V i zconde de Garc ig rande, en cuya casa 
se conserva el a rch ivo , como se conservan 
las l laves del arca y de la reja que encie
r ran las santas rel iquias. 

E l día 6 de Sept iembre de 1877, a ' f a 
cerse el reconoc imiento de las obras p rac t i 
cadas en la capi l la del a l tar y al presentar cada 
c lavero su l lave, el E x c m o . S r . Ob ispo , don 
Bernardo Conde y C o r r a l h izo constar en el 
acta, que al efecto se extendió, que protes
taba contra el hecho de que el S r . V i zconde 
de Garc ig rande cont inuara conservando las 
l laves, «por no reconocer derecho en el se-
«ñor V i z c o n d e de Garc ig rande para la te-
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»nencia de las l laves que conserva, toda vez 
»que estas proceden de la ext igu ida cofradía 
»de Cabal leros de S a n I l de fonso , y tal se-
»ñor nunca perteneció á el la, po r más que 
»pertenecieran sus ascendientes; po r lo cual 
»S. E . I. se reserva las acciones que le cotn-
»peten.» 

Apesar de esta protesta, el a rch ivo y las 
l laves cont inúan y cont inuarán, sabe D ios 
hasta cuando, en poder del S r . V i z c o n d e de 
Garc igrande. 

w$m? 



CAPITULO XIV 

Reliquias. 

E n otro lugar de esta Historia ( i) decía
mos copiando las palabras del Sr. Fernández 
Duro que, «como nadie se creía con mejor 
derecho que los zamoranos á guardar los 
restos mortales de su primer Obispo,» no 
mostraban en conservarlos el mismo celo é 
interés que por las reliquias del Santo A r -
bispo toledano. 

Sea, como añade el mismo historiador, 
porque «la posesión no disputada amengua 
el valor real de los objetos,» ó sea por otra 
causa que haga más honor á la religiosidad 
de los zamoranos, es lo cierto que Zamora 

( i ; Cap. X I . 
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guardó las reliquias de San Ildefonso, como 
el avaro guarda su tesoro, mientras que de 
las de San Ati lano se mostró tan pródiga 
que no negó ninguna de las que le fueron 
pedidas. 

Así que las reliquias de San Ildefonso se 
conservan casi todas en la iglesia de su ad
vocación, en Zamora, en tanto que las de 
San Ati lano se hallan distribuidas en gran 
número de iglesias y santuarios del reino. 

Intentaremos una ligera descripción de 
cada una de ellas, dando principio por las 
de San Ildefonso. 

Hasta el año 1496 estuvieron las reliquias 
de este Santo encerradas en un arca de pie
dra, de tres palmos de largo, por palmo y 
medio de ancho, con tapa de hierro sujeta 
con vergas del mismo metal y dos cerradu
ras plomadas. 

Esta caja se conservaba sepultada debajo 
del altar de la Virgen, á la mano izquierda 
del Mayor, hasta que en el año dicho de 
1496 fueron elevadas las reliquias á la capi
lla alta, donde se conservan. 
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E n 1462 se escribió una relación en que 
constaba el nf imero y cal idad de las re l i 
quias y en 1496 se vo l v i e ron á reconocer, 
contar y numerar los huesos, teniendo p re 
sente la relación hecha treinta y cuatro años 
antes. 

E n los diferentes traslados que se h ic ie > 
r o n de los Cuerpos Santos, con mot i vo de 
su elevación ó de su t ras lac ión á lugar se
guro , mientras se hacían reparaciones en 
partes ruinosas de la ig lesia, desaparecieron 
var ios huesos de San I ldefonso, quizás sus
traídos por las mismas personas que in ter
venían en las traslaciones. 

E n 1692 se supo que un c lér igo poseía 
un hueso del Santo A r z o b i s p o , y se le reco
g ió inmediatamente, pero como no era este 
solo el que había comet ido el robo sacr i le
go , el Ob ispo de la Diócesis, D . F r . A n t o 
n io de V e r g a r a fu lminó las más graves c e n 
suras contra los poseedores de estas re l i 
quias, obl igándoles á la rest i tuc ión que, en 
efecto, se hizo en todo el año 1692. Estas 
re l iquias se conservaron en poder del Obis-» 
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po en un crucero de cristal, sometiéndose 
los defraudadores á las diligencias ordena
das por el Santo Concilio de Trento, hasta 
que se comprobó la autenticidad de los hue
sos devueltos. 

"Aparte de estas reliquias no se tiene no
ticia de que exista fuera del arca que encie
rra los sagrados restos, otra alguna más que 
la falange del dedo índice de la mano dere
cha, que fué engarzada en riquísimo relica
rio y sacada procesionalmente en las festi
vidades que se hicieron con motivo de la 
elevación de los Cuerpos Santos. 

Esta reliquia se perdió después en el si
glo X V I I y dio motivo á una seria reclama
ción por parte de los Caballeros de San 11̂  
defonso. 

Andando el tiempo, con motivo de una 
petición de reliquias hecha por los toleda
nos, y apoyada por el rey D. Felipe V , el 
Obispo D. Francisco Zapata se presentó en 
el Ayuntamiento pretendiendo que éste 
complaciera al rey y á Toledo, cosa bien 
fácil, .según decía, puesto que, conservan-
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dose en el Palacio episcopal un hueso del 
Santo, podía este ser remi t ido á los to leda
nos y así se evi taban los gastos y trastor
nos que ocasionaría la apertura de l arca que 
encierra los restos de San Ildefonso, L a res
puesta del A y u n t a m i e n t o fué negat iva, obl i 
gando además al Ob ispo á rest i tu ir á la 
iglesia la re l iqu ia que conservaba en su pa
lacio. 

Es ta re l iqu ia fué objeto de di l igencias es
peciales para demostrar su autent ic idad, las 
cuales te rminaron con el decreto que en 
1791 d ic tó el P rov i so r D. Jac into A r a n a , 
quien después fué Ob ispo de Zamora . 

Créese que esta re l iqu ia es la misma que 
en 1496 se engarzó en el v i r i l y hoy se dá á 
adorar al pueblo el día de San I ldefonso. 

E l pueblo de To r regamones se glor ía de 
poseer un diente de l Santo A r z o b i s p o . N o 
se t ienen noticias de como y cuando esta re
l iqu ia fué l levada á Tor regamones , pero te
niendo en cuenta que uno de los asistentes 
á la invención del Santo Cue rpo fué el pá
r roco D. F ranc isco A l v a r e z , natural de T o -
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rregamones, puede fácilmente explicarse este 
suceso. 

Todas las tentativas hechas por reyes, 
prelados y ciudades para conseguir reliquias 
de San Ildefonso, fueron infructuosas. E n el 
capítulo X relatamos los constantes litigios 
entre Zamora y Toledo sobre el derecho de 
poseer los sagrados restos. A l l í referimos 
también las continuas negativas del Ayun 
tamiento á las peticiones de los reyes que en 
distintas ocasiones solicitaron reliquias del 
Santo. 

Lo que no pudieron conseguir los reyes 
con la omnipotencia de su poder, lo consi
guió una regente con solo pretenderlo, y el 
Ayuntamiento, que resistió las censuras ful
minadas por la Santa Sede y el enojo de los 
reyes, no supo resistir las instigaciones de 
un primate zamorano con influencia en la 
Corte. 

E l año 1893, día 17 de Diciembre, se 
abrieron las rejas y el arca de San Ildefonso, 
extrayéndose un hueso del Santo que fué 
entregado á la regente de España, Doña Cris-
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tina de Hapsburgo para remitirlo á una aba
día de Austria, su pais natal. 

Fué presente en este acta el Notario Don 
Jesús Firmat y Cabrero, quien estendió acta 
en forma de este suceso. 

Por último, en Oviedo se conserva la 
casulla que la Virgen Santísima regaló á su 
amado hijo San Ildefonso. Hacemos mención 
de este detalle, porque, aunque dicha casulla 
nunca haya pertenecido á la iglesia de Za
mora, recuerda uno de los hechos más im
portantes de la vida del Santo Arzobispo to
ledano. 

De San Ati lano se conservan muchas re 
liquias dentro y fuera de Zamora. E n el te
soro de la iglesia de San Pedro y San Ilde
fonso existe un peine grande, de madera de 
boj; está úti l y lustroso como si se acabara 
de hacer; le faltan muchas púas que habrán 
sido cortadas por los fieles para conservar
las como reliquias y está guardado en una 
bolsa ó cartera de plata labrada y calada. 
Este peine perteneció á San Ati lano. Tam
bién se conserva el puño del bastón que usaba 
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nuestro Santo y que está engarzado en pla
ta. E n riquísimo relicario de plata se con
serva el anillo del Santo Obispo y que la 
tradición supone es e! mismo que estuvo en
cerrado en el vientre del pez. 

Antiguamente acostumbraban los zamo-
ranos pedir, cuando estaban enfermos, que 
fuesen llevados á sus casas el anillo, el pei
ne y el báculo de San Ati lano, como hoy se 
hace con la bendita Cruz de Carne, para 
adorarlos, y los agradecidos zamoranos atri
buían su curación á los ruegos de su pode
roso Patrono el Santo Obispo zamorano. 

E l año 1654 se hicieron fiestas solemnísi
mas en esta ciudad con motivo de la llegada 
de los caballeros D. Antonio Jimeno y don 
Antonio Muñoz Serrano, comisionados por 
la ciudad y el cabildo de Tarazona para re-
cojer una reliquia del Santo, hijo de aquella 
ciudad, y á quien sus paisanos veneraban y 
veneran con especial devoción. 

La ciudad de Tarazona, que hacía largo 
tiempo gestionaba la concesión de una re-
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liquia de su Santo Patrono, consiguió inte
resar en su favor al rey I). Felipe IV, á la 
reina, al presidente del Consejo de Castilla 
y á otras personas de la Corte, quienes es
cribieron á Zamora cartas que aun hoy se 
conservan en el archivo de la cofradía de 
los Caballeros. 

La ciudad, después de haber oido en con
sulta á letrados, Cabildo y Cofradía, acordó 
conceder la reliquia solicitada, que se en
tregó á los comisionados de Tarazona, el 
domingo 24 de Junio, celebrándose con este 
motivo grandes fiestas con regocijos, lumi
narias, toque de reloj y demás demostra
ciones públicas. 

E n el año 1662 se concedió otro hueso, 
que fué el fémur derecho, al Monasterio de 
Moreruela, celebrándose con este motivo 
solemnísimas funciones, que un anónimo tes
tigo de vista relató en la forma siguiente: 

«Los religiosos de Moreruela de la orden 
de San Bernardo pretendieron se les diese 
una reliquia de San At i lano, por haber sido 
en su monasterio monje y prior, y salir por 
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Obispo de Zamora . Y en estas pretensiones 
anduvieron más de c ien años, anduv ieron 
l lorando y instando por la santa re l iqu ia de 
su santo p r io r , po r lo acosados que allí fue
ron de pestes, y en especial la ú l t ima , que 
toda la comun idad habia caido en cama, de 
que se mor ian rel ig iosos, y no habia quien 
asistiese al coro , de que fué preciso valerse 
de los lugares cercanos para que los asistie
sen. Encomendáronse á sus dos prelados 
Fro i lán y A t i l a n o , de que fué D ios servado 
de aplacar su i ra con t ra estos santos m o n 
jes, pues parecía mi lagro e l ve r en qué b re 
ve sanaron y con fuerzas para no perder los 
divinos of icios y horas canónicas, y como 
se v ie ron sanos en breve, p rocura ron á ha^ 
cér su fiesta á los bendi tos Santos, y la h i 
cieron con tanto regoci jo que hasta allí p u 
do l legar. Y después se jun ta ron en capí
tulo para efecto de pedi r una santa re l iqu ia 
de su santo pr io r , mediante que por su 
intercesión habían logrado la salud y sa-
cádoles de aquel la peste, pues juzgaron 
el que no quedase re l ig ioso con v ida. . 
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Para esto nombra ron por comisar ios al 
A b a d y á F r . Lucas de A r b o l e d a , religiosos, 
m u y santos y de mucha v i r t ud , los que 
p r imero , con beneplácito del señor obispo 
F r , A l o n s o de Sanvítores, pasaron á dar 
memor ia l á ¡a C i u d a d y Cab i l do , los que 
cons in t ieron, habiendo sabido el mi lagro 
tan patente que por intercesión de los S a n 
tos habían conseguido, pero fué que ha
blan de traer otra re l iqu ia de San F ro i l án , 
de que consint ieron, y que habían de hacer 
la costa á sus dispensas. A todo se ob l iga
ron , y era de ver á estos santos monjes con 
la alegría que andaban. A q u í fué l legar á la 
hospedería de los monjes de Valparaíso, qué 
de norabuenas, qué de fuegos no despedían 
desde sus ventanas. A q u í fué cuando por la 
posta despachan á sus hermanos, los que 
estaban p id iendo á D ios y á sus santos pre
lados e l que se consiguiese lo que no habían 
pod ido conseguir . Llególes la posta, dales 
la enhorabuena del buen éx i to y de lo que 
tantos años habían andado con lágrimas 
buscando. A q u í fué cuando l lenos de alegría 
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se jun tó la comunidad á cantar el Te D e u m 
laudamus y á dar gracias al A l t í s i m o y á su 
bendito Santo, pues y a era t iempo, pues veía 
andar á sus hijos en su busca, el que les d ie 
ron un alegrón por tenerle en su compañía. 
Que era de ve r los santos monjes agarrados 
de las sogas de sus campanas, para que con 
^us lenguas pronunciasen su alegría. A q u í 
era de ver á las gentes de todos aquel los 
lugares comarcanos, que á las voces de sus 
campanas y sonidos venían á saber Ja no 
vedad tan grande que pronost icaban las 
campanas. Aqu í era de ver Jos abrazos, las 
enhorabuenas de todas aquellas gentes y lo 
mucho que gastaron en darles á comer y 
beber. A q u í , aquel la noche coronaron su 
monasterio de luminar ias y hogueras, de tal 
manera como hijos que aguardaban á su p a 
dre para tenerlo en su compañía. K! A b a d 
con su compañero F r . Lúeas, en las casas de 
Valparaíso h ic ieron su demostrac ión, con 
que se tocó el reloj y la Queda y tuv ieron 
su casa l lena de hachas encendidas, echaron 
fuegos de distinjxjs-géneros; y para los-jque 

10 

< ^ r 
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les iban á dar la enhorabuena, sus refrescos, 
d ist inguiendo de personas. L u e g o que pasó 
este día sacaron de l erar io de su convento 
para hacer el tablado para subi r adonde es
taban los santos cuerpos. Depos i ta ron en po
der del comisar io D. D iego A r i a s y B e n a v i -
des 800 reales para todos los gastos, así de 
tablado, cera, sermón 3̂  las demás cosas c o n 
cernientes para este caso. Después trajeron 
hasta 30.000 reales, los que deposi taron en 
poder de la C iudad para las fiestas que i n 
tentaban hacer en honra del g-lorioso Santo, 
de que tuviesen su cor r ida de toros, sus fue
gos, mogigangas, parejas de á cabal lo, con 
sus refrescos, sus altares, hasta la puerta de 
Santa Clara . Llegó el día señalado por la C i u 
dad y Cab i ldo . L a antevíspera del día seña
lado se corr ieron los toros, pues 3'a para 
este fin tenían cerrada la plaza del Me rcado , 
porque la de arr iba estaba ocupada con sus 
altares y arcos. L a víspera tuv ie ron sus fue
gos cuantiosos, que casi duraron hora y trie-
d ia. E n t r e tanto se iban d isponiendo las pa
rejas, las que después del fuego sal ieron en 
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sus caballos enjaezados y sus volantes l l eva 
ron en medio el estandarte de San A t i l a n o , 
cada uno m u y bien aderezado: los de á caba
llo l levaban sus hachas encendidas y detras 
cerraba un v íc to r , de que fueron m u y aga
sajados, así por los monjes de Morerue la c o 
mo por los comisar ios. IJego el día en que 
ya estaban colgadas las calles por donde ha
bía de i r la procesión, pues desde los tejados 
hasta el suelo andaban los vec inos á porfía 
sobre cuál había de co lgar mejor su casa. 
E n casa del Conde ( l ) sacaron toda la a rme
ría, y haciendo guerra y ru ido de tambores 
y muchas enramadas en cabo de agua, jar_ 
diñes con las armas de los E n r i q u e s y otras 
mi l var iaciones. A las vistas de San Bernabé, 
arcos y puente de Zamora , y en una el S a n 
to echando el ani l lo , y á las Descalzas un a l 
tar de lo luc ido de las madras. E n la facha
da de la plazuela de la Concepción ot ro que 
las madres h ic ieron al Santo, y luego en la 
otra plazuela lo d icho del Conde, pero en lo 

(1) De A lba de Mis te . 
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atajado desde el Soco r ro hasta la Rúa, un 
altar que los carpinteros h ic ieron de gran 
fábrica y muy costoso. L a Rúa ya se sabe 
como estaría luc ida de tafetanes. Muchos 
hay en Zamora , pero de Sa lamanca, T o r o y 
otras partes v in ie ron muchos por la compe
tencia que había de poner lo mejor. E n la 
plaza, los escribanos y procuradores en C o n 
sistorio, uno como sal ido de sus uñas, y en 
lo atajado de la plaza, en el med io , un altar 
que de alto no sé cómo le encarezca. E n la 
entrada de la Rúa un arco que la Ca rda lo 
hizo, que en todo son cumpl idos , y lo era, 
pues debajo pasó la procesión. E n V a l b o -
rraz había tres arcos desde Consis tor io hasta 
que con ot ro mayo r atajaban la R e n o v a pa
ra el paso de la gente, y adorno de esta 
fiesta no lo puedo encarecer, pues enc ima 
había altar y otras cosas como t i ros, alme
nas y casti l los que imi taban al altar de el 
medio de la plaza, más alto que Cons is tor io , 
Luego en las casas del Conde de Castronue-
vo y lo restante grandes tapicerías y ricas 
colgaduras, y en las casas de don A l o n s o 
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Palomino de los Ríos, reg idor y comisar io , 
un arco fundado sobre cuatro columnas; a l 
t ísimo: e que s i rv ió á las honras del señor 
obispo Sanvítores de la Po r t i l l a ( i ) , que e ra 
una temer idad su aseo y fábrica con su h is 
tor ia en geroglíf icos y emblemas. E n esta 
plazuela, del Ba i l io de L o r a , don A l o n s o del 
Cast i l lo, que v i ve D. F ranc isco de Ocampo , 
del hábi to de Sant iago, su tapicería, y o t ra 
que nos pareció que era del c ielo por ser 
tan buena. E n casa de D . F ranc i sco V i l l a -
gómez, éste echó el resto en su fachada, 
pues además de la tapicería la puso de r icas 
tablas que á la gente á palos no se podían 
echar de el la, s iendo m u y anchísimas: la 
casa de A u s t r i a , el t r iunfo de D a v i d y otros 
de gran d iver t im ien to . Y en las casas y p l a 
zuela de D. Cr is tóbal Esp inosa y R o m e r o , 
un altar atajando la plazuela y m u y co lga
d o todo y todos los balcones y rejas, y de 
esta manera hasta l legar á la puer ta de S a n 
ta C la ra , que lo estaba de tafetanes como 

(1) Mur ió on 1660. 
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abanicos de grandes labores hasta l legar al 

paso de la puerta de Santa C la ra . 
»Téngote pintado lo adornado de las ca^ 

l ies, cur ioso lector: vamos á la procesión. 
Salió el S r . Obispo para San Ildefonso con 
toda su famil ia; allí estaban y a los comisa
r ios y c laveros, y mientras venía la proce
sión de la Catedral se revist ió de pontifical,, 
subió al tablado y abr ió las rejas y urnas^ 
en donde adoró p r imero las santas rel iquias 
de Ildefonso y A t i l a n o y desde allí d io ado
ración la cabeza de San Ildefonso al pueblo 
y vo lv ió á su urna y la cerró. Después sacó 
de la urna de San A t i l a n o una y de su cofre 
sacó una cani l la de uno de los brazos y lo 
puso en una caja de plata que y a los monjes 
tenían dispuesta, la que bajó y se puso en 
las andas de plata de la Catedra l , y se f o rmó 
la procesión, en que se tardó a lgún t iempo 
po r asistir los part idos con sus insignias. 
Salió nuestro pa t rón t r iunfando por las c a 
lles de Zamora , fué á la Catedra l , en donde 
se dijo misa pont i f ical , y acabada se dio á 
adorar al pueblo hasta que l legó la hora 
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que tenían dest inada para la tarde de sal ir . 
As is t ie ron las insignias de los par t idos, 
después las de la c iudad y las imágenes 
que salen el día de Corpus , con que h ic ie 
ron una procesión m u y solemne, cantando 
los v i l lanc icos con toda so lemnidad, y así 
fueron hasta Santa Glara , que allí fué donde 
se les entregó á estos santos monjes la j o y a 
que por tantos años tenían deseada. A l l í es
taban preparados coches y ber l inas para 
l levar la santa re l iqu ia, y á la comunidad 
fueron inf initos con hachas a lumbrando todo 
el camino hasta que l legaron á su casa y 
monasterio, y antes que l legasen y a se h a 
bían adelantado rel ig iosos para sal i r á r e c i 
b i r lo con sus vest iduras sagradas, las que 
rec ib ieron con tanto regoci jo que en ocho 
días se ce lebraron su fiesta como si fuera 
octavar io. Agasa ja ron á toda la gente de 
Z a m o r a por tener grande prevenc ión hecha. 
Fué mucho el concurso que asistió á este 
acto de muchas ciudades.» 

P o r espacio de muchos años conservóse 
esta re l iquia con g ran veneración en el M o -
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nasterio de Moreruela hasta que en el añd 
1834 hubo de darse por perdida con mo
tivo de la exclaustración de las Ordenes 
religiosas y destrucción de sus santas 
casas. 

Afortunadamente no permit ió Dios que 
desapareciera tan preciado tesoro. E l Reve
rendo P. F r . Luis Solís, úl t imo A b a d del 
Monasterio, que después fué confesor de las 
Monjas Dueñas de Benavente expidió el día 
22 de Febrero de 1859 una certificación en 
la que hacía constar que en su monasterio 
se veneraba una reliquia de San At i lano y 
que desde la exclaustración y consiguiente 
despojo de dicha casa la conservaba en su 
poder; que esta reliquia estuvo siempre y 
está metida en una caja de plata sobredora
da, adornada con varios dibujos en bajo re
lieve, con un óvalo de cristal por donde se 
ve y besa y que el Monasterio la poseía des
de el día 9 de Octubre de 1662. 

Dicha reliquia—añade—es un hueso del 
Santo Obispo, el cual reconocido, aparece 
ser el fémur derecho. Pone á continuación 
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las dimensiones y dice después que todo el 
relicario pesa dos libras y siete onzas. 

E l Rvdo. P. Solis remitió la sagrada re
liquia al Obispo de Zamora, que entonces 
era D. Rafael Manso. 

Este dignísimo Prelado hizo entrega del 
relicario y de la certificación al Cabildo Ca
tedral, el cual, el día 4 de Octubre de 1861, 
antes de cantar vísperas, se presentó en el 
Palacio Episcopal á recoger la reliquia y la 
llevó procesionalmente á la Santa Iglesia 
Catedral donde la expuso á la pública vene
ración, dándola á adorar aquella tarde y al 
siguiente día. 

Hoy se custodia en el altar del Santo 
Cristo, juntamente con la bendita Cruz de 
Carne y con las reliquias de San Martín C id 
y de la Cruz y Sangre del Apóstol San Pe
dro. 

La reliquia del Santo Obispo zamorano 
está encerrada, en una bonita urna de caoba 
con cristales, que mandó hacer el Sr. Obis
po Manso. 

La cabeza del fémur se la reservó el Pre-
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lado para regalar la al Seminar io Conc i l ia r 
po r estar este establecimiento bajo el patro
nato de San A t i l a n o , y en él se conserva 
encerrada en un preciosísimo rel icar io que 
tiene la forma de una custodia ó v i r i l . 

E n la Iglesia A rc ip res ta l de San I ldefon
so se conserva con gran veneración una ca--
sul la ant iquísima que ia t rad ic ión supone, 
no sabemos con que fundamento, que p e r 
teneció á San A tüano . 

Los Obispos y los párrocos de la iglesia 
A rc ip res ta l se han abstenido de hacer uso 
de esta casul la que, sino por su or igen, es, 
a l menos, notable por su gran ant igüedad. 

Por ú l t i m o , la más notable de las rel iquias 
de San A t i l a n o que se conservan fuera de 
Zamora es la cabeza 

N o están conformes los histor iadores en 
señalar la fecha en que fué sustraída de la 
iglesia de San Pedro y San Ildefonso la ca 
beza de nuestro Santo Obispo. . 

Suponen algunos que este hecho ocur r ió 
á fines del s ig lo X I V ; otros, en cambio , p re
tenden que no sucedió hasta los ú l t imos 
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años del X V I . Más verosími l parece la p r i 
mera vers ión, por cuanto este hecho pudo 
dar or igen á la fundación de la Cofradía de 
Cabal leros ó, por lo menos, á que esta C o 
fradía, si y a estaba fundada cuando ocur r ió 
el hecho, se ob l igara de un modo especial á 
velar cont inuamente á los Santos Cuerpos 
para evi tar que pudieran repetirse actos tan 
lamentables. 

Sea cualqu iera la fecha en que esto o c u 
r r iera, el hecho, según la t rad ic ión más a u 
torizada, sucedió de la manera siguiente: 

Las cont inuas discordias entre To ledo y 
Zamora sobre la posesión del cuerpo de San 
Ildefonso habían exc i tado entre los hab i tan 
tes de la imper ia l c iudad el deseo de poseer 
estas rel iquias á toda costa y s in reparar en 
medios, por reprobables que fueran. 

A n i m a d o de estos propósitos l legó á Z a m o 
ra un c lér igo toledano quien, á fuerza de as
tucia y de ruegos, consiguió que le conf i r ie 
ran el cargo de sacristán en la ig lesia de S a n 
Pedro , con lo que podía entrar y salir sin que 
su presencia l lamara la atención de nadie. . 
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D e esta manera, espiando la ocasión opor 

tuna, y bur lando la v ig i lanc ia de los cofrades 
Cabal leros, pudo in t roduci rse en el lugar 
donde se conservaban los Santos Cuerpos, 
pretendiendo apoderarse de las rel iquias de 
S a n Ildefonso, pero confundiendo las urnas 
que encerraban los sagrados restos, abr ió la 
de San A t i l a n o , y tomando la cabeza del 
San to , huyó con ella á To ledo . 

U n a t rad ic ión, que m u y i lustrados histo
r iadores cal i f ican de conseja, dice que al 
l legar á To ledo el c lér igo con la cabeza de 
San A t i l a n o , sal ieron á rec ib i r la santa re
l iqu ia el c lero y el pueblo, cantando las L e 
tanías de los Santos, y que al entonar el 
C l e r o el 

Sánete I ldephonse, 
O r a p r o nobis, 

se oyó c lara y dist intamente una voz que 
decía: «No soy I ldefonso, que soy A t i l a n o » , 
y que, hecho el examen y comprobac ión 
opor tunos, quedó descubier ta la e q u i v o c a 
c ión del c lér igo toledano. 

E l canónigo Salazar de Mendoza , en su 
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H i s t o r i a de los Arzobispos de Toledo, d ice 
que el robo de la cabeza de San A t i l a n o es 
una patraña fáci lmente notor ia , puesto que 
en To ledo ni existe n i ha exist ido tal cabe
za. Apesa r de este test imonio tenemos p o r 
evidentemente comprobado que la cabeza 
de nuestro Sarvto Ob ispo no está en Z a m o r a 
y sí en la Catedra l de To ledo . 

Y a en otra ocasión hemos ci tado á este 
autor como uno de los más acérr imos defen
sores del derecho de Toledo á poseer las re
l iquias de San I ldefonso, quien para salir a i 
roso de su empresa, no paraba mientes en la 
in temperancia del lenguaje ni en la acr i tud 
de las censuras á la nobleza é hidalguía z a -
moranas; por lo m ismo no podemos menos 
de reconocer escasa autor idad al tentirnonio 
de este escr i tor , en otros asuntos tan acep 
table y concienzudo. 
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CAPÍTULO X V 

procesiones. 

Desde que la c iudad y el pueblo de Z a 
mora acordaron solemnemente reconocer 
á los Santos Ildefonso y A t i l a n o como sus es
peciales Patronos y A b o g a d o s , acos tumbra
ban acudir á ellos en todas sus necesidades. 
U n o de los medios usados por los zamora-
nos para imp lo ra r su poderosa intercesión 
era sacar procesionalmente los Santos Cuer 
pos por las calles de la Cap i ta l . 

Estas ceremonias s iempre se ver i f icaban 
con gran aparato y ex t raord inar ia pompa y 
esplendor. 
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Los años 1523 y 1557 salieron los Cuer

pos Santos en procesión para impetrar del 
cielo el remedio contra la peste y la sequía 
que asolaban toda la tierra. 

Con el mismo motivo se organizaron pro
cesiones y rogativas públicas en los años 
I571 y íSSO) pero saliendo solo el cuerpo 
de San Ati lano y la cabeza de San Ildefonso 
que había de ser dada á adorar por el Obis
po de la Diócesis, que entonces era D, Diego 
Simancas. 

Esta costumbre quedó definitivamente 
acordada por el Ayuntamiento para lo su
cesivo, el mes de Julio del año 1588. Con 
ocasión de salir la escuadra Invencible con 
rumbo á Inglaterra, dispuso el Obispo don 
Juan Ruiz de Agüero celebrar rogativas y 
sacar en procesión los Cuerpos .Santos. T ra 
tado el asunto por el Ayuntamiento, quedó 
acordado que solo salieran en procesión el 
cuerpo de San Ati lano y la cabeza de San 
Ildefonso, dando guardia á las reliquias todo 
él tiempo que estuvieran fueran de la reja 
cuatro caballeros regidores. • ' 
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E n esla procesión se lució un arca ó urna 
de a taracea que regaló en Jun io de 1534 
Doña J imena de U l l o a , señora m u y piadosa 
y devota de San A t i i a n o . 

A l paso de la procesión estaban las calles 
cubiertas con toldos y las casas lucían v is to
sas colgaduras; el suelo estaba enarenado y 
vistosas enramadas y arcos tr iunfales ador
naban la carrera. Acompañaban todas las 
Cofradías y Ordenes rel igiosas l levando el 
cuerpo de San A t i i ano monjes de Morerue la 
y Valparaíso, hasta la capi l la de San A t i i a 
no levantada donde estuvo la ant igua hos 
pedería de San V i cen te de Cormí , y en este 
lugar estuvieron las santas rel iquias expues
tas á la públ ica veneración todo el día 17 
de Ju l io , que fué domingo , regresando á la 
iglesia la tarde del día siguiente con la mis
m a pompa y so lemnidad. 

E l año 1615 vo lv ie ron á sal i r las santas 
rel iquias en procesión en acción de gracias 
por el casamiento del Príncipe D. Fe l ipe , y 
en 1619 y 1621 con mot ivo de la grave en
fermedad que aquejaba al rey Fe l ipe III, re -
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pitiéndose la procesión el año 1627 en que 
el garrot i l lo causó grandes estragos en la 
población. 

Más solemne hubo otra procesión en 1644 
con ocasión de sacar de l a u rna la re l iqu ia 
de San A t i l a n o que sol ic i taban la c iudad y 
el Cabi ldo de Tarázona, pueblo natal de l 
Santo Ob ispo zamorano. 

Pero en n inguna de esta fechas se ex t re 
maron tanto las fiestas como el año 1662 en 
que se concedió por la c iudad un hueso de 
San A t i l a n o á los monjes de l monaster io de 
Morerue la , de cuyo suceso hemos dado e x 
tensa cuenta en el capítulo anter ior . 

L a sequía pro longada que se s int ió el año 
1680 ob l igó á los procuradores de la c iudad 
y de la t ier ra á pedi r al Reg im ien to que se 
hicieran rogat ivas, sacando en procesión el 
cuerpo de San A t i l a n o . L a c iudad acordó s u 
fragar los gastos y todo lo necesario para es 
te acto, pero como urgía el remedio á la ne 
cesidad, en tanto se hacían los preparat ivos, 
se determinó sacar procesionalmente el an i 
l io del Santo O b i s p o . l i s to dio mo t i vo á v a 

l í 
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rias competencias por parte de la cofradía, 
por lo que se suspendió la procesión y en 
vez de lo dispuesto, se hizo la función de 
rogat iva en la e rmi ta del Santo, ext rapon-
tem, t rayendo su imagen en procesión á la 
c iudad. Conseguido el beneficio de la l luv ia , 
se celebró en la ig lesia un solemne octava
r io , durante el cual , el pueblo most ró su re
goci jo con espléndidas i luminaciones, festejos 
públ icos, luminar ias y otras diversiones. 

E n 1696 acordaron ambos cabi ldos sacar 
en procesión los Cuerpos Santos, haciendo 
rogat ivas po r la salud del rey Car los II. 
Puestas las arqui l las de plata en andas del 
mismo metal , cubiertas de r iquísimas telas, 
que eran l levadas en hombros po r canónigos 
y rel igiosos de San Bernardo con cogullas 
blancas, dir igióse la procesión á la Catedra l , 
acompañándola las cruces y estandartes de 
las parroquias, las Cofradías, el Cab i ldo pre
s id ido por el Ob ispo don Juan Manue l M e -
j ía, la c iudad con el Cor reg ido r , maceres y 
andadores, las Órdenes rel ig iosas, clerecía y 
música de capi l la y los Cabal leros cofrades. 
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Todas las calles del t ránsi to lucían r i qu í 

simas colgaduras de sedas y telas preciosas. 
A l l legar la procesión á la Catedra l depo

sitáronse las andas en el presbi ter io. L o s 
prebendados, capi tu lares y cabal leros cof ra
des se re levaban, turnando cont inuamente, 
en la guarda de los Cuerpos Santos las v e i n 
t icuatro horas que duró la exposic ión. 

Te rm inada la solemne misa de Pont i f i ca l , 
organizóse otra vez la procesión vo lv iendo 
las santas rel iquias á la iglesia con más a c o m 
pañamiento que el día anter ior , po rque l l e 
garon las señas ó banderas de var ios luga
res. 

L o s gigantes y mangas de alabarderos 
precedían á la procesión, desembarazando 
el tránsito^ y así recor r ió esta las pr inc ipales 
calles de la capi ta l . 

Desde esta fecha no vo l v ie ron á salir en 
procesión los Cuerpos Santos hasta el día l o 
de Jul io de 1885, con mot ivo del cólera 
morbo, que tan grandes estragos estaba c a u 
sando en toda la Península. 

Sal ieron también en procesión aquel día 
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la bendita Cruz de Carne y la mi lagrosa 
imagen de Nuestra Señora del Tráns i to , que 
h a d a más de un s ig lo no había salido de su 
santa Casa. 

L a p iedad de los zamoranos y su ardiente 
devoción á sus Santos Patronos se patentizó 
de un modo harto elocuente en esta ocasión. 

N o solo de Zamora sino de todos los pue
blos de la p rov inc ia acudieron mul t i tud de 
fieles á ped i r remedio al C ie lo cont ra la te
r r ib le peste, y era tan grande el número de 
los que acudieron á Zamora , que solo los 
que acompañaban la procesión con velas y 
hachas encendidas pasaban de veinte m i l . 

Jamás se ha conoc ido en Z a m o r a solem
nidad igual , y agradecida pudo quedar á la 
protecc ión de sus Santos Pat ronos, porque 
inmediatamente comenzó á decrecer la i n 
tensidad de la ep idemia hasta desaparecer 
por completo , á los pocos días. 
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CAPITULO X V I 

Visitas regias. 

La fama de la prodigiosa invención de los 
Santos Cuerpos corrió por toda España, y 
á todas partes llevó la devoción á nuestros 
Santos Patronos. 

Los primeros en dar pruebas de esta es
pecial devoción, fueron los piadosos reyes de 
Castilla, por lo mismo que la alteza de su 
cargo les hacía estar más necesitados del au
xilio divino. 

Las continuas revueltas y turbulencias 
que se sucedieron durante los primeros años 
del reinado de D. Juan II, traían á este rey 
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harto fatigado de espír i tu y quer iendo im
petrar los auxi l ios del C ie lo , aprovechó su 
estancia en Zamora para adorar los Cuerpos 
Santos, al mismo t iempo que para rendir les 
gracias por haber l ib rado á la p rov inc ia de 
la peste que tantos estragos causó, p r inc i 
palmente en T o r o , el año 1427. 

Sacóse el cuerpo de San Ildefonso del es
condr i jo donde estaba ocul to, y luego que el 
rey le ofreció sus dones y un escribano le 
vantó acta del suceso, volv ióse el santo cuer
po á la u rna , tapiándola sigi losamente en el 
cuarto fuerte de la torre, donde había estado 
y debía cont inuar ocul ta. 

U n a cop ia del acta se met ió dentro de la 
urna, y á este y otros documentos poster io
res de la misma índole debemos la not ic ia 
del ceremonia l que entonces se usaba en es
tos casos. 

O t r a vez vo lv ie ron á abr i rse en 1465 las 
arcas que y a estaban colocadas debajo del 
altar que se había const ru ido tres años antes. 

E l rey E n r i q u e I V quiso adorar los S a n 
tos Cuerpos antes de par t i r para A v i l a á 
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combat i r cont ra los nobles sublevados, ha 
ciendo inscr ib i r su nombre entre los Caba 
l leros cofrades de los Santos I ldefonso y 
A t i l ano , de cuyo suceso levantó acta e l E s 
cr ibano de la Cofradía. 

N o eran solo los reyes de Cast i l las los que 
venían á adorar nuestros Santos Pat ronos, 
sino que hasta de l extranjero venían á Z a 
mora personas de las más pr inc ipa les . E l 
día Q de Ju l io de 1501 v is i to los Cuerpos 
Santos la pr incesa de Gales, de cuyo suceso 
solo encontramos not ic ia en e l L i b r o de 
acuerdos de l A y u n t a m i e n t o de d icho año, 
sin que h is tor iador a lguno haya hecho de él 
mención, excepto el señor Fernández D u r o . 
E n la sesión de l 8 de Jun io d ice el L i b r o de 
acuerdos c i tado: « Y por que se d ice (en c a r -
»ta que al A y u n t a m i e n t o envió el S r . C o -
»mendador m a y o r de León) que la d i cha 
«señora Pr incesa quiere ve r las re l iquias 
»del cuerpo de Señor Sant I ldefonso, echa-
»ron suertes aquien cabr ia de l levar la l lave 
»que está en el arca del consistor io, y cupo 
»de l levar la l lave á F r a n c i s c o D o c a m p u e 
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i»á García de Ledesma, e dióse luego la l lave 

»al d icho F ranc isco Docampo.» 
E l año 1505 quiso v is i tar los Cuerpos 

Santos el Cardenal Jiménez de Cisneros, pe
ro los zamoranos que temían abusara de su 
poder para l levar las rel iquias de San Ildefon
so á To ledo , de cuya Diócesis era Arzob ispo , 
se negaron á abr i r las rejas y mostrar el 
Cuepo Santo al Cardenal n i aunque les ame
nazaran de muerte. Cuéntase que el Cardenal 
nunca perdonó esta repulsa á los zamo
ranos, 

A su vuel ta de F landes en Jun io de 1662, 
quiso el E m p e r a d o r Car los I ven i r á Zamo
r a para reverenc iar los Santos Cuerpos en 
acción de gracias p o r haber sal ido l ib re de 
los duros temporales que sufr ió durante la 
navegación. C o n e l ceremonia l acos tum
brado se abr ie ron las cajas el día 25 del 
mismo mes, celebrándose solemnísima fun
c ión re l ig iosa, en la que di jo la misa de P o n 
t i f ical el Cardenal A r z o b i s p o de To ledo , don 
Juan Tave ra , con asistencia de otros P r e l a 
dos y de los pr incipales cabal leros de la 
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Corte y de Zamora, cuyos nombres se de
tallan en el acta que se levanto y de la cual 
se guardó copia en la urna de San Ildefonso. 

E l Emperador dio como ofrenda algunas 
tablas de los pintores más afamados de Flan-
des. Una de ellas créese es la que represen
ta la Crucifixión del Señor, y se conserva 
en el salón de grados del Instituto. E n la 
sacristía de la iglesia de San Ildefonso se 
conserva otra que representa la adoración 
de los Reyes Magos. Para este tríptico se 
mandó hacer un altar á propósito, y en él 
estuvo hasta que un Arcipreste tuvo la des
dichada idea de llevarlo á la sacristía, donde 
continúa, apesar de la denuncia que el conde 
de Castroterreño hizo al Ayuntamiento co
mo patrono de la iglesia, y de las gestiones 
que para volverlo á su sitio se practicaron. 

No menos piadoso Felipe II que su padre 
el gran Emperador, visitó también á Zamo
ra á principios de Junio de 1554) cuando 
solo era príncipe, para encomendarse á nues
tros Santos Patronos, con motivo del viaje 
que iba á emprender á Inglaterra para con-
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traer matr imonio con la reina de aquella na
c ión. Fe l ipe II ofreció á la ig lesia de San I l
defonso para un frontal , la gualdrapa de su 
montura que era de mucho va lo r , por estar 
recamada de pedrería y magníficos borda
dos. Ignórase si se cumpl ió la vo luntad del 
generoso donante, porque el frontal no exis
te en dicha iglesia. 

E l rey Fe l ipe III quiso adorar los Cuerpos 
.Santos y en 1602 v ino á Z a m o r a acompa
ñado de la reina Margar i ta y de los p r i nc i 
pales caballeros de la Corte. Pa ra que la ce
remonia de la adoración fuese más solemne, 
construyóse un gran tablado á la a l tura de 
las rejas, con dos ampl ias escaleras que da 
ban acceso á la capi l la alta. E l rey , la re ina 
y todos los caballeros que les acompañaban, 
se inscr ib ieron en la Cofradía de San I lde
fonso y San A t i l a n o . 

L a re ina Margar i ta quiso l levarse una re 
l iqu ia de San Ildefonso, poniendo en grave 
compromiso á los zamoranos que no querían 
desprenderse de los restos del Santo . 

Muchas conferencias y tratos mediaron 
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entre el Ayuntamiento y el conde de A l b a 
de Aliste, mayordomo mayor de la reina, 
pero, al fin, venció la constancia de los za-
moranos y la reina vio defraudada su pre
tensión. 

También el Conde Duque de Olivares 
quiso visitar los Cuerpos Santos, durante su 
destierro en Toro, si bien no llegó á reali
zarlo, ignórase por qué causa. 

Finalmente, el día 11 de Sepiembre de 
1877 adoró también los Cuerpos Santos don 
Alfonso XII , de cuyo hecho levantó acta el 
Notario D. Mariano Prieto Fernández, ( i ) 

Construyóse un tablado hasta la capil la 
alta con escaleras á los lados, por donde 
subió D, Alfonso con los personajes que le 
acompañaban, entre los cuales tuvo la hon
ra de contarse el autor de esta Historia. 

E l Patriarca de las Indias, Emmo. Señor 
don Francisco de P. Benavides y Navarrete, 
dio á adorar las santas reliquias, y con este 
motivo el pueblo tuvo el consuelo de ver 

(1) Véase la copia entre los apéndices. 
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y adorar los restos de sus amados Pro tec

tores. 
C o n D. A l f onso conc luye la serie de los 

reyes que han v is i tado nuestra c iudad y 
adorado á nuestros Santos Pat ronos. 

Quiera D ios que no se ext inga su d e v o 
ción y que las testas coronadas s igan v i 
niendo á deponer la majestad de su poder 
ante la verdadera realeza, que es solo la que 
está coronada por la v i r tud hero ica recono
cida y premiada por D ios en sus Santos, 

VsT/ ' í 
G)K9 



CAPITULO XVII. 

Votos.—Costumbres. 

L a p iedad de los zamoranos no perdona
ba medio n i ocasión de demostrar su a r 
diente y en trañable amor á los Santos Ilde 
fonso y A t i l a n o , sus especiales Patronos y 
Abogados , pero más pr inc ipa lmense se ma
nifestó en los votos con que se ob l igaron á 
honrar s iempre su memor ia y de un modo 
especial en el d ia de sus respectivas fest iv i 
dades. 

P o r acuerdo unánime de la c iudad se 
obl igaba á todas las autor idades c iv i les, m i 
l i tares ó eclesiásticas á que h ic ieran voto y 
juramento de guardar y conservar las S a n -
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tas rel iquias y no consent i r que, bajo n ingún 
pretesto, salieran de Zamora , especialmente 
las de San Ildefonso; y sin este requisi to no 
se les daba posesión del cargo. 

Tamb ién el Cab i ldo Catedra l hizo vo to , á 
fines del s iglo X V I , de i r todos los años, los 
días 23 de E n e r o y el 5 de Octubre , proce-
sionalmente desde la Catedra l á la iglesia de 
San I ldefonso, y al l í decir misa solemne con 
sermón. 

H i zo este voto el Cab i ldo á consecuencia 
de haberse visto l i b re la c iudad y la Dióce
sis, po r intercesión de los Santos Patronos, 
cuyas rel iquias se habían sacado en proce-
sión, de una peste que había causado gran
dísimos estragos. 

Es te vo to siguió cumpliéndose por el C a 
bi ldo hasta que las continuas diferencias que 
tenía con el A y u n t a m i e n t o y la cofradía de 
Cabal leros le ob l igaron á ped i r dispensa de 
él. Desde entonces solo asiste á las funcio
nes rel igiosas el Pre lado de la Diócesis ó un 
delegado suyo, acompañado de dos C a p i 
tulares. 
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E l A y u n t a m i e n t o , c o m o , patrono de la 
iglesia, se ob l igó con vo to á celebrar con 
toda la so lemnidad posible la fiesta de los 
Santos I ldefonso y A t i l a n o . 

An t iguamen te la fiesta de S a n A t i l a n o se 
celebraba en su e rmi ta del ar rabal de l Se 
pulcro, á donde iba el Ayun tamien to en co
che, po r lo que e l pueblo d io á esta función 
el nombre de \2. fiesta d e l coche, pero des
pués por las circunstancias de los t iempos, 
se perd ió esta cos tumbre . 

Durante la guer ra de la Independencia, la 
ei-mita fué profanada y casi der ru ida po r los 
franceses, po r lo que, desde entonces, fué 
preciso celebrar la fiesta de San A t i l a n o en 
la iglesia arc ipresta l . 

Anunciábanse las fiestas de los Santos P a 
tronos con toques de reloj y campana desde 
la víspera, y el pueblo las celebraba encen
diendo vistosas luminar ias y con corr idas de 
toros, representación de autos sacramentales 
y otros festejos semejantes. 

E l A y u n t a m i e n t o en p leno asistía á las 
funciones s in que pudiera excusarse de la 
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asistencia reg idor alguno, y pocos años pa
saban que no se suscitaran cuestiones y c o m 
petencias con el Cab i l do y la Cofradía por 
la preferencia de asientos, competencias que 
siempre se decidían en favor del A y u n t a 
miento. 

D e toda aquel la pompa y esplendor h o y 
no queda más que el recuerdo. E l A y u n t a 
miento sigue pagando los gastos de las fun
ciones, pero tan exigua es la subvención que 
presupuesta que no l lega á 150 pesetas para 
cada fiesta. Tamb ién paga el Ayun tam ien to 
la función del domingo del Buen Pastor en la 
iglesia arc ipresta l , dest inando pa ra estos 
gastos la cant idad de 40 pesetas. 

Estas cantidades son entregadas al A r c i 
preste, quien t iene que repart i r las con la 
economía, que es de suponer, entre todos los 
que toman parte en la función. 

E n cambio cont inúa la cos tumbre de 
anunciar á toque de campana la fest iv idad de 
los santos Patronos, co lgando los balcones 
del A y u n t a m i e n t o é i luminándolos b ien esca
samente po r c ier to, la noche de la víspera. 
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E l día de la función, á las diez de la m a 

ñana, se reúne el A y u n t a m i e n t o en las Casas 
Consistor iales y de allí sale, precedido de 
maceros y corneta y á son de campana, p a 
ra la iglesia arc ipresta l ; pero aunque á esta 
salida del A y u n t a m i e n t o se da toda la sun
tuosidad posib le, rara vez se reúnen todos 
los Concejales, lo cual nada t iene de ext raño 
desde que las leyes han conced ido el dere
cho de representar y admin is t rar los in tere
ses de un pueblo catól ico por conv icc ión y 
por herencia á ind iv iduos que , si les place, 
ni s iquiera van á M i s a . , v 

orna 
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CAprrbxo xv i i i 

Regalos. —Jndulgencias. 

Aunque en el decurso de esta Historia he
mos hecho especial mención de algunos de 
los muchos regalos hechos á los Santos Ilde
fonso y Ati lano por sus fieles devotos, paré-
cenos oportuno dar aquí ligera noticia de 
los más principales, ya que de todos sería 
tarea tras de pesada inúti l y forzosamente 
había de quedar incompleta por la carencia 
de datos. 

Desde luego podemos afirmar que casi 
todos los reyes que visitaron los Cuerpos 
Santos, les ofrecieron sus dones, pues tal era 
la costumbre de nuestros piadosos monar
cas; de unos, como Carlos V , se presume cual 
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fuera el regalo: ( i ) de otros, como Felipe II, 
se sabe cual fué, pero se ignora si existe en 
la actualidad; (2) de otros no se tiene noticia 
alguna. 

E l año I462 los dos Cabildos mandaron 
hacer una caja de madera forrada de plan
chas de plata para el cuerpo de San Ildefonso 
y un rico retablo para el altar donde aquel 
había de ser colocado. 

A expensas del Obispo D. Diego Melendez 
Valdés se construyó en 1496 una caja de 
plata para las reliquias de este Santo, y en 
esta caja se elevaron á la capilla alta en el 
mismo año. 

E n los primeros años del siglo X V I quiso 
el Regimiento arbitrar recursos para deco
rar espléndidamente la Capilla de los Cuer
pos Santos. Solicitóse del Padre Santo un 
jubileo cuyo producto se había de dedicar 
á este objeto. E l Sumo Pontífice León X lo 
concedió en Breve especial autorizando tam
bién para mostrar al pueblo las santas reli-

(1) V id . Cap. XV I . 
(2) Ibid. 
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quias. Las numerosas l imosnas recojidas c o a 
este mot i vo bastaron para sufragar los gas
tos de las obras que se p royec taban. 

E n el año 1534, la señora D.a J imena de 
U l l o a , mujer de D . Pedro de F r i as , señor de 
San Pedro de la Tarce , y gran devota de 
San A t i l a n o , le regaló un arca de ataracea 
con cerradura y l laves de plata para sust i tuir 
la ant igua caja de madera que encerraba los 
huesos del Santo. 

E l Ob ispo D. A n t o n i o de A c u ñ a que quiso 
derr ibar la ermi ta de San A t i l a n o , ar repent i 
do á la hora de la muerte, d ic tó en su tes
tamento la siguiente manda : 

« í tem, á la ig lesia del Señor San A t i l a n o 
»que es fuera de la c iudad de Z a m o r a , per 
eque en e l la comenzó á edif icar e también 
»cree que mandó der rocar c ier ta parte de 
«ella para la mejorar, mandó doce m i l mrs. 
»de ren ta cada un año, en las compras que 
»hizo del lugar de la Mora le ja y F resno de 
»Sayago con sus dineros, e que se diga en 
»cada semana una misa rezada de réquiem el 
»dia del viernes por su ánima.» 
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Tamb ién para la ig lesia de San I ldefonso, 
donde quiso ser sepultado, dispuso lo s i 
guiente en su testamento: 

«í tem, que los heredamientos que había 
«comprado por sus dineros junto á la dehe-
»sa del Cab i ldo de la iglesia m a y o r de Z a -
»mora, excepto la haceña que hizo hacer en 
»el lugar que se dice de M e n d r a , que lo ha-
»ya y tenga la d icha iglesia del Señor San 
»Ildefonso y beneficiados de el la y quiere 
»que hayan á razón de sesenta m i l marave-
»dís de renta en cada un año con obl igación 
»de una misa de réquiem cot id iana » 

E l S r . Zataraín Fernández en su obra 
Apuntes y noticias cur iosas, etc. d ice lo s i 
guiente, hablando de la devoc ión de los za-
moranos á sus Santos Patronos: 

«Tanta era la fe que los zamoranos profe
saban á nuestros santos patronos, y tal el 
entusiasmo que sentían, que todo se les fi
guraba poco para honrar los, siendo indes
cr ip t ib le el número de donaciones que ha
cían á la ig lesia de San Ped ro , que luego de 
hallados los santos cuerpos d io en l lamarse 
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de San Ildefonso. Solamente para el alum
brado de los santos patronos, empezó el c i 
tado conde de Benavente por regalar una 
lámpara de plata; siguieron donando otra el 
conde de A lba y Aliste, otra D. Rodrigo de 
Ulloa, señor de la Mota, y así sucesivamen- . 
te hasta el número de catorce, que ardían 
constantemente ante los sepulcros de nues
tros santos, sosteniéndose con las rentas 
más que suficientes que habían legado sus 
devotos para tan gran consumo de aceite.» 

Otra lámpara de plata, con dotación de 
maravedís, para que luciera constantemen
te, envió desde Madrid el ilustre zamorano 
don Gabriel López de León, maestre de 
campo, á quien la ciudad otorgó en 1669 la 
fundación de capilla y enterramiento pro
pios, en la iglesia de San Ildefonso. 

E n 1698 el Obispo D. Fernando Manuel 
y Mejía ofreció una arquilla de plata labrada 
y cincelada para guardar los huesos de San 
Ildefonso, en sustitución de la antigua, que 
era de madera, forrada de plata y adornada 
con cubos y torrecillas del mismo metal. 
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También renovó el Obispo Mejía los pa

ños de seda y oro de la envoltura, distribu
yéndose los antiguos entre las personas más 
notables de la ciudad. 

E l Obispo de Córdoba, D. Martín Barcia 
envió en 1763 un hermosísimo frontal de 
plata, repujado, cincelado y dorado á tre
chos. Acompañaba una carta muy expresiva 
en la que, entre otras cosas, decía que había 
sido bautizado en la iglesia de San Ildefonso. 

Otros muchísimos regalos se han hecho á 
nuestros Santos Patronos, pero ó son de 
menos importancia que los reseñados ó se 
ha perdido la memoria de los generosos do
nantes. 

Mientras que los potentados de la tierra 
mostraban su generosidad con sus valiosos 
regalos á los Santos Ildefonso y Ati lano, los 
Prelados zamoranos y aun de otras Diócesis 
abrían el tesoro de la Iglesia para dispensar 
á los fieles indulgencias y gracias espiritua
les sin cuento. 

Una tabla que existe en la iglesia arci-
prestal dá fé de las indulgencias concedidas 
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por el Obispo de Zamora, D. Joaquín Carri -
lio de Albornoz, por el Emmo. Sr. Carde
nal Arzobispo de Toledo, y por el señor 
Obispo Auxi l iar de Madrid. 

También se puede ganar indulgencia ple-
naria desde las primeras vísperas hasta el 
ocaso del día siguiente á la festividad de 
San Ati lano, visitando la S. I. Catedral y 
recibiendo los Santos Sacramentos de Peni
tencia y Comunión, 
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CAPITULO XIX 

(templo de San Jldefonso. 

Es una de las primeras iglesias que se 
edificaron en Zamora y su antigüedad se re
monta á la época de los godos. Aunque no 
es posible señalar con exactitud el año de su 
fundación, puede asegurarse que pertenece 
á la misma época que la iglesia de San Ro
mán de la Hornija y, por consiguiente, que 
no es posterior al siglo VIL 

Llamóse antiguamente iglesia de Santa 
Leocadia y quizá su puerta principal fuera 
la que hoy está tapiada y dá frente al pala
cio del Marqués de Vil lagodio ó convento 
de las Marinas. 
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L o que está fuera de toda duda es que es

te templo existía y a en t iempo de la i r rup 
ción de los agarenoSj puesto que aquí depo
si taron los toledanos el cuerpo de San I lde
fonso cuando le sacaron de To ledo para ev i 
tar que fuera profanado po r los secuaces de 
Mahoma. 

Época de turbulencias aquel la y de cont i 
nuo batal lar, la iglesia de Santa Leocad ia 
hubo de sufr ir los efectos de la guerra cuan
tas veces los árabes entraron en la c iudad y 
la arrasaron. 

A r r a n c a d a esta c iudad def in i t ivamente 
del poder de la M e d i a L u n a por A l fonso el 
Grande y reedif icado el templo por F e r n a n 
do I, bajo la advocación de San Pedro , fué 
uno de los pr inc ipales de Z a m o r a y d igno 
de que en él tuv iera su Sede el Pre lado z a -
morano. 

E r a de arqui tectura romano-b izant ina y 
constaba-de tres naves, como puede dedu
cirse examinando el muro de l Sudoeste, ún i 
co que subsiste de aquel la obra . 

U n a de las pr inc ipa les reparaciones del 
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templo se hizo en 1260 con motivo de la 
milagrosa invención del Cuerpo de San Ilde
fonso, desde cuya época la iglesia tomó el 
nombre de San Pedro y San Ildefonso, y 
más comunmente el de este último solo. 

Otra reforma se hizo el año 1462 en el 
coro de la Iglesia. Dan exacta idea del sigilo 
y diligencia con que se hacían estas obras, á 
fin de conservar siempre oculto el cuerpo de 
San Ildefonso, las siguientes palabras del se
ñor Fernández Duro, en sus tantas veces 
citadas Memorias históricas de la ciudad de 
Zamora. 

«El año de 1462 se hizo reforma y am
pliación del coro de la iglesia, labrando un 
retablo rico para el altar en que estaba acor
dado poner el cuerpo santo, mostrándolo y 
notificando al pueblo con el fin de acrecentar 
su veneración. Se reunieron, de noche y á 
puerta cerrada, en el templo, los provisores 
del obispado con los canónigos y cura pá
rroco y un maestro/¿Y&'íri?, jurando enfer
ma todos guardar secreto de lo que se hicie
se, bajo pena de excomunión; se deshizo el 
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altar de p iedra, á la mano izqu ierda, donde 
estaban las imágenes de la V i r g e n María y 
del Santo, esculpidas tamb ién en p iedra , y 
debajo apareció un arca de este mater ia l , de 
tres pa lmos de la rgo , y pa lmo y medio de 
ancho, con tapa de h ierro sujeta con vergas 
del mismo metal y dos cerraduras p lomadas. 
L levada con mucha reverenc ia al sagrar io y 
tesoro de la iglesia; selladas las cerraduras 
y cerrada con l laves la puer ta , en el t iempo 
que se empleó en co locar el retablo nuevo, 
iba todas las noches una comis ión de canó
nigos que, á puerta cerrada, reconocía el sa
grar io y los sellos, levantando test imonio de 
hal lar los intactos. Después, s iempre de no
che y p rev io el ju ramento de l secreto de los 
testigos; se romp ie ron las cerraduras y reco
noc ieron los huesos uno po r uno, contándo
los y describiéndolos en el acta, se trasla
daron á un arca de madera forrada de hoja 
de p la ta , dejando sobre el la al descubierto 
el cráneo, y puesto en el al tar nuevo del 
coro con paños r icos de seda y oro detrás 
de la reja de h ier ro , se h izo solemne p roce-
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sión desde la catedral, concurriendo las au
toridades y caballeros, y se permitió al pue
blo que acudiera, haciéndolo de toda la co
marca la multitud por dos días. A l fin el 5 
de Octubre volvieron á ponerse las reliquias 
en la caja de piedra, y cerrada como antes 
estuvo, se metió en el altar, colocando de
lante una piedra mayor y por fuera un fron
tal esculpido con la historia del santo.» 

Más importante fué la reforma hecha en 
1496 para construir la capilla alta donde se 
elevaron los^ Cuerpos Santos. A expensas 
del Obispo don Diego Meléndez Valdés, se 
restauró todo el templo, abarcando con una 
sola nave el espacio que antes ocupaban las 
tres. 

E l año 1609 se arruinó la sacristía. Otras 
obras eran también necesarias en la iglesia, 
pero la ciudad no tenía fondos y se habían 
desdeñado los que tan generosamente ofre
ciera el conde de Fuentes, porque le permi
tieran hacer enterramiento con capilla pro
pia en la iglesia. Hubo que acudir á las l i 
mosnas de los fieles. 
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Los Cofrades, el Obispo y el Cabildo 

hicieron importantes donativos; el conde de 
A lba de Aliste dio 5.000 reales, á más de 
los salarios que le correspondieran por vida; 
el Reino junto en Cortes concedió 300 du
cados, pero todo era insuficiente, y la ciu
dad tuvo que costear con sus propios la 
obra que duró desde el año 1612 al 23, sin 
contar la torre, que se hizo en 1628, por 
cuenta del Obispo. 

E n 1662 se descubrió que la obra nueva 
de la capilla alta había vencido los muros 
antiguos y que todo el templo amenazaba 
ruina. Comenzaron en 1669 lentamente las 
obras de reparación, bajo la dirección del 
arquitecto Felipe Berrojo, ayudado por el 
Maestro de la ciudad, Pedro Alvarez. 

E l maestre de Campo D. Gabriel López 
de León dio cuantiosas limosnas á cambio 
de la capilla y enterramiento propio en la 
iglesia, que le concedió la ciudad. E l Rey 
otorgó también á la ciudad el título de Prín
cipe de Italia, para que lo vendiera, con 
aplicación al templo; esta venta produjo 
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25.600 reales vellón, y fué el único auxilio 
extraño que recibió la ciudad para las obras. 
Sin embargo, éstas se concluyeron feliz
mente, se hizo un tercer retablo más sun
tuoso que los anteriores, y se doró la capi
lla, interviniendo en las obras artífices za-
moranos, solamente. 

Otra importantísima reparación hecha en 
la parte meridional de la iglesia, dio oca
sión á que el ilustre zamorano y Obispo de 
la Diócesis, D. Francisco Zapata, pusiera á 
prueba su caridad inagotable y su acendra
do amor á nuestros Santos Patronos. E l in
geniero mayor del Rey, D. Joaquín de Chu-
rriguera, reconoció en 1707 la fábrica de la 
torre, descubriendo la ruina inminente que 
amenazaba aquella parte del edificio. Hechos 
los planos para una nueva portada y el pre
supuesto de gastos, encargóse de la direc
ción de las obras el arquitecto zamorano 
don José de Barcia, pero el Ayuntamiento 
no tenía fondos, por lo que hubo que acu
dir á la caridad de los vecinos, una comi
sión del Concejo visitó al Prelado Sr. Zapa-
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ta, pero este ilustre varón había consumido 
todo su caudal en la fundación del Semina
rio Conciliar de San Ati lano, y su situación 
económica era aún más apurada que la del 
Ayuntamiento. A l fin la caridad inagotable 
del Prelado encontró solución á este con
flicto, y testimonio de ello es la siguiente 
carta que envió al Concejo, y que consti
tuye uno de los más preclaros timbres de 
gloria del ilustre Obispo zamorano. 

«Sor. D. Joseph Alvarez. Muy Sor. mió: 
»Hoy cumplen treinta y nueve años que 
»empuñé ese báculo en mi consagración: 
»bastantemente se ha demostrado lo mal 
«empleado que ha estado, y deseando des-
>hacer este yerro y emplearle mejor, cum-
»pliendo al mismo tiempo con mi obliga-
«ción y deseo (Je concurrir en algo á la fá-
»brica de la iglesia de nuestros santos pa
t ronos; le dedico á su obsequio, y quisiera 
»como es de plata fuese de oro, para que 
alienase todo el vacío de la necesidad. V . 
«md. como principa! Comisario, se lo re-
»presentará asi á la ciudad en su Ayunta-



— i 8 i — 
»miento, y le entregará la alhaja, para que 
»deshecha empiece á servir para la preven
ción de materiales y otras cosas necesarias. 
>Gde. Dios á V . md. muchos años, como 
»<deseo. Zamora y Julio 14 de 1719.—De V . 
>md. afecto servidor y capellán q. s. m. b., 
»Francisco, Obispo de Zamora.» 

E l Ayuntamiento, comprendiendo lo deli
cado de la oferta y haciendo alto aprecio de 
las virtudes del Prelado, nombró una comi
sión que le devolviera el báculo, pero el Pre
lado insistió en no recibirlo, y lo único que 
pudo conseguirse de él fué que quedara en 
depósito hasta que se invirtiera su importe. 

Su sobrino y sucesor en la Sede episco
pal, D. José Gabriel Zapata, para cumplir la 
voluntad del donante, hizo pesar el báculo, 
que tenía 118 onzas de plata, entregando los 
I.770 reales, á que ascendía su valor. E l 
Ayuntamiento invirt ió esta suma en los es
cudos de armas de la ciudad y en la inscrip
ción de la portada. E l año 1724 se hicieron 
grandes festejos por la feliz terminación de 
las obras. 

18 
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E n el célebre terremoto de Lisboa, el año 
1755,, la iglesia de San Ildefonso no padeció 
más desperfectos que el haberse ladeado la 
aguja de la torre, sin que hubiera necesidad 
de emprender nuevas obras, pero en 1786 los 
Caballeros de la Cofradía proyectaron gran
des reformas, cuyo presupuesto ascendía á 
600.000 reales. Diez años más tarde quedó 
terminada la fachada de la puerta llamada 
de San Ildefonso, cuyas obras fueron costea
das por la fábrica de la iglesia, ya que el 
Consejo de Castilla desaprobó la partida de 
40.000 reales que el Ayuntamiento había 
presupuestado para este objeto. 

Encima de la puerta se colocó una pizarra 
negra con la siguiente inscripción, que hoy 
es ilegible por efecto de las inclemencias 
del tiempo: «Sagrado templo de San Pedro 
Apóstol en el que se custodian los Santos 
Cuerpos de San Ildefonso y San Ati lano: se 
construyó esta portada en el Pontificado de 
Pió V I . Año de i jgó.» 

E n esta misma época—dice el señor Za-
taraín Fernández—se hizo el altar mayor y 



las imágenes de los Santos Patronos, pues 
el San Pedro que corona el retablo, es más 
antiguo; también se hizo el altar de Nuestra 
Señora regalando la casulla á San Ildefonso, 
colocándose dicho retablo en el hueco de la 
antiquísima puerta de que hemos hablado 
antes. 

Con esto diéronse por terminadas las 
obras de reparación, y desde esta fecha no 
ha habido necesidad de emprender nuevas 
reformas. 
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CAPÍTULO X X 

Sa ermita de San JItilano. 

Desde que Dios quiso manifestar su infi
nito poder y amor á su siervo Ati lano, de
volviéndole milagrosamente el anillo pasto
ral en la hospedería de San Vicente de 
Cornú, este lugar fué tenido en gran vene
ración y aprecio por el pueblo zamorano. 

Así que tan pronto se presentó ocasión 
favorable, transformóse la hospedería en 
hospital, construyéndose también una capi
lla dedicada al Santo Obispo, adornando el 
altar con precioso retablo de madera y pin
tando en la pared el milagro que en aquel 
mismo lugar se había verificado. 
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Era el Concejo patrono de esta ermita y 
á ella acudía el pueblo de Zamora todos los 
años para celebrar la fiesta de su Patrón, 
San Ati lano. 

E n el siglo X V I la quiso derribar el Obis
po D. Antonio Acuña, pretestando que es
taba ruinosa, pero arrepentido, sin duda, S. 
la hora de la muerte, consignó en su testa
mento un legado de 12.000 maravedís para 
mejoramiento del edificio. 

E n 1653 fué reparada por cuenta del 
Obispo D. Juan (íoello. 

Otras varias reparaciones más ó menos 
importantes hubo de sufrir en diferentes 
épocas. 

E n 1676 fué reedificada por completo. E n 
1740 se construyó la fachada principal, ador
nándola con los cuarteles de las armas de la 
ciudad y la inscripción del año en que se 
terminaron las obras. 

Nueva reparación sufrió en 1759, pagan
do los gastos el Ayuntamiento. 

Durante la guerra con Portugal, á pr inci
pios del siglo último, sirvió la ermita de a l -
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macen para guardar mil quintales de pólvo
ra, interrumpiéndose el culto desde el año 
1801, después de llevar las ropas, ornamen
tos y vasos sagrados á la iglesia del Santo 
Sepulcro. 

E n la guerra de la Independencia, los 
franceses instalaron un cuerpo de guardia en 
la ermita, dejándola desmantelada y ruinosa 
al abandonar nuestro territorio. 

Lo que empezaron los franceses lo termi
nó el tiempo. La ermita, falta de reparación, 
se vino al suelo y entre sus escombros se 
instaló un porquero que allí encerraba sus 
animales. 

Denunciado el hecho por el comandante 
de Ingenieros, D. Basilio Roldan, solicitó 
del Ayuntamiento que le concediera, me
diante el pago de un foro anual, la posesión 
de las ruinas y el terreno lindante de tres 
fanegas de cabida, para hacer en él una casa 
de campo, hermoseando así aquel término 
de la población. 

De buen grado accedió el Ayuntamiento 
á esta petición y aun llegó á estipular la can-
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tidad que había de pagarse como foro, que 
ascendía á 49 reales al año. 

Pero habiéndose traslucido este negocio 
en el año 1817, protestó de él D. Jacinto 
Herrero, pidiendo que el terreno se sacase 
á pública subasta, y proponiendo él, no solo 
aumentar el tipo del foro, sino construir á 
sus expensas la ermita que debía conservar
se como monumento histórico. 

E l Ayuntamiento contestó que era asunto 
ultimado, pero el Sr, Herrero acudió en al
zada á la Corte., y el Consejo Real mandó 
anular las escrituras de Roldan. 

E l Ayuntamiento, entonces, acordó reedi
ficar la ermita, conservándola como monu
mento histórico, y en este sentido informó 
al Consejo Real, añadiendo que podría de
dicarse el terreno lindante á la construcción 
del Cementerio público, como antes estaba 
mandado hacer. 

Hechos los planos y presupuesto, queda
ron archivados hasta que el año 1834 hubo 
necesidad de sacarlos á luz por los estragos 
que estaba causando el cólera. 



Encargáronse de las obras, que quedaron 
terminadas en el mismo año, los maestros 
don Manue l S ipos y D. José Pérez y el a r 
quitecto D. F ranc isco N ie to , empleándose 
en las obras la p iedra de la der ru ida iglesia 
de S a n S imón. 

L a competencia de jur isd icc ión entablada 
entre la O rden de San Juan , representada 
por el A b a d del Sepu lc ro y el Ord ina r io , 
fué resuelta en favor de éste. 

A l año siguiente te rm inó ia reedif icación 
de la capi l la y desde entonces dejóse de en
terrar en las iglesias, y en el cementer io 
prov is iona l que, con mo t i vo del cólera, se 
había establecido en las Cor t inas de San 
M igue l . 

E n el m ismo año hizo el Ayun tam ien to el 
reglamento para el o rden de las inhuma
ciones. 

Poco después se const ruyó una galería de 
nichos con las columnas y arcos rebajados 
del der ru ido claustro del monaster io de San 
Jerónimo. 

E n 1881 se hizo nueva ampl iac ión del ce-
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menterio, y el Ayuntamiento publicó otras 
ordenanzas con el plano del local. 

E l día 30 de Enero de 1890 acordó el 
Ayuntamiento dar al Cementerio doble ca
bida de la que tenía y al año siguiente se 
prohibió enterrar en los nichos y se quitó la 
galería que estaba amenazando ruina. 

E n Enero de este mismo año, 189 í, se de
rribó la antigua ermita que estaba ruinosa, 
dando principio las obras de construcción 
de la nueva el 7 de Julio. E l local que ocu
paba la antigua ermita quedó convertido en 
patio ó entrada de la nueva, conservándose 
la fachada y torre construidas en 1740. 

E l día 11 de Noviembre terminaron las 
obras; el 23 de Julio del año siguiente, 1892, 
se pintó; fué bendecida el 3 de Agosto y se 
inauguró el día 5 de Noviembre del mismo 
año. 

Antiguamente esta ermita, como de Pa
tronato del Ayuntamiento, era aneja á la 
iglesia arciprestal de San Ildefonso. L a Or
den de San Juan quiso hacer valer su dere
cho de jurisdicción por estar la ermita in-
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mediata á la iglesia del Santo Sepulcro, pero 
otorgada en 187 5 por el Romano Pontífice 
á los Obispos la jurisdicción sobre las igle
sias de la Orden citada que estuvieran en
clavadas en sus respectivos obispados, quedó 
primero la ermita aneja á la iglesia del Santo 
Sepulcro, y después, por el arreglo parro
quial de 1896, á la parroquia de San Frontis. 

Para el total servicio del Cementerio, 
como establecimiento del Municipio, está 
habilitado un Capellán, cargo que en la ac
tualidad desempeña el autor de esta historia. 

La superficie total del Cementerio des
pués de los cuatro ensanches que ha tenido, 
asciende á 2.700 metros cuadrados. 

E l difunto Obispo de esta Diócesis, Exce
lentísimo Sr. D.Tomás Belestá y Cambeses, 
nos hizo el honor de confiarnos la misión de 
formar una estadística de los cadáveres se
pultados en el Cementerio de San Ati lano, 
durante los 25 años que llevábamos desem
peñando la capellanía de aquel santo lugar. 

Como documento curioso lo publicamos 
á continuación. 
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Estadística de los cadáveres sepultados en 
el Cementerio de San Atilano., desde el dia 
i . " de Enero de iSó' j hasta el 31 de D i 
ciembre de i 8 g i . 

Años. 
Número 

de 
cadáveres. 

1867 537 
1868 896 
1869 1.083 
1870 630 
1871 622 
1872 601 
1873 676 
1874 517 
1875 439 
1876 570 
1877 590 
1878 528 
1879 486 
1880 506 

Suma y sigue 8.681 
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Número 
Años. , ,de 

cadáveres. 

Suma anterior... 8.681 
1881 558 
1882 587 
1883 525 
1884 531 
1885 624 
1886 659 
1887 642 
1888 673 
1889 619 
1890 786 
1891 616 

T o t a l 15.501 
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COMPROBACIÓN. 

Durante los 25 años que se citan, han fa
llecido: 

Adultos.. 
Adultas... 
Párvulos. 
Párvulas., 

Adultos... 
Adultas... 
Párvulos.. 
Párvulas. 

T o t a l . 

O T A L . 

3.918 
3.436 
4.147 
4.000 

15.501 

Distribución por 
Parroquias. Hospital. Hospicio. 

2.355 
2 297 
3407 
3.271 

I.4I5 
900 

I48 
239 
740 
729 

II.330 3.315 1.856 

Resumen total 15.501 



E n los nueve años restantes hasta el ña 
de siglo, han sido sepultados: 

Años. 
Número 

de 
cadáveres. 

1892 583 
1893 708 
1894 527 
1895 533 
1896 568 
1897 670 
1898 557 
1899 513 
1900 649 

TOTÁI 5,308 

Suponiendo que el término medio de ca
dáveres que se entierran anualmente es el 
de 629 y contando 67 años que es el tiempo 
que hace se construyó este local, resulta que, 
aproximadamente, el número de cadáveres 
enterrados asciende á 41.540. Esto sin con-
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tar los muchos restos trasladados de otras 
iglesias y monasterios, lo cual haría aumen
tar considerablemente el contingente. 

Los objetos existentes en la capilla del 
Cementerio proceden unos, de la capilla 
del hospital de Convalecientes, desde el año 
1834, com^ son los dos altares laterales, la 
imagen de Jesús Crucificado, las de los San
tos Patronos Ildefonso y Ati lano, y la cajo
nería de la sacristía; otros, de la iglesia de 
San Esteban, como el retablo del altar ma
yor, que fué cedido en 1892 al Ayunta
miento por el difunto Obispo, Sr. Belestá y 
Cambeses, y otros como cálices, ropas, mi
sales, ya todos inservibles por su antigüe
dad, proceden del extinguido convento de 
San Jerónimo. Existen también algunos 
manteles y candelabros nuevos, comprados 
por el Ayuntamiento. 



CAPÍTULO X X I 

Cscrifores. 

H e m o s terminado la tarea que nos impu
simos a l dec id i rnos á dar á luz esta histor ia. 

Nos propus imos recojer en estas páginas 
todo lo más notable é impor tante que acerca 
de nuestros Santos Pa t ronos se ha escrito, 
omi t iendo muchos otros detal les po r ser de 
sobra conocidos ó tener una impor tanc ia 
m u y secundar ia. S i hemos cump l i do lo que 
ofrec imos, el lec to r juzgará y , en todo caso, 
nos encomendamos á su benevo lenc ia para 
que con ella supla nuestras deficiencias, 
que no han de ser escasas. 
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Entretanto, por si algún curioso ó devoto 

de nuestros Santos Patronos,, quisiera am
pliar los datos que en este libro hemos re
cogido, vea á continuación el índice de los 
autores cuyas obras puede consultar, y en 
donde encontrará mayor copia de noticias 
que las que aquí le ofrecemos. 
, E n primer lugar,son de indiscutible auto
ridad los Breviarios antiguos 3̂  modernos 
de Zamora y Tarazona; los documentos an
tiguos, escrituras, donaciones, etc.; los epis-
copologios, el libro de acuerdos del Ayun
tamiento y el libro de actas de la Cofradía 
de los Caballeros de Zamora. 

Entre los historiadores, los más notables 
son: 

Fr . Juan Gi l ó Egidio.—Liberdeprceconiis 
civitatis NmnanücB. 

Florian de Ocampo.—-Crónica general de 
España. 

Yepes —Crónica general de San Benito. 
F r . Atanasio de l.oh&Ydi.—Historia de las 

grandezas de León.— Vidas de San 
Froi lan y San Atilano. 
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Perreras.—Syiiopsis histórica de España. 
Ambrosio de Morales.—Crónica general, 
F r . Prudencio de Sandoval.—Crónica. 
Rojas Vi l landrando.—El Buen Repúblico. 
Jerónimo Martínez de Vega.—Histor ia 

de San Ildefonso. 
D. Manuel Novoa.— Varias obras. 
D. Valeriano Alfonso de Villaquirán.— 

D e la traslación del aierpo de San I l 
defonso y milagros sucedidos. 

D. Prancisco Alvarez.—Histor ia de la 
elevación del cuerpo de San Ildefonso. 

Pr . Alonso de Villegas.—/'7í?.y Sanctorunt. 
P. Croisset.—Afw cristiano. 
P r . Alonso Vázquez de Miranda.—San 

Ildefonso defendido y declarado. 
P. Plorez.—España Sagrada. 
Pulgosio.—Crónica de Zamora. 
D. Tomás María Qzxxx&ckio.--Antigüedades 
D. Cesáreo Fernández Duro.—Memorias 

históricas de la ciudad de Zamora, etc. 
D. Ursicino Alvarez Martínez. — Historia 

general c iv i l y eclesiástica de la provin
cia de Zamora. 
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D. Melchor Zataraín Fernández.—Apun

tes y noticias atriosas etc. 
Además de estos autores, pueden consul

tarse también otros como D. Diego Sknan-
cas, el P. Risco, Esteban de Garigay, Lucio 
Marineo Sículo, Medina Padilla y otros 
muchos. 

D. Cayetano de la Barrera en su Teatro 
antiguo, publicó una comedia cuyo argu
mento es la devoción á San Atilano. 

E{n 1845 'publicó el Chantre de la Catedral 
D. Manuel Romero, la Novena algloj-ioso 
Obispo y patroíto de Zamora, San Atilano. 

E l ilustradísimo é infatigable escritor don 
Antonio Piñuela, Abogado de los Tr ibu
nales, dejó á su muerte una verdadera biblio
teca. Por desgracia todas las obras que es
cribió, continúan inéditas, pero poco á poco 
va saliendo á luz el inmenso caudal que ate
soró, merced á los incesantes trabajos de los 
señores Fernández Duro, Alvarez Martínez 
y Zataraín Fernández, que en la actualidad 
poseen las obras, todas manuscritas, de aquel 
infatigable escritor. 
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Últimamente, á la diligencia del Sr. Fer 
nández Duro debemos la trascripción de las 
actas que se custodian juntamente con los 
Cuerpos Santos y que se publicaron el año 
I?77, en un cuaderno en folio de 33 hojas. 

Contiene este cuaderno las siguientes ac
tas: 

Del Notario D. Antonio M. Prieto, dos,, 
con motivo de la venida de D. Alfonso XII 
y su visita á los Cuerpos Santos, fechas 6 y 
11 de Septiembre de 1877. 

De los Notarios Johan Martínez de Lo
groño y Martín Fernández de Bonil la, una 
dando fe de obras ejecutadas en la iglesia de 
San Pedro, y de haber sido expuestas á la 
pública veneración las reliquias de San Ilde
fonso, fecha 22 de Agosto de 1462. E n este 
acta se relatan los sucesos ocurridos hasta 
el día 5 de Octubre del mismo año. 

Otra del Notario Miguel Martínez de Le-
desma, dando fé de la elevación del Cuerpo 
de San Ildefonso á la capilla alta del altar 
mayor, fecha 25 de Mayo de 1496. 

Otras dos de los Notarios Juan de Pala-
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zuelo y Alonso de Sant Pedro: la primera, 
por la celebración del jubileo, y la segunda 
con motivo de la venida del Emperador 
Carlos V y su visita á los Cuerpos Santos; 
fechas 28 de Septiembre d e i S i / y 25 de 
Junio de 1522. 

Del Escribano Alonso Martín de la Torre, 
tres, por la venida de los Reyes D. Felipe 
III y D.a Margarita, fechas 7, 14 y 19 de 
Febrero de 1602. 

Otra del Escribano Francisco González, 
dando fe de haber salido en procesión las 
Santas reliquias para impetrar del Cielo la 
salud del rey don Carlos 11, fecha 26 de Sep
tiembre de 1696. 

Del Escribano Alonso de Zuazo de V i to 
ria, otra por haberse colocado los restos de 
San Ildefonso en una arquilla nueva que re 
galó el Obispo D. Fernando Manuel de Me-
j ía, fecha 4 de Octubre de 1698. 

La última de las actas que se han exten
dido, referente á los Cuerpos Santos, y que 
aun no ha sido dada á conocer por ningún 
historiador, y que publicamos en los Apén-
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dices, es la que levantó el Notario don Jesús 
Firmat y Cabrero con motivo de haberse 
extraído una reliquia de San Ildefonso para 
enviarla á una Abadía de Austria. 

(O 
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Copia del acta levantada por los N o 
tarios Johan Martínez de Logroño y 
Mart¿7t Fernández de B o n i l l a el día 

i 

22 de Agosto de 1462.--=- V id . Cap. 
X I X . 

E después desto, sábado veynte e cinco 
dias del dicho mes de Setiembre del dicho 
año, en presencia de nos los dichos notarios 
e de los testigos de yuso escriptos, estando 
dentro en la dicha yglesia de Sant Pedro, 
las puertas cerradas, los dichos Señores don 
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A l v a r o de Vargas , dot tor , e don L u y s V a s -
ques de Me l la , do t to r e Prov isores suso d i 
chos, e don Gonza lo de C a m o r a , e don E n 
r ique de A c u ñ a , e Fe rnando de Valenc ia^ 
caval leros vesynos de la d icha c ibdad, e Juan 
Vasques de Cepeda, e el Bach i l le r A l v a r o 
de Sant Isydro, pe^rochianos de la dicha 
yg les ia , e por algunas justas cabsas que á 
los d ichos señores Prov isores los mov ie ron , 
rec ib ieron juramento en forma de los dichos 
Señores caval leros e perrochianos de la d i 
cha yg les ia que lo que los revelasen e v ie 
sen que lo ternian en secreto fasta que fuese 
mandado publ icar e el los lo fisieron e j u r a 
ron de asi lo guardar, e luego los d ichos Se
ñores suso dichos, e luego todos juntamente 
fueron al d icho thesoro é abr ieron las puer
tas de l , e con fachas encendidas e con mu
cha reverenc ia descobr ie ron la d icha arca e 
cataron las dichas cerraduras e sellos e fa
l láronla cerrada e sellada según que la avian 
dexado, e los d ichos Señores Prov isores p a 
ra que el cuerpo Santo de Señor Santo Ili-
fonso fuese magnifestado e mostrado al pue-
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b lo , porque la devoción del fuese acrecen
tada e para lo poner en mejor lugar e por 
otras justas cabsas que á el lo mov ie ron , q u i 
taron los d ichos sellos e mandaron al d icho 
M igue l Fernandez, cura, que quitase las d i 
chas cerraduras de la d icha arca e la abriese 
para que ellos v iesen las rel iquias del d icho 
cuerpo de Señor Santo I l i fonso, el cual por 
su mandado e l icenc ia , e en su presenc ia 
con un mar t i l lo e un escoplo qu i tó las d i 
chas cerraduras que estaban cerradas e p lo 
madas, e debaxo de la thapa de h ie r ro de 
enc ima estava una tabla de madero, e deba
xo de la d icha tabla en la d icha arca de p ie
d ra , fal laron el cuerpo de Señor Santo Y l i -
fonso e rel iquias de l , enbueltas en un cendal 
verde, el qual cendal estava lo mas gastado, 
e fal laron estas rel iquias del su cuerpo Santo 
en la manera que se sigue, las cuales el d i 
cho M i g u e l Fernandez, cura , humi ldemente 
e con mucha reverenc ia sacó e puso sobre 
un paño de seda de c lemesyn co lorado: p r i 
meramente la cabeza con quatro muelas e 
un poco del casco de enc ima que fállesela» 
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como cuatro cani l las de las piernas e de los 
bragos, c dos huesos de las espaldas, e un 
hueso de las renes e c inco costi l las, e doce 
huesos del espinase, e un hueso de la asi l la, 
é asi fal ladas las sus re l iquias, el d icho cura 
las to rnó á meter en la d icha arca en pre
sencia de los d ichos Señores e dexaronlas 
todas dentro de la d icha arca e enc ima de-
llas el d icho cendal roto e comido e to rna
ron á cerrar e poner la d icha tabla e thapa 
de fierro enc ima, l ia ron la d icha arca e tha
pa de fierro con un cordel de cáñamo e asy 
l iada, los dichos Señores la sel laron con sie
te sellos, los quatro con un sello del d icho 
Señor A l v a r o de Vargas , dot tor e prov isor , 
e los tres sellos con un sel lo de una sort i ja 
de oro del d icho Señor Chant re , e asy cer ra 
da e sel lada, la cobr ie ron con los d ichos p a 
ños e la dexaron en el d icho thesoro, e ce
r raron las puertas del con sus l laves, segund 
suso, e d ieron e ent regaron el sel lo del d i 
cho Señor P rov i so r á m i el d icho Juan M a r 
tínez, notar io, e el sello del d icho Señor 
Chantre á m i el d icho M a r t í n Fernandez, 
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e p id iéron lo asy por test imonio s ignado, 
test igos los d ichos. , 

E después desto luego incont inent i los 
d ichos señores mandaron sacar del d icho te
soro una arca cubier ta de foja de p lata en 
que están rel iquias, la cual sacó de una arca 
que estava en el d icho tesoro el d icho Juan 
Fernández, arcipreste que tenia la l lave de 
la d icha arca e la pusieron sobre el al tar de 
Santa (i-ecilia e humi ldemente e con cera 
encendida la abr ió el d icho M i g u e l F e r n a n 
dez, cura , e la cató, e se falló en el la un pe-
daso de la can i l la de la p ierna de l d i cho 
cuerpo Santo enbuelta en paños de seda e 
cendales, e en otra arqui ta pequeña que es
tava dent ro en la d icha a rca , se falló una 
qu ixada del d icho cuerpo Santo con un 
diente, e ot ro pedaso de la o t ra qu ixada e 
otros pedasos pequeños de huesos, e en o t ra 
arqu i ta pequeña dentro de la d i cha arca, 
otros c inco huesos, un cabo de cani l la é dos 
de cost i l las, lo qual todo se to rnó á la d icha 
arca en que estavan e la to rnó á meter en 
la d icha arca de madera del d icho thesoro, 
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donde el d icho A r c i p r e s t e la sacó e se ce
r ra ron las dichas puertas segund suso, de l o 
qual todos los d ichos Señores Prov isores lo 
p id ie ron signado, testigos los dichos. 

E después desto, sábado dos dias del mes 
de Octubre del d icho año,, en presencia de 
nos los dichos notar ios e de los testigos de 
yuso escr iptos, estando dentro en la d icha 
ygles ia de Sant Pedro en anocheciendo d i 
chos Señores A l v a r o de Va rgas e don L u y s 
Vasques de M e l l a , dottores e prov isores e 
don A l v a r o de To rquemada , Dean de la d i 
cha yg les ia , e don Gonca lo de Va lenc ia , 
Chant re , e don R o d r i g o de Carva ja l , A r c e 
diano de Camora , e don Fe rnando Vasques, 
A r c e d i a n o de 1 o ro , e D iego D e c a m p o , el 
viejo, e Pedro Gómez de M a d r i d , Canónigos 
en la d icha ygles ia, e Juan Fernandez, A r c i 
preste de Camora , todos vest idos con so-
brepell ises, e asy raesmo, estando presente 
el honr rado caval lero Juan de R i b e r a , Jues 
e Co r reg ido r en la d icha c ibdad e su t ierra 
por nuestro Señor el R e y don En r r i que , e 
conde de A l v a de A l i s te , e Juan de Estuñí -
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ga, e el Bach i l le r Fe rnando de C a m o r a , e 
L u y s Y a c a , e Juan de For res , e Pedro Gó
mez de Sev i l l a , e Fe rnando Nuñes, e Y ñ i g o 
de Or tega, regidores de la d icha c i bdad , e 
don E n r r i q u e de Acuña , e Sancho R o m e r o , 
e Pedro Carva ja l e otros caval leros e escu
deros, e c ibdadanos e oficiales de la d icha 
c ibdad , e con fachas encendidas fueron al 
d icho thesoro e sagrar io, e abr ie ron las 
puertas de l , e con mucha reverenc ia , tañen
do las campanas de la d icha yg les ia , cataron 
la d icha arca donde estaba el d icho cuerpo 
de l d icho Señor Santo I l i fonso, e fal láronla 
cerrada e l iada e sellada segund que los d i 
chos Señores la av ian dexado, e luego la sa
caron e con mucha reverencia la pus ieron 
asy cerrada en el coro de la d icha yg les ia 
tras la red de f ierro, e los d ichos Señores 
presentes, los d ichos conde e caval leros e 
escuderos abr ie ron la d icha arca e fal laron 
las dichas rel iquias segund que las av ian de
xado e con mucha reverenc ia las cataron e 
después tornaron á cer rar la d icha arca, e 
la l ia ron con un corde l e sel laron con dos 
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sellos, el uno de l d icho Señor Prov isor , e 
ot ro del d icho Señor Chant re , e luego los 
dichos Señores prov isores p id ie ron e roga
ron á nos los d ichos notar ios que gelo d ié
semos por test imonio s ignado, testigos que 
estavan presentes los d ichos Señores conde 
don En r r i que , e don E n r r i q u e de A c u ñ a , e 
L u y s V a c a , e Juan de For res e otros vesy -
nos de la d icha c ibdad. 

E después desto, dom ingo tres dias del 
d icho mes de Oc tub re de l año suso d i cho , 
en presencia de nos los d ichos notar ios e de 
los testigos de yuso escr iptos e estando en 
la d icha ygles ia de Sant Pedro entre las 
quatro e c inco oras de media noche, dentro 
en el coro de la ygles ia, estando presentes 
los d ichos Señores Prov isores ; e chantre, e 
A r c e d i a n o de Camora , c A l fonso Va rgas de 
Me l l a , abad de Sant F ron t i s , e los dichos 
M igue l Fernandez, cura , e Juan Fernandez 
A r c i p r e s t e , con mucha reverenc ia \r isitaron 
la d icha arca, e fal láronla cer rada e sellada, 
segund que la av ian dexado, e qu i ta ron los 
sellos e cordeles con que estava atada e se-
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l iada, e abr iéronla, e con mucha reverenc ia 
sacaron del la las dichas rel iquias del d icho 
cuerpo santo de señor Santo Y l l e fonso para 
las most rar e pub l i ca r al pueblo , e met ie ron 
todos los huesos dent ro en una arca de ma
dero cubier ta de plata dorada, e enc ima 
del la pos ieron la cabeza e quat ro cani l las de 
las piernas e brazos, cobiertas con una inp la 
de seda delgada para que el poeblo la p e 
diese ver , lo qual pos ieron en el d icho c o r o 
tras la red de fierro en un altar fecho de 
nuevo de madera, cob ier to de paños r icos 
de oro e de seda cerca las puertas del d i cho 
coro, é fisieron los señores Dean e cab i ldo 
de la d icha yg les ia , con la clerecía de la d i 
cha c ibdad procesión general desde la d icha 
ygles ia Cathedra l fasta la d icha yg les ia de 
Sant Ped ro , en la cual v i n i e ron los re l i g io 
sos de los monaster ios de Santo D o m i n g o e 
Sant F ranc isco con sus Santos fasta la d i cha 
iglesia solepnemente, e fiso sermón el de 
voto e d iscreto Fe rnando de Camora , B a 
chi l ler en Sancta Theo log ia en la plaza ce r 
ca de la d icha yg les ia , donde se ayunto tan, 

15 
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ta gente de la d icha c ibdad e de Ja c ibdad 
de T o r o , e de otras partes, que non cabían 
en la d icha yg les ia , e estuvo asy el d icho 
cuerpo sancto e rel iquias del publ icamente 
en el d icho lugar este d icho dia de domingo 
e otro d ia lunes siguiente, donde todo el 
pueblo X r i i s p t i a n o de la d icha c ibdad e m u 
chos de fuera dc l la ven ieron á faser reve
rencia al d icho cuerpo santo, no dando lugar 
á que entrase en el d icho coro salvo los d i 
chos señores Prov isores e Chant re e A r c e -
díanos e cura e A rc ip res te , e dos rel ig iosos 
del monaster io de Mon tamár ta e otros dos 
rel igiosos del monaster io de Sant F ranc isco , 
e nos los d ichos notar ios e algunos enfermos 
que venían á faser reverencia al d icho cuer
po santo, de lo cual todos p id ie ron e roga
ron á nos los d ichos notar ios que lo diése
mos todo asy por test imonio signado, testi
gos que estavan presentes los d ichos señores 
A r c e d i a n o de C a m o r a e de T o r o , e don 
Gonza lo de Va lenc ia , Chant re e Mig-uel F e r -
nandez, cura de la d icha yg les ia . 

h después de esto, martes, c inco días del 
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dicho mes de Octubre del dicho año, que 
fue dia del señor santo Ati lano, Obispo que 
fue de Camora, en presencia de nos los di
chos notarios e de los testigos de yuso ts-
criptos, estando los dichos señores Proviso
res con los dichos don Goncalo de Valencia, 
chantre e Arcediano de Camora e Toro, e 
Diego Docampo, el viejo, canónigo, e Miguel 
Fernandez, e Juan Fernandez, Arcipreste e 
asi mismo los honrrados cavalleros Diego de 
Valencia e don Enrrique de Acuña, e Al fon
so de Valencia, fijo del dicho Diego de V a 
lencia, e Pedro de Carvajal, e fray Alfonso 
de Camora, e f ay Rodrigo de Salamanca, 
frailes de la orden de Sant Gerónimo en el 
monasterio de Sancta Maria de Montamarta, 
e fray Buenaventura, guardián del monaste
rio de Sant Francisco, e fray Antón de Ca
mora juntos para esto, las puertas cerradas, 
los dichos Señores Provisores fueron al d i 
cho thesoro e sacaron de una arca grande la 
dicha arquita pequeña cubierta de foja de 
plata e truxeronla al dicho thesoro, e abrié
ronla, e con reverencia sacaron della un 



— 216 — 

pedaco pequeño de la cabeca del d icho cue r 
po Santo, e met iéronla dent ro en la d icha 
Santa cabeca e asy mesmo un pedaco de 
cani l la e otro pedaco de la rod i l la , e un hue
so pequeño de los dedos, e ot ro hueso pe
queño de la qu ixada, e un pedaxo pequeño 
de la anca, e un hueso de la qu ixada con un 
co lmie l lo , e ot ro pedaco de la cani l la del 
braco de los pequeños e de lgados, e o t ro 
pedaco de cost i l la pequeña, e otro hueso pe
queño, e una muela con un poco de la qu i 
xada, que páresela muela co rda l , los d ichos 
huesos e rel iquias con los que estavan en la 
dicha arca de plata dorada, se l iaron e met ie
ron todos juntos con reverenc ia en una arca 
de ciprés, e en presencia de nos los dichos 
notarios, la met ieron e encajaron en la d icha 
arca de p iedra donde pr imeramente, ante nos 
los d ichos notar ios, fueron falladas las dichas 
sanctas rel iquias e cuerpo Sancto enbueltas 
en un paño de o ro e de seda bermej o desro-
cado, e después dende apoco de ho ra v in ie
ron a la d icha yg les ia los d ichos Señores el 
conde don E n r r i q u e e L u y s V a c a , e Juan de 
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Torres, e Juan Vasques de Cepeda e el Ba
chiller Alvaro de Sant Isidro, e los dichos 
señores Provisores mandaron abrir la dicha 
arca de las dichas reliquias, e todos vieron 
las dichas Sanctas reliquias e con humill re
verencia las vieron e acataron, e tornaron á 
cerrar la dicha arca e thaparon las cerradu
ras della, e metiéronla asy cerrada e thapa-
da, en presencia de nos los dichos notarios 
e de los dichos Señores dentro en el altar 
mayor del dicho choro en medio del, e 
puesta e asentada la dicha arca, pusieron 
delante della una piedra de la longura de la 
marca de la dicha arca, e después un frontal 
de piedra labrado de ymagenes de la estoria 
del dicho Señor Sant Yllefonso, lo'cual todos 
los dichos Señores pidieron e rogaron á nos 
los dichos notarios que escribiésemos e dié
semos por testimonio signado, testigos que 
fueron presentes los dichos Fernando de Ca
mera, Bachiller, e Sancho Rosado e Loppe 
Canales e Pedro Castaño, pedrero, e Antón 
Fernandez, cerragero, vesinos de la dicha 
•cibdad. 
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Copia del acta levantada por el no
tario M igue l Martínez de Ledesma, e l 
día 2^ de Mayo de i ^ 6 . ' = - V i d . capí
tulo X I I . 

COMO S E PUSO E DEPOSITO E L DICHO. 
C U E R P O S A N C T O E N L A C A P I L L A 
A L T A R D E L A DICHA IGLESIA , E N 
S U A L T A R . 

Después desto, en la dicha cibdad de C a 
mera, miércoles primero dia del mes de Ju
nio del dicho año de mili e quatrocientos e 
noventa e seis, estando dentro en la dicha 
yglesia de Sant Pedro, e estando alli presen
tes los dichos Señor Conde, don Antonio e 
don Juan e don Enrique, sus hermanos, e 
don Francisco de Almazan fijo de dicho Se
ñor don Juan, e los venerables Señores 
Dean e Cabildo de la dicha yglesia catedral, 
e Francisco Alvarez, Cura de la dicha ygle-
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sia deSan t Pedro , e Gómez Rodríguez, A b a d 
de Sancta María la Nueva , e el d icho Señor 
L i cenc iado Pedro de Ma lvenda Cor reg ido r , e 
muchos regidores e otros cabal leros e h i 
dalgos e gentes de la d icha c ibdad, e en pre
sencia de m i el d icho notar io publ ico e test i
gos infrascr iptos, este d icho Señor Bach i l le r 
Pedro González de A l m e n a r a , v i ca r io , d i jo, 
que por cuanto, como a todos era notor io e 
sabían se había acordado de subir e trasladar 
el d icho cuerpo sancto e re l iqu ia del Señor 
Sant Y l l e fonso que allí estaba, para lo po 
ner en mas veneración e mas congruo e de
vo to lugar, como se habia fecho, e por que 
este d ia e ho ra estaba señalado e acordado 
de lo facer e poner donde perpetuamente 
quedase, po r ende que e l , conformándose 
con la vo lun tad e in tenc ión de los susodi 
chos e de la d icha c ibdad e pueblo, qu i aba 
e qui to la d icha arca de plata en que así es
taba el d icho cuerpo sancto de sobre el al tar 
en la d icha capi l la baja, para lo mudar e 
trasladar, como se mudo e traslado a la d i 
cha capi l la al ta, e faciéndolo tomo en sus 
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manos la dicha arca de plata, e yendo en 
medio de Antonio de Vii laoz, Racionero de 
la dicha yglesia Catedral, presente, e de Die
go de Carasa Canónigo, diachono, e Juan 
Cornejo, Canónigo, subdiachono, e entre las 
otras personas eclesiásticas e seglares suso
dichas, precediendo delante ministros con 
incensarios e muchas hachas e cirios de cera 
ardiendo, subieron la dicha arca con el d i 
cho cuerpo sancto e reliquia dentro con mu
cha veneración e devoción, e la pusieron 
encima del altar del dicho Señor Sant Y l l e -
fonso, que esta en la dicha capilla alta tras 
las rejas de fierro, e asi puesto fue allí luego 
dicha la Misa mayor cantada de la traslación 
de dicho glorioso sancto, por el dicho pres
bítero con los dichos diachono y subdiaeho-
no e otros ministros e oficiándola los dichos 
Señores Dean e Cabildo e clerecía de la di
cha cibdad, donde se fiso sermón al pueblo 
a la media Misa, de la dicha traslación, so
lemnidad e milagros alii asi fechos, e en fin 
de la dicha Misa, este Sr. Vicar io, por con
solación del pueblo mostró la dicha cabeza 
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e una canilla del dicho cuerpo sancto publi
camente, fuera de la dicha arca, á todas las 
personas que estaban en la dicha ygles:a, e 
asi fecho las torno a meter en la dicha arca, 
e asi el dicho cuerpo sancto e gloriosa reli
quia, metido en la dicha arca de plata, ce
rrada con dos candados, quedando las dichas 
llaves della en poder del dicho Señor V ica 
rio. Este mesmo Vicario, con los dichos 
presentes diachono y subdiachono, ministros 
e personas eclesiásticas, pusieron e metieron 
la dicha arca de plata con este dicho cuerpo 
sancto dentro en ella, en el encajamiento e 
concavidad del retablo que esta en el dicho 
altar de Sant Yllefonso de la dicha capilla 
alta, donde la dejaron, cerrando la puerta de 
la escalera de la dicha capilla so fiel cerradu
ra e guarda para que asi estuviese alli den-
de en adelante, como habia sido acordado. E 
desto todo en como paso, el dicho Señor V i -
carioe personas susodichas dijeron que lo pe
dían y pidieron por testimonio insignado a mi 
el dicho notario, e testigos fueron presentes 
los susodichos en este dicho acto nombrados. 
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COMO SE VOTO CERCA DE LA GUAR
DA DEL DICHO CUERPO SANCTO. 
Después desto, en la d icha c ibdad de C a 

mera este d icho d ia , estando dentro en l a 
Capi l la del Cap i tu lo de la d icha yg les ia ca 
tedral , e estando ende presentes los dichos, 
venerables Señores el Bach i l le r Pedro G o n 
zález de A l m e n a r a , V i c a r i o , don D iego V a s -
ques de Cepeda, Dean, e Juan de A g u i l a r , 
Canónigo de la d icha yg les ia de C a m e r a , e 
los d ichos m u y magnif ico Señor Conde don 
A l fonso , e don E n r i q u e , Comendador de 
Castrotorafe, su hermano, e don F ranc i sco 
Enr iquez de A l m a z a n , su sobr ino, e el L i 
cenciado Pedro de Ma l venda , Cor reg ido r , e 
L u i s de M e l l a , e Lázaro Gómez de Sev i l l a , 
Reg idores , e Juan de V a l e n c i a , D iego E n r i 
quez e Gómez de M i randa , Cabal leros, h i 
dalgos e vecinos de la d icha c ibdad, cof ra
des de la d icha cofradía de San Y l le fonso , 
personas pr inc ipales diputadas e señaladas 
para el presente negocio, e en presencia de 
m i el d i cho notar io pub l ico e testigos infras-
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criptos, este dicho Señor Vicario con acuer
do de los susodichos dijo, que por cuanto 
habian sido juntos en este lugar para con
sultar algunas cosas cumplideras al servicio 
de Dios e honra del glorioso Señor Sant 
Yllefonso, las cuales por ventura serian de 
calidad que requiriria secreto, por ende que 
era necesario jurar en debida forma que lo 
allí pasado fuese secreto, e se no descúbrese 
ni manifestase de manera alguna sin acuerdo 
de todos e en cosa necesaria, e luego todos 
los susodichos digeron que era bien facerlo 
asi, e cumpliéndolo ficieron juramento en de
bida forma, tomandogelo el dicho Señor V i 
cario, e faciéndolo e ellos sobre una cruz de 
plata e un libro de Evangelios que cada uno 
dellos toco con su mano, que estaba en ma
nos de mi el dicho notario, diciendo e res
pondiendo cada uno dellos por si «SI J U 
RO» e «j 

E fecho el dicho juramento digeron que 
acordaban e acordaron de votar e dar su vo
to cada uno por si, que era mejor e mas 
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servic io de. Dios nuestro Señor e honra del 
d icho g lor ioso cuerpo e re l iqu ia de Sant Y l -
lefonso que estuviese en el encajamiento del 
dicho retablo donde hoy d icho dia se habia 
puesto e co locado, a que se tornase a poner 
en lugar ocul to segund como de antes esta
ba, e votando cada uno po r sí po r la d icha 
forma, fue el u l t imo asiendo e parecer de 
todos, que dicho cuerpo sancto e re l iqu ia 
debia estar e estaba m u y mejor en la d icha 
arca de plata en el d icho encajamiento del 
d icho retablo del altar de la d icha capi l la a l 
ta de la d icha yg les ia donde h o y d ia se ha 
bia puesto e colocado,, segund d icho es c o n 
tando que delante la d icha arca y el d icho 
encaj amiento e retablo se pongan unas rejas 
de fierro doradas con un paño r ico delante, e 
que a las espaldas del d icho retablo se ficiese 
un p i lar de p iedra de cal e canto fuerte que 
asiese e abrasase todo el d icho encajamiento 
del d icho retablo por detras, que tome toda 
la parte de l d icho retablo en que toca la d i 
cha arca de plata en que se hal la d icho cuer
po sancto e re l iqu ia , e que asi mesmo la red 
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de fierro grande de la dicha capilla este 
siempre cerrada con su puerta, sin que haya 
escalera alguna para subir a la dicha capilla 
alta, e que quando ocurra abrii*por que sea 
necesario subir á la dicha capilla, sea por 
andamio o escalera movedizos e que la de su 
puerta de las dichas rejas de fierro de la d i 
cha capilla alta, haya seis cerraduras e seis 
llaves diferenciadas, las cuales tengan e estén 
repartidas en esta manera: que tenga la una 
el muy Reverendo Señor Obispo de Camera 
que es e por tiempo fuere, e en su ausencia 
su Provisor o Vicar io e oficial que por el re
sidiese en la dicha cibdad: otra los dichos 
Señores Dean e Cabildo de la dicha yglesia 
Catedral, otra el Consistorio e Regidores de 
la dicha cibdad, otra la cofradía e cofrades 
de los Caballeros e hidalgos que se dice de 
vSant Yllefonso, cuya advocación es en la di
cha yglesia de Sant Pedro; otra el Cura; otra 
el Mayordomo de la dicha yglesia e parro-
chia; las cuales dichas seis llaves estén siem
pre en las personas susodichas, no siendo 
sospechosas, e que haya un guarda polvo 
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de Henso delante del altar e otro velo por 
la parte de dentro que este tras la d icha 
red grande p r inc ipa l , po r manera que no se 
pudiese abr i r n i ve r s in acuerdo de todas 
las personas que asi tuviesen cargo de las 
dichas l laves, e que por esta forma este en 
pubhco, que se sepa que esta dentro de 
aquella capi l la e esta caja mesraa secreta que 
se no muestre ni sea sino con justa causa e 
con acuerdo e mucha veneración segund 
que el caso lo requiera, l o que todo asi fe
cho e acordado, di jeron que pedían e reque
rían, e p id ieron e requ i r ie ron a m i el d icho 
notar io lo asentase e gelo diese por test imo
nio ins ignado, testigos que fueron presentes 
el Señor Juan de Mena c lér igo de la d ióce
sis de To ledo factor del d icho Señor Obispo 
de Camora e F ranc isco A l v a r e z , C u r a de 
Sant Pedro de Caraora. 

C O M O S E N U M E R A R O N E R E G I S T R A 
R O N L O S H U E S O S D E L D I C H O C U E R 
P O S A N C T O . 

Después desto, en la d icha c ibdad de C a -
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mora, sábado dia de Sant Bernabé, a once 
dias de dicho mes de Junio de dicho año 
de mili e quatrocientos e noventa e seis, 
estando dentro en la dicha yglesia de Sant 
Pedro de v_ amora en la dicha capilla alta del 
dicho altar de Sant Yllefonso, e estando en
de presentes los dichos venerables Señores 
Bachiller Pedro González de Almenara, V i 
cario, don Diego Vázquez de Cepeda, Dean, 
Diego de Carasa e Juan de Ouesada e A n 
tonio González, Canónigos de la dicha ygle
sia Catedral de Camora. e Francisco Alvarez, 
Cura, e Francisco Nieto, Sacristán de la di
cha yglesia de Sant Pedro e el dicho magni
fico Señor Conde don Alfonso, don Juan E n -
riquez, e don Enrique Comendador de Cas-
trotorafe, sus hermanos, e el dicho Licencia
do Pedro de Malvenda, Corregidor, e Juan 
de Porras, Gerónimo Vaca, Antonio de Gua-
dalfajara, Antonio de Mazariegos Regidores 
de la dicha cibdad, e Juan de Valencia, Die
go Enriquez, Alcaide del alcázar, Gómez de 
Infanta, Diego Rodríguez de Bovadilla, Gui
llermo de Bracamonte, Antonio Maldonado, 
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cofrades de la d icha cofradía de Sant Y l l e -
fonso e parrochianos de la d icha parrochia,. 
e A n t o n i o Zoquero , mayo rdomo de la d icha 
yglesia de Sant Ped ro , personas pr inc ipales 
e especialmente diputadas para lo in f rascr ip
to , estando al l i para el lo congregados e en 
presencia de mi el d icho notar io pub l i co e 
testigos infrascr iptos, los susodichos d i jeron 
que por cuanto el d icho cuerpo sancto de l 
señor Sant Y l le fonso se habia sacado e m a 
nifestado e trasladado al l i , e estaba votado e 
acordado que quedase al l i perpetuamente e 
para s iempre jamas, por la fo rma que d icha 
es, e porque para s iempre hoviese memor i a 
en forma autentica del d icho cuerpo Sancto , 
huesos, re l iquias e cosas del , po r ende que 
era la vo luntad de todos los susodichos, e 
dellos con la del d icho Señor V i c a r i o , (con 
acuerdo e vo luntad de todos los susodichos) 
dé registrar e contar e numerar los huesos 
de la d icha Sancta re l iqu ia segund e por la 
forma que en la d icha arca e en ciertas ar
quetas e cajas que dentro estaban, e po r la 
d icha escr iptura v ie ja parecía e faciéndolo 
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fal laron e reg is t raron e numeraron dentro en 

la d icha arca los huesos siguientes: 
Pr imeramente la d icha cabeza con cuat ro 

muelas, la cual cabeza tenia un agugero en el 
lado derecho ea l l i tenia dentro un pedazo del 
mesmo casco con otros huesos muy menudos, 

í t em, cuatro cani l las, dos de piernas e dos 
de brazos, dos huesos de las espaldas, un 
hueso de las ( R E N E S ? ) , c inco cost i l las, d o 
ce huesos del espinazo, un hueso de la asi l la , 
un pedazo de can i l la , un pedazo de rod i l la , 
un hueso pequeño de la anca, un hueso de 
la qui jada con un co lm i l l o , otro hueso pe
queño de la qui jada, otro pedazo de cani l la 
pequeño delgado que parecía del brazo, o t ro 
pedazo de cost i l la pequeño, otro hueso pe
queño, otro hueso pequeño de los dedos, 
una muela. 

í tem, estaba aparte en la d icha arca de 
plata en el tesoro los huesos siguientes: un 
pedazo de cani l la del muslo de la p ierna e n 
vuel to en un ve lo b lanco, ot ro hueso de ca 
nil la de p ierna que parecía del tob i l lo , que
brado en dos piezas. 
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í t em, en otra caja azul, tres pedazos de 

cost i l la que parecía de cabo de caña, un 
hueso pequeño de asi l la ó tern i l la , e con e l 
otro huesecito, o t ro hueso pequeño que pa 
recía cani l la delgada, otro pedazo de cost i 
l la , otro hueso pequeño de cabo de caña, 
Otro hueso pequeño que parecía de pie, otro 
pedazo de cani l la , una cost i l la pequeñita, 
siete muelas e la una de ellas media, un c o l 
mi l lo , tres dientes, catorce huesos pequeños 
de la cabeza, que se envo lv ie ron en un cen
dal co lorado e se to rnaron a meter en la 
mesma arca, seis huesos pequeños que pare
cían ser de las manos e píes, que se torna
ron á meter en la mesma arqu i l la , o t ro pe-
dacíto de cost i l la , otros t re inta e quatro 
huesos pequeños menudos de diversos lu 
gares del cuerpo, que se envo lv ie ron en un 
paño de l ino e se tornaron a meter en la 
mesma arqui l la . 

í t em , otros huesos m u y menudos que se 
no pud ieron contar e quedaron en el suelo 
de la d icha arqu i l la , las cuales dichas arque
tas e cajas,, con los d ichos huesos e dichas 
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reliquias, e la dicha escriptura vieja, se guar
do e torno á poner e meter en la dicha arca 
grand#e de plata. Los cuales dichos huesos e 
cosas del dicho cuerpo sancto, e gloriosa re
liquia asi vistos, registrados e numerados é 
contados por los susodichos tratados e pues
tos con mucha limpieza e debido acatamien
to por el dicho Señor Vicario e en presencia 
de las personas susodichas, cada hueso e cosa 
dello tratado e tocado por si, fueron puestos 
e tornados a meter en la dicha arca de plata 
con dos llaves, e dieron la una dellas al 
dicho Francisco Alvarez, cura de Sant Pe
dro, e la otra quedo e levo en su poder el 
dicho Señor Vicar io, e asi cerrada la dicha 
arca de plata la pusieron e asentaron en el 

dicho encajamiento e concavidad del dicho 
retablo, e rescibiendo el dicho Señor V i c a 
rio juramento de todas las personas susodi
chas presentes e faciéndolo el mesmo en la 
hostia consagrada del cuerpo de Nuestro 
Señor Jesu Cristo, e sobre la dicha reliquia 
e cuerpo sancto, e sobre la señal de la Cruz, 
que cada uno toco con su mano e por las pa-



labras de los santos Evangelios, que todo lo 
susodicho que hoy dicho dia alli hablan vis
to e habla pasado en este acto, arca deL nú
mero e guarda de los dichos huesos e re l i 
quias, lo tenian secreto en si e lo no revela
rían, dirían ni manifestarían á ninguna per
sona por manera alguna, salvo con acuerdo 
e voluntad de todas, e por precepto e man
damiento de quien para ello poder toviere e 
en cosa e casos necesarios, siendo cumplide
ro al servicio de Dios nuestro Señor, e de 
dicho glorioso sancto, e pro e honra de la 
dicha cibdad e en la guarda del e no de otra 
manera. E l cual juramento ficieron asi todos 
los susodichos respondiendo cada uno de 
por si " S I J U R O " e " A M E N . " E fecho 
el dicho juramento saliéronse todos de la 
dicha capilla e cerraron la puerta de la dicha 
red de fierro con las dichas seis llaves, las 
cuales dieron e repartieron a las dichas per
sonas deputadas para las guardar e tener, 
segund e por la forma que dicho es. E dije
ron que pedían e requerían e pidieron e re
quirieron a mi el dicho notario que asi eomo 
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todo lo susodicho había sido fecho e pasado, 
por aquella mesma forma e su debido orden 
lo diese por testimonio insignado de mi sig
no por escriptura autentica para la guarda, 
comprobación e memoria de la dicha reli
quia, e que fuese como fue, puesta e metida 
esta dicha escriptura juntamente con la otra 
vieja susodicha en la dicha arca de plata con 
la dicha sancta reliquia, sin que quedase de-
11o registro, traslado ni memoria alguna en 
mi el dicho notario e que para ello me rela
jaba e relajo de juramento que de hacer re
gistro de lo que pasaba se acostumbraba a 
tomar a los notarios si lo hovíese fecho, por 
que lo susodicho fuese secreto e tenido en 
mas veneración, como de razón e equidad 
en semejante caso se requería. E acabada de 
facer la dicha traslación del dicho cuerpo 
sancto e todo lo susodicho, fincados todos 
las rodillas en tierra con mucha devoción fe
deren oración dando infinitas gracias e loo
res a Dios Nuestro Señor, que habia tenido 
por bien de les dejar ver e visitar el dicho 
cuerpo sancto e acabar de facer la dicha 



— 2 3 4 — 
traslación, suplicándole que asi como habia 
p lacido a Su D i v i n a Magestad de co locar e l 
d icho cuerpo sancto en esta c ibdad de C a 
m e r a , le plugiese, por intercesión de Nues 
tra Señora la V i r g e n María e del d icho g lo 
r ioso Señor Sant Y l l e fonso su capellán, de 
lo guardar e defender de aqui adelante de 
cualesquier gentes e personas que cont ra su 
vo luntad otra cosa del quis ieren d isponer, e 
que asi como lo habia dado a la d icha c ibdad 
de (Lamora e su pueblo e p rov inc ia po r P a 
trono e defensor en la t ier ra, gelo diese po r 
Pat rono, abogado e defensor en el R e y n o 
de los Cielos. A m e n . Test igos que fueron 
presentes a todo lo que d icho es, los suso 
nombrados. 

E y o M igue l Mart ínez de Ledesma, escr i 
bano e notar io pub l ico po r las autor idades 
apostólica e ord inar ia , e uno de los cuatro 
notar ios del numero de la yg les ia e audien
c ia obispal de C a m o r a , po r que a la d icha 
traslación de d icho cuerpo sancto e re l iquias 
e a todo lo que cerca del lo d icho es e de 
que en esta escr ip tura se face mención e p a -
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so por ante mi en uno con los dichos testi
gos presentes, fui e lo v i e oi asi pasar, por 
ende a los dichos pedinaientos esta escriptu-
ra en estas siete fojas de papel por mi propia 
mano escriptas, escribí e las señale cada una 
por bajo de mi suerte e de mis acostumbra
dos signo e nombre la signe e suscribí e re
duje en esta publica forma, en fe e testimo
nio de verdad, rogado e requerido. (Hay 
signo y rubrica.) 

III 

C o p i a d e l acta haciéndose constar ¿a 
ext racc ión de u n a re l i qu ia de S a n I l de 
fonso de las que se h a l l a n depositadas en 
l a Ig les ia de S a n P e d r o y S a n I ldefonso. 

f fúmero cuatrocientos cuarenta y cuatro. 

E n la muy noble y leal ciudad de Zamora 
á veinte de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y tres, siendo las cuatro de la tarde, 
requerido por el Excmo. é Iltmo. Señor don 
Luis Felipe Ortiz y Gutiérrez, Obispo de 
esta Diócesis, Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden Americana de Isabel la Católica, 
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provisto de cédula personal de segunda cía. 
se, número seiscientos veintiocho, expedida 
en diez de Agosto último. Y o Don Jesús 
Firraat y Cabrero, Doctor en Derecho civi l 
y Canónico, Notario por oposición del Ilus
tre Colegio de Valladolid, en el distrito de 
esta Capital, con vecindad y residencia en 
la misma, me constituí en la Iglesia A r c i -
prestal de San Pedro y San Ildefonso. 

Y reunidos en ella dicho Excelentísimo é 
Ilustrísimo Señor Obispo, el Señor Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad Don Clodoaldo Prieto Losa
da, con Don Ramón Valenzuela Carbajales, 
Canónigo de esta Santa Iglesia Catedral, 
Don Estanislao de Cuadra y García, Ca
nónigo Dignidad de Maestrescuela, Don Lo 
renzo Alonso Crespo, Ecónomo Arcipreste 
de la en que nos hallamos constituidos, asis
tiendo también Don Casimiro Carranza Asen-
sio, Don Félix Regente Vázquez, Mayordo
mo y Capellán respectivamente de S. E. I., 
Don Severiano Ballesteros Ortiz, Don F r a n 
cisco Moran López, Abogado, Don Felipe 
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Olmedo Rodríguez, Secretario de la Exce
lentísima Diputación provincial, Don José 
Fernández Domínguez, Abogado, Don E u 
genio Duran Crespo, Maestro de Obras del 
Excmo. Ayuntamiento, además de otras mu
chas personas que se hallaban en el cuerpo 
de la Iglesia. 

E l repetido Excmo. é l imo. Señor Obispo 
manifestó que iba á procederse á la apertu
ra de la Reja y Urna que guardan las Santas 
Reliquias del patrón de esta Ciudad San Il
defonso, Arzobispo que fué de Toledo, para 
extraer una de dichas Reliquias por petición 
que se ha servido hacer S. M. la Reina Re
gente, Doña María Cristina (q. D. g.), con 
destino á la Abadía de Seccan cerca de Kui t -
telfeld en Stjma en Austria. 

A I efecto requirió S. E. I. al Señor A lca l 
de como clavero por el Excmo. Ayunta-
mitnto, al Don Ramón Valenzuela que lo es 
del Ilustrísimo Señor Deán y Cabildo, al A r 
cipreste Ecónomo de esta Iglesia, á Don Es 
tanislao de Cuadra, ájjui^Hr-DorLRicardo L i • 
naje Duro por bailarse enfermo y CrmtNre-
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presentante del Señor V i z c o n d e de G a r c i -
grande, había entregado á cal idad de devo
luc ión las l laves que de hecho este Señor 
posee, á fin de que cada cual presente las 
que obran en su respect ivo poder, si b ien 
protestando desde luego no reconocer dere
cho en el Señor V i z c o n d e de Garc ig rande 
para la tenencia de las l laves que conserva, 
toda vez que éstas proceden de la ex t ingu i 
da cofradía de Cabal leros de San Ildefonso 
y tal señor nunca perteneció á el la por más 
que pertenecieran sus ascendientes; po r lo 
cual S . E . I. se reserva las acciones que le 
competan. 

Presentadas todas las l laves que obran en 
poder de los ci tados l laveros y entregadas á 
D o n Eugen io Du ran Crespo, abr ió este señor 
por ante mi la puerta de la Ve r j a , desco
r r iendo el pest i l lo alto de la derecha del ce
rro jo con una l lave de las que custodia e l 
mismo E x c m o . é l imo . S r . Ob ispo; el de la 
izquierda con ot ra de las del l i m o . Cab i l do 
Catedra l ; el bajo de la izquierda con ot ra de 
las del Señor A rc ip res te y el de la derecha 
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con una de las presentadas por el Señor 
Cuadra; el candado superior con otra llave 
de las del l imo. Cabildo y el inferior con una 
de las del Excmo. Ayuntamiento. 

Abierta la puerta de la Verja el Excmo. é 
l imo. Señor Obispo, seguido de las citadas 
personas, subió la escalera que al efecto se 
ha construido desde el pavimento de la Igle
sia hasta la Capilla de los Cuerpos santos y 
entrando en esta con toda reverencia y ve
neración, yo el Notario previa la oportuna 
venia de S. E . I. subí sobre el altar, reconocí 
detenidamente la urna que al lado del Evan^-
gelio se halla colocada en la que se custodian 
los venerandos restos de San Ildefonso, la 
que al parecer es de madera y está tallada y 
pintada de blanco y dorado, sin que ni en 
ella ni en sus cerraduras observase señal de 
haberse abierto violentamente ni poderse 
abrir sin tener á la mano todas las llaves; 
hecha esta observación S. E. I. acordó abrir 
la citada urna, lo que se practicó por el re
petido Señor Duran en mi presencia, em
pleando al efecto para la cerradura alta de la 
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izquierda una de las l laves de S . E . I. para la 
de la derecha otra de las del Cab i ldo , para la 
izquierda del centro otra de las del A y u n t a 
miento y para la derecha también del centro 
una de las que conserva el Señor V i z c o n d e 
de Garc igrande. Levantada la tapa observa
mos que el in ter ior de la u rna es dorado y 
que dentro de el la hay una caja al parecer 
de plata en forma de tumba larga como de 
medio metro, labrada con dibujos de rel ieve 
y c ince lada y coronada con una p laca en 
que se representa el mi lagro de la inves t i 
dura de la casulla que María Santísima rega
ló al Santo A r z o b i s p o de To ledo ; la cual 
caja se sacó de la urna por el Señor D u r a n , 
auxi l iado por el Señor A l c a l d e , po r D o n 
Sever iano Bal lesteros y po r m i el No ta r i o , y 
se colocó sobre la mesa del altar de la C a 
p i l la , abr iendo el E x c m o . é l i m o . S r . O b i s 
po, con dos l laves de las que el custodia, las 
dos cerraduras que cont iene y p rev ia una 
genuf lexión en señal de reverencia levantó 
la tapa y observamos que la caja está forra
da inter iormente con t isú de seda roja y oro 
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y dentro de el la v imos, entre otros objetos, 
una bolsa de igual t isú cerrada con cintas y 
cordones de seda y un ro l lo bastante abul ta
do de seda roja en forma de cabeza que es 
tenida por la de San I ldefonso, la cual s in 
descubr i r la la tomó en sus manos S . E . I. la 
adoró y besó, dándola á adorar y besar á 
todos los presentes que la adoramos y besa
mos, convencidos de ser la c i tada cabeza. 
V u e l t a á co locar dentro de la caja, el repet i 
do E x c m o . é l i m o . S r . Ob ispo abr ió la bolsa 
de t isú, met ió en el la su mano derecha y sa
có una vér tebra , uno de los var ios huesos 
tenidos y venerados como del Santo A r z o 
bispo, la colocó en una bandeja de metal 
b lanco y se procedió al c ierre de la caja, y 
colocada en la urna por las personas dichas, 
fué ésta también cerrada con todas las l laves 
menc ionadas, y poniendo S. E . I. sobre sus 
hombros una banda tomó con toda reveren
cia la d icha bandeja con la re l iqu ia y bajó 
por la escalera, entonando después la ant í fo
na Sacerdos et pon t i fex y el salmo Laúdate 
D o m i n u m in sanctis ejus y d io á adorar la 
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repetida reliquia á todos los presentes, dea-
de el Al tar Mayor, . llevándola después al 
Sagrario del Al tar de Nuestra Señora de las 
Angustias. S. E. I. anunció que en honor de 
San Ildefonso se celebraría al día siguiente 
una misa solemne en esta Iglesia. Acto se
guido fué cerrada la Verja de la Capilla con 
la llave que conserva el Señor Vizconde por 
haberse acordado por todos los claveros que 
al siguiente dia, después de la función se 
procediera en presencia de todos á la l im
pieza de la Capilla de los Santos Patronos, 
así como que esta acta quedaría abierta para 
continuarla y firmarla el día de mañana, con 
el fin de hacer constar la solemnidad que se 
había de celebrar y el cierre de la verja con 
todas las llaves. 

E l día veintiuno previa la colocación de 
la Santa reliquia extraída el día anterior en 
el altar mayor sobre un cáliz y patena, con -
asistencia del Excmo. é l imo. Señor Obispo, 
Sres. Alcalde, Cuadra y Valenzuelá y de mí 
el Notario, á las diez de la mañana se dio 
principio á la misa solemne, siendo Preste 
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el Señor Cura Ecónomo Don Lorenzo A lon 
so Crespo, Diácono, Don Feliciano Loren-
zana Canillas, Subdiácono, Don Honorio 
Gómez Sanchomiñano y terminada que fué, 
dirigió S. E . I. desde el citado altar la pala
bra al público, ensalzando las virtudes de 
San Ildefonso y haciendo consideraciones de 
la dicha de Zamora en conservar sus restos. 
Inmediatamente reservada la reliquia por el 
celebrante en el altar de Nuestra Señora de 
las Angustias, el Señor Duran procedió á la 
apertura de la verja de la capilla de San Il
defonso y San Ati lano, y practicada la l im
pieza de la misma se cerró la repetida verja 
con las llaves mencionadas en su apertura 
del día anterior, recogiendo cada uno de los 
claveros las suyas, resolviendo que de esta 
acta se saque un testimonio para depositar en 
la caja en que se hallan los restos del Santo 
Arzobispo la primera vez que vuelva á abrirse. 

Y para que conste en todo tiempo y si
guiendo la tradicional costumbre que en 
iguales casos se ha observado, yo el infras
crito Notario dando fe de la verdad de todo 
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lo consignado, levanto á petición del Exce
lentísimo é l imo. Señor Obispo, del Señor 
Alcalde, del representante del Cabildo y del 
Señor Arcipreste Ecónomo de esta Iglesia 
la presente acta que firman los expresados 
señores con los demás citados en concepto 
de testigos, y la signo, firmo y rubrico des
pués de enterados de su contenido, previa 
lectura que hice yo el Notario, y la aprue
ban y ratifican de lo que, así como del co-
nociento personal de todos también doy fe. 
— - ¡ - Luis Felipe, Obispo de Zamora.—Clo-
doaldo Prieto Losada.—Estanislao de Cuadra. 
•—Ramón de Valenzuela.— Lorenzo Alonso 
Crespo.—Casimiro Carranza—Félix Regen
te Vázquez.—Severiano Ballesteros Ortiz. 
—Felipe Olmedo.—José Fernández Domín
guez.—Francisco Moran López.—Eugenio 
Duran.—Signado: Doctor Jesús Firmat y Ca
brero.—Rubricado.—Es copia. 
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APROBACIÓN 

(Hay un sello.) «Obispado de Zamora.» 
Zamora 1.° de Octubre de 1901. 

Por las presentes damos Nuestra autoriza
ción . y l icencia al Presbítero D. Jesús García 
Martínez para que pueda impr imir y publ icar 
la obra t i tu lada San Atilano Obispo y Patrón de 
Zamora. Apuntes históricos de su vida, culto y san
tuarios que le están dedicados, por cuanto de Nues
tra orden ha sido examinada, y no resulta con
tener cosa alguna que contradiga á la fe y bue
nas costumbres, y mandamos que esta Nuestra 
l icencia se estampe en cada uno de los ejem
plares, y que se entreguen dos de éstos en 
Nuestra Secretaría do Cámara á los efectos del 
derecho. 

Lo acordó, decretó y firma S. E. I. el Obispo 
mi Señor, de que yo el infrascrito Secretario 
certifico. 

f Suís fe l i pe, 
Obispo de Zamora. 

Por mandado áeS. E. I el Obispo mi Señor, 

Saiv t ic iao cBci/Hí&o., 
Canónig'O Srio. 
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